
ACTA 037/2019 ~ 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INST~ O 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA NUEVE DE MAYO DE 

DOS MIL DIECINUEVE. - -- - -- - -- ---------- - - - - - - - - --- - - - - - -- - -- - -

Siendo las catorce horas con cuatro minutos del dla nueve de mayo de dos 

mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado, la licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejerq 1Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que · fueron convocados de conformidad con los 

artícu los 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11 , 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales . 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia de! quórum reglamentarlo; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los articulas 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario , acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del dla de la presente sesión , por lo que la 

Reglamento lntedo' de este Instituto, dio lectu'~ m7 

té'mino~ : / (! 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constitu ido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.-Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 193/2019 en contra de la 
Agencia de Administración Fisca l de Yucatán. 
1.2 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 194/2019 en contra de la 
Universidad de Oriente 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 195/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tetiz, Yucatán. 
1.4 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revis ión radicado bajo el número de expediente 196/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 197/2019 en contra la 
Secretaria de Sa lud. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs e 
revisión radicado bajo el número de expediente 198/2019 en contra e la 

Secretaría de Salud. r 
:~~i:¿~o~=~ii:;d:nb:~0c:~o~i~~~o~:ct~x~:~~:~l~c~~n9;;~a1t~oe~I ~:cn~~o :; 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán . 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
revisión radicado bajo el número de expediente 200/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud. 
1.9 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 201/2019 en contra de la 
Coordinación Metropolitana de Yucatán. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 20212019 en contra de r 
Secretaría de Salud. 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al re rso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 203/2019 en con a del 
Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán 



1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 204/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud 
1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 205/2019 en contra de la 
Coordinación Metropolitana de Yucatán. 
1.14 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 206/2019 en contra de la 
Secretaria de Fomento Turistico . 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 20712019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán . 
1.16 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec 
de revisión radicado bajo el número de expediente 20812019 en contr d 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 
1.17 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 20912019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.18 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21012019 en contra de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de 
Yucatán. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21112019 en contra del 
Fideicomiso Público para la Administración de la Reserva Territorial de Ucú. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21212019 en contra del 
Instituto Tecnológico Superior de Progreso. 
1.21 Aprobació_n , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs~ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21312019 en contra de 
Sistema Teleyucatán S.A. de C.V. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21412019 en contra de la 
Universidad Tecnológica del Centro. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 215/2019 en contra de la 
Secretaria de Fomento Turístico. 
1.24 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 216/2019 en contra de la 
Secretaria de Salud. 
1.25 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21712019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21812019 en contra el 
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1.27 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 21912019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22012019 en contra de 
Universidad Tecnológica Metropolitana. 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22112019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 
Educativa de Yucatán . 
1.30 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22212019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 
Educativa de Yucalán 
1.31 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22312019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica 
Educativa de Yucatán. 
1.32 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22412019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura 
Educativa de Yucatán . 
1.33 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22512019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo y Certificación de fa Infraestructura Física 

Educativa de Yucatán. ~ 

~:~.~~:~:~~~~:~ :~o":~~·ú!~r~,~~":~;!~;~:0~~~~0~~·~~';:~,;:c:.~: 
Secretarla de Seguridad Pública. . 
1.35 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22712019 en contra de la 
Secretaría de Administración y Finanzas 
1.36 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al re rso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22812019 en contra de 
Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán. 
1.37 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 22912019 en contra del 
Ayuntamiento de Temozón, Yucatán . 
1.38 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 23012019 en contra del 
Ayuntamiento de Tahdziú , Yucatán . 
1.39 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 231/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud 
1.40 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec 
de revisión radicado bajo el número de expediente 233120 
Servicios de Salud de Yucatán . 



1.41 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 234/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán. 
1.42 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 23512019 en contra del 
Ayuntamiento de Dzemu l, Yucatán. 
1.43 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 236/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán. 
1.44 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 237/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.45 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 238/2019 en contra de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de 
Yucatán. 
1.46 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 23912019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán. 
1.47 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 240/2019 en contra del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 
1.48 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recuY,rso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 241/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 

2. Proyectos de acuerdo para aplicar medida de apremio consistente en la 
amonestación pública: 
2.1 Aprobación , en su caso , del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 134/2018 en contra del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tixkoko 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente e 1 
amonestación pública . 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 516/2018 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal , Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.3 Aprobación , en su caso, del proyecto de acuerdo relativo ar recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 518/2018 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal, Yucatán , correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 51912018 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso 
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Ayuntamiento de lzamal , Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedimiento 
de denuncia radicado bajo el número de expediente 44/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tinum, Yucatán. 

4. Aprobación, en su caso, del acuerdo del Pleno del lnaip Yucatán, mediante 
el cual se aprueba la designación y organización de los integrantes del 
Comité de Ética del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 

VI -Asuntos Generales j.> 
VII.- Clausura de la ses1on y elaborac1on del acta correspondiente ¿::'" 

El Com1s1onado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales , somet10 a cons1derac1on 

del Pleno, para la aprobación, en su caso el orden del d1a presentado por la 

Directora General E1ecubva por lo que antes de dar el sentido de su voto, la 

Comisionada María Eugenia Sansores Ruz informó que la Directora General 

Ejecutiva al leer los asuntos en cartera informó que los proyectos de resolución 

relativos a los recursos de revisión radicados bajo los números de expedientes 

23112019 y 23312019 correspondían a la Secretaria de Salud, razón por la cual 1 

citada Comisionada en el uso de la voz hace la aclaración respecto de los cit os 

expedientes , manifestando que el relativo al 23112019 es en contra é 1 

Secretaria de Salud y el 23312019 en contra de Servicios de Salud 

retomando el sentido de la votación y en términos de lo instaurado en el a · ulo 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día, en Jos términos antes manifestados. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del a a 

marcada con el número 036/2019 , de la sesión ordinaria de fecha 06 de ma de 

2019, en los términos circulados a los correos institucionales, siendo el re 

del la votación el siguiente: 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta 

marcada con el número 036/2019, de la sesión ordinaria de fecha 06 de mayo 

de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a tos Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 19312019, 19412019, 195/2019, 19612019, 19712019, 

19812019, 199/2019, 20012019, 20112019, 20212019, 20312019, 20412019, 

20512019, 206/2019, 20712019, 208/2019, 20912019, 210/2019, 211/2019, 

21212019, 21312019, 21412019, 21512019, 21612019, 217/2019, 21812019, 

22012019, 221/2019, 22212019, 22312019, 22412019, 225/2019, 22612019, 

22712019, 228/2019, 23012019, 23112019, 23312019, 234/2019, 23512019, 

2361201.9, 237/2019, 2.3812019, 239/2019, 24012019 y 24112019, sin embargo,~! 
Comisionado Presidente manifestó que las ponencias de los proyectos en 

comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan lntegramente~ 

ponencias remitidas por el Jefe de Departamento de Proyectos de la Secrét"eflá 

Técnica a los correos institucionales. 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 19312019 

Sujeto obligado: Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El dla veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, con 

folio número 00240119, en Ja que requirió en modalidad digital: "A su sujeto obligado, 

le sol/cito lo siguiente: 

1).· Sol/cito conocer las personas que han Ingresado a laborar en su lnstltuc/6n 

del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero 

siguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo me sual 

-··--·-·-~ ' 
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2).· Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su Institución, 

del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especfflcamente requiero los 

siguientes datos: facha da ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja 

laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual bruto y nero, área de trabajo, 

nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito. 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer al pago al ex 
trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral vía 

tribunales, específicamente requiero los siguientes datos : fecha de ingreso laboral, 

fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo 

mensual neto y bruto, área da trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo 

del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, 

fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, 

facha y monto final que dictaminó el tribuna/ y del cual hasta la fecha sigue sin ser 

pagado al trabajador. 

4).- Relación anual da las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 da Febrero del 2019, especlflcamente requiero los 

siguientes datos: numero de la obra, nombre y/o descripción de la obra, monto 

total da la obra, fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, 

la razón social da la constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono 

(local y celular) y correo electrónico oficial del contratista. 

5)Relaclón de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: 

nombre del banco y su número da cuenta bancaria, numero de Po/iza de Cheque, 

Fecha de la Po/iza de Cheque, descripc/on y monto total del bien o servicio, hacia 

1 
que área se destino dicha erogaclon y cual es su justlficacion o para qua se utilizw•· 

NOTA: Para cualquier aclaracion favor de dirigirse al correo frentecfvlco (arroba 

~;;,:/::e~=s~:::~0e::e:e:::) q;ea: :::;:;::0:o:;ri:~:;:: ;:s e:l;::i ;: 
archivos no pudiera entregarse via plataforma por alcanzar el tope maxi d 

Megabytes, les pido me lo puedan enviar en el correo antes mencionado en es 

nota. De Igual manera manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que no cuento 

con la capacidad economice para efectuar pagos por concepto de copias de los 

documentos, y por ultimo menciono, que los documentos o la informacion que 

solicito, de alguna manera fue generada por computadora, y en consecuencia debe 

estarendlgital."(sic). 

Acto reclamado: La falta de trámite a una solicitud 

Fecha de Interposición del recurso: El dla primero de maao de dos mil dieci 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Recursos y la Dirección 

Jurldica 

En facha V&intiocho de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de la 

Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, notificó al solicitante la respuesta recalda a su solicitud de acceso que 

nos ocupa: inconforme con lo anterior, en fecha primero de marzo del a/lo en cita, 1 

particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta refe 

resultando procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Admitido el medio de impugnación, en fecha quince de marzo del presente a/lo, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete dfas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de 

Transparencia recurrida, mediante correo electrónico remitido el dfa veintiséis del mes y .J__. 
a/lo en cita, rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado. ~ 

Ahora bien, del análisis efectuado a las constancias que éste Órgano Colegiado en uso 

de la atribución prevista en la fracción XXII del articulo g del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, consultó a través de la Plata forma Nacional de Transparencia, vla Sis/ema 

Jn fomex, al ingresar el número de folio de la solicitud de acceso que nos ocupa. se 

advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de accgso que nos ocuoa a 

través del oortal de la Plataforma Nacional de Transoarencia vfa Sistema lnfomex en 

fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve manifestando lo siguiente: • ... que esta 

Unidad de Transparencia de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, determina 

que dicha información solicitada requiere una aclaración consistente en que el 

solicitante indique tanto a que se refwre con lo senalado en el punto "3) .· Del 1 de enero 

de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Sol/cito conocer el pago al ex trabajador de su 

entidad pübllca debido a que ganó una demanda laboral vla tribuna/es, 

especlficamente requiero los siguientes datos : fecha de Ingreso laboral, fecha de 

baja laboral, motivo de fa baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo del 

finiquito que se le otorgó Inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y 

monto nnal que dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y 

monto final que dictaminó el tribuna/ y del cual 



al trabajador'' (sic), por lo cual formalmente se Is requiere qua precise el nombre del 

ex trabajador del cual solicita dicha in formación pues de la inte!protación de fa 

sollcltud de acceso se deriva que el ciudadano intentó referirse a una persona en 

particular sin identificarla y respecto al punto número S).· Relación de gastos 

generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 2007 al 15 de Febrero del 20 19, en dicha relación requiero: nombre del banco y 

su número de cuenta bancaria, numero de Poi/za de Cheque, Fecha de la Po/iza da 

Cheque, descripclon y monto total del bien o servicio, hacia qua área se destino 

dicha erogaclon y cual as su justlflcaclon o para que se utilizó." (s ic)., es de 

sellalarse que se sol/cita al ciudadano aclara a qué tipo de "gastos generados" está 

haciendo referencia, esto en razón de que este sujeto obligado genere diferentes tipos 

de gastos derivado de sus atribuciones y/o facultades y no es posible realizar la 

búsqueda exhaustiva de la información si no se precisa o bien, se describe la 

información requerida, esto con fundamento en el articulo 128 de la Lay General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que nos faculta a que el solicitante 

indique dentro de los diez d/as siguientes o/ros elementos o corrija los datos 

proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información, por lo que en 

virtud de ~ anterior no es. factible proporcionarle la información solicitada hasta no ~ 

aclarar debidamente lo solicitado· (sic). c::J 
Al respecto, se determina qua si el Sujeto Obligado determinó que la solicitud no era 

precisa, y por anda, no podla ubicarla en sus archivos, no debió dar como finalizada la 

solicitud al momento de requerir la aclaración, si no que debió otorgarle al particular el 

tiempo procesal previsto en la ley para que se manifestara al respecto; máxime, que no 

resulta procedente el requerimiento efectuado, ya que se encuentra en aptitud de dw rl• 

:a:;;a a9::::;,o;~c:~:rt:e e:c:::o~:;;s~:ª~.:n.nc: =. ::::;i:::i::;i:.~:/:.c~::a .ª' 
de Yucatán. por lo que debió proceder a requerir al área que .en.J 1e resultó 

competente. esto es, a Ja Dirección de Admm1stración y Recuroos y la 01recc1ón d1ea 

de dicho órgano. a fin que realizare la búsqueda exhaustiva de la información en s 

archivos, para fina/manta dar respuesta a la solicitud de acceso dentro del término de 

diez dlas hébiles qua prevé el arllculo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán; por lo tanto, no resulta procedente la 

conducta realizada por le Unidad de Transparencia, esto es, la falte de tram;te a la 

solicitud de acceso que nos ocupa. 

Ahora bien. del estudio efectuado a las documentales que remitiera el Sujeto Obligado, 

se advierte su intención de modificar el acto reclamado por el particular, pues mediante 

el correo electrónico de referencia, remite diversos archivos adjuntos de los cuales se 

advierta que el propio dla, a través de la dirección de correo electrónico proporcionada 

po1 el hoy recurrente, para olr y recibir notificaciones en al presente medio de 

impugnación y en la solicitud de acceso que nos ocupa, puso a su di 



con la cual hace del conocimiento la diversa proporcionada por la Dirección de 

Administración y Recursos, con la cual, por una parte, pone a disposición del particular 

parte de la información que a su juicio corresponde con la solicitada en los contenidos de 

información 1, 2 y 3, de la solicitud de referencia, por otra, declara Ja notoria 

incompetencia del Sujeto Obligado para conocer respecto a la información inherente al 

contenido no mero 4, y finalmente, manifiesta su imposibilidad material para proceder a la 

entrega de la diversa señalada en el numeral 5 de Ja propia solicitud. 

En ese sentido, de la información remitida por el Sujeto Obligado, a efecto de dar 

respuesta al contenido de información 1 y 2, se advierte que no realizó la bOsqueda 

exhaustiva del sueldo mensual neto de los trabajadores que han ingresado a laborar y 

han sido dados de baja en los periodos requeridos, siendo que la Dirección 

Administración y Recursos, al ser la encargada de procesar y emitir el pago de ta n 

de los sentidores pOblicos de su agencia, debe tener conocimiento da dicha info 

yporendedebeobrarensusarchivos 

Asf mismo, si bien el Sujeto Obligado remitió Ja información correspondiente al contenido 

2, de manera específica la inherente al finiquito pagado a las personas dadas de baja el 

pen'odo solicitado, lo cierto es, que de las constancias remitidas en el correo electrónico 

mediante el cual rindiera alegatos, omitió poner a disposición los recibos 

correspondientes al año dos mil diecisiete; ello aunado a que .de los recibos remitidos 

correspondientes a los al!o~ dos mil /~ce a dos mil diecinueve,_ s.ª. ad. vierte que no fueron L
entregados los de los traba¡adores en/1stado en la presente defm1t1va ~ 

Confin. uando co. n ~/. analisis. d•. ". resp.uesta º'.orgada ~or el Su¡e.· to Obligado, de ma. "'W· 
especfflca la relacionada con el contenido de mformación 3, se desprende que la Unidad 

de Transparencia, no justificó haber instado a alguna de las áreas que en la especre 

resultaron competentes para poseer la información en sus archivos, a saber: la D1recció 

Jurfdica y la Dirección de Admm1streC1ón y Recursos, por lo cual éste órgano Garante . 

entró al estudio de las precisiones seflaladas en Ja respuesta otorgada 

Seguidamente, en lo que atal!e a la declaración de notoria incompetencia por parte del 

Sujeto Obligado. para conocer respecto a al contenido de información 4, se concluye que 

la misma resulta ajusta a derecho. toda vez que la normalividad expuesta en el 

Considerando Quinto de Ja presente definitiva, no se advirtió facultad alguna de le 

Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. que guarde relación con la construcción o 

conservación de obra pUb/lca, por lo que se orienta al ciudadano a efectuar su solicitud 

de información, Onicamente cuanto al contenido de información 4 se refiere, ante el 

Instituto para la Construcción y Consentación de Obra Pública en Yucatán. 

Finalmente, en lo que respecta al contenido de información 5, inherente a la relación de 

gastos comprendidos del primero de enero de dos mil diecisiete al quinCfJ de febrero de 

dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia seílaló su imposibilidad para proceder a 

Ja entrega de dicha información, en virtud de que no cuan auorización pares 



descarga del Sistema Integral de Gobierno del Estado de Yucetán, la cual refiere que 

únicamente es una atribución del Departamento de Contabilidad de la Secretar/a de 

Administración y Finanzas; en ese sentido, este órgano Colegiado tiene conocimiento 

que los gatos de dicha autoridad se dividen en gastos mayores y gastos de fondo fijo, 

siendo que los primeros, resulta acertada la conducta desarrollada por el Sujeto 

Obligado, pues dicha atribución Je concierne a Je Secreter/a de Administración y 

Finanza:s, por lo que resulta incompetente para poseerla en sus archivos; si embargo, en 

lo que se refiere a los gastos de fondo fijo, toda vez que dichas erogaciones son 

realizadas por la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, resulta incuestionable 

que pudiera tener en sus archivos mformacrón en sus archwos que pudiera ser del y 
mterés del part1Cu/ar (,!f/' 
Sentido Se mod1f1ca la conducta desarrollada por parte del Su1eto Obligado y se 1 
mstruye a éste para que a través de la Umdad de Transparencia real1Ce lo siguiente /) 

Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Admmsstraclón y Recursos a fm de que 

proceda a la busqueda exhaustiva da la información sol1C1/ada en los contenidos 1 y 2 

relatwa a los recibos del pago de finiquito faltan/es y los correspondientes al penodo dos 

mil d1ec1s1ete la inherente al contenido 3 y la diversa en el punto 5 que corresponda a 

los gastos de fondo fyo requiera a la D1recc1ón Jund1ca para afecto de que realiza la 

búsqueda de la información que obre an sus archivos relativa al contenido 3 de la 

scilicitud de acceso que nos ocupa; y procedan a su entrega, o bien, declaren su 

inexistencia acorde a la Ley General de la Materia, tomando en consideración lo 

establecido en el Criterio 0212018 emitido por el Pleno de este Instituto, y publicado en el 

Diario Ofrcial del Gobierno del Estado de Yucatán el veintil;;iete de julio de dos mil 

dieciocho; 11) Ponga a disposición de la parte recurrente las respuestas de las Area 

referidas en el punto que precede, con la información que resultare de la b ueda. en 

su caso, las constancias con motivo de la declaración de inexistencia; 111) Notifi 

parte recurrente la respuesta proporcionada por las áreas, de conformidad al articulo 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de Ja 

dirección de correo electrónico proporcionada por el particular, para efectos de oír y 

recibir notificaciones en la solicitud de acceso que nos ocupa. y IV) Remita /as 

constancias que comprueben la notificación de la información referida . 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir d a 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Brice 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 19412019. 

Sujeto obligado: Universidad de Oriente (Uno) 

ANTECEDENTES 

Conrado 



Fecha de la solicitud de acceso: El día veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, 

marcada con el número de folio 00261519, en la cusl requirio· 

"A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente: 

1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlflcamente requiero los siguientes datos: 

fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto. 

2).- Solicito conOC6r las personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 

de enero de 2007 si 15 de Febrero de 2019, especlflcamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso labOral, fecha de baja laboral, motivo de la baje laboral. nombre 

completo, ultimo (sic) sueldo mensual broto y neto, área de trabajó, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito. 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, &licito conocer el pago 

/rebajador da su entidad pública debido a que ganó une demanda laboral via (sic} 

tribunales, especlflcamenta requiero los siguientes datos: fecha de ingreso labOra/, fech 

de baja laboral. motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que 

dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó 

el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin SfJf pagado al trabajador. 

4).- Relación anual de las obras Pl.Jb/icas efec/Uadas, en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 el 15 de Febrero del 2019, espec/ficamente requiero los siguientes 

datos: numero (sic) de ta obra, nombre y/o descripción de le obra, monto total de la obra, 

fecha de.· término de la obra y fe.cha del acta del.finiquito. de la obr.e, ta rezón social de{)//' 
constructora, el representante legal, el domicilio, el te/áfono (local y celular) y correo 
electrón!CO oficial del contratista 

5)RelacKm (sic) de gastos generados por su sujeto obligado en el pen"odo comprend 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en d/Cha relación requiero: 

nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero (sic) de Po/iza (sic) de 

Cheque, Fecha de la Po/iza (sic) de Cheque. descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia que (sic} área SfJ destino dicha erogackm (sic) y cual (sic) es su 

justif1Cacion(sic}oparaqueseulilizó ... • 

:::,::e.que" notmoó el eoto ~/•medo' El die ue/Mi••te de teb"ro de~ mfl ~ 

Acto reclamado: La fafta de trámite. U 
Fecha de interposición del recurso: El dla primero de marzo de dos mil diecinuev, 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 



Ley de Transparencia Y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior de la Universidad de Oriente. 

Manuel de Organiz:ación de le Universidad de Oriente. 

Área que resultó competente: La Dirección Administrativa. 

Conducta: El particular el dfa primero de marzo de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, contra le falla de trámite recafda a Ja solicitud 

marcada con folio 00261519; por lo que, el preSflnte nwdio de impugnación resu/fó 

procedente en términos de la fracción X del at1/cu/o 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diez de abril de dos mil 

diecinueve, se notificó al Sujeto Obligado, pera que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones // y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de revisy-6" 

que nos ocupa :uedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autosnoseadV1et1eelgunequeesfloacred1te. 

Del análisis efectuado a /as constancias que éste Órgano Colegiado en uso de Ja 

atr;bución prevista en la fracción XXII del articulo 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a le Información y Protección de Datos Personales, 

consulfó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, al 

ciudadano, que su solicitud de acceso no cumple con lo previsto en el primer párrafo del 

articulo 128, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

razón por la cual, pera poder atender la presente solicitud, toda vez que no es clara y 

precise se le requiere: 'aclara resoecto el punto marcado con el mimero 3 de su solicitud 

de acceso a la información a qué "ex trabaiador" está haciendo referencia dado lo 

anterior; esta Unidad de Transparencia de la Universidad de Oriente le informa que es 

necesario aclarar tal situación. pues si bien de la interpretación de la solicitud da acceso 

se deriva que el ciudadano intentó referirse a una persona en particular, sin mencionarla 

ni identificar; lo que concierne al número 5 de su solicitud de acceso a la información se 

oide al ciudadano aclare a qué tioo de 'gastos generados' está haciendo referencia esto 

an razón de que este sujeto obligado genera diferentes tipos de gastos 

atribuciones yki facultades y no es posible realizar la búsqueda exhaustiva de la 



información si no se precisa o bien. se describe la información requerida; en ese sentido, 

a juicio de este sujeto obligado es necesario que el ciudadano indique a qué información 

y/o documento quiere acceder, toda vez que como se se/laló en /!neas anteriores, su 

solicitud de acceso es ambigua e incierta, en razón a que como bien se ha mencionado 

fue expresada de manera general e imprecisa; en conclusión orocede requerirle al 

sol'citante que aclare especifique o bien descrita de manera como/eta y aoropiada el 

documento que contenga la información a la que desea acceder . . . •. 

Al respecto, se determina que si el Sujeto Obligado determinó que la solicitud no ere 

precisa, y por ende, no podla ubicarla en sus archivos, no debió dar como finalizada la 

solicitud al momento de requerir la aclaración. si no que debió otorgarle al partícula el 

tiempo procesal previsto en la ley para que se manifestara al respecto; máxime, qu 

resulte procedente el requen'miento efectuado, ya que se encuentra en aptitud de darle 

trámite a dicha solicitud de acceso, pues si bien la información solicitada fue requerida de 

manera general, lo cierto es que hace referencia a la Universidad de Oriente, por lo que 

debió proceder a requerir al área que en la especie resultó competente, esto es, a la 
Dirección Administrativa de la referida Universidad, a fin que realizare /a búsqueda 

exhaustiva de la información en sus archivos, para finalmente dar respuesta a la solicitud 

de acceso dentro del término de diez dlas hábiles que prevé el artfculo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán; por lo tanto, no 

resulta procedente /.a conducta realizada por la Unidad de Transparencia, esto es, la falta L 
de trámite a la soliCJtud de acceso que nos ocupa. ~ 

Sentido: Se revoca la falla de trámite por parte de la Universidad de Oriente, y se le 

instrvye a éste, pare efectos que a través de la Unidad de Transparencia realice Jo 

siguiente. 

l. R.eq.uie.'aa. l.a Dirección de Administrativa, a fin que realice la búsqueda exhaustiva/)/ 
de la información relativa a 1) Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar 

en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente 

reqwero los srguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo 

mensual bruto y neto. área de trabajo, nombre del puesto; 2) SoJicito conocer las 

personas que han causado baja labora/en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de 

Febrero de 2019, especfficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso 

laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, último sueldo 

mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y documanto donde se 

desglose el cálculo del finiquito; 3) Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, 

Solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad pública debido a que ganó una 

demanda laboral vla tribunales. especfficamente requiero los siguientes datos: fecha de 

ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre completo, último 

sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto. documento del cálculo 

del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y 

monto final que dictaminó el tribunal y del cual sa le pagó al trabajadoc_c '""• --'"'<J 



4) Relación anual de las obras publicas efectuadas. en el periodo comprendido entre el 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, específicamente requiero los siguientes 

datos: número de la obra, nombre y/o descripción de le obra, monto total de la obra. 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la 

constructora, el represen/ante legal, al domicilio, el teléfono (local y celular) y correo 

electrónico oficial del contratista, y 5) Relación de gastos generados por su sujafo 

obligado en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 

2019, en dicha relación requiero: nombre del banco y su número de cuenta bancaria, 

número de Póliza de Cheque, Fecha de la Póliza de Cheque, descn'pción y monto total 

del bien o servicio, hacia que área se destino dicha erogación y cuál es su justificación o 

para que se utilizó.·. y la entregue, o bien, declara fundada y molivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedim;ento previsto en los ord"nales 138 y 139 de la Lev 

General de Transearencia y Acceso a la Información Pública 

11. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitida el área 

referida en el punto que precede: 

111. Notifique al ciudadano todo lo actuado. a través el correa electrónico proporcionado 

para tales efectos; e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e ¡~formar lo ordenado: diez días hábiles contados a partir de la /J / 
na/iflcación de la resolución que nos ocupa ·. ~ // 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 19512019 

Sujero obligado: Tetiz, Yucetán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dfa veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, en 

laque requirió: 

"A su sujeto obligado, le solicita lo siguiente· 

1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución. del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. específicamente requiero los siguientes datos 

fecha de ;ngraso laboral. nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto. 

2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, esptJcificamente req'-""'"''"'~-~'"º"" 



completo, ultimo (sic) sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito 

3).· Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Salici/o conocer el pago al ex 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via (sic) 

tribunales. aspacmcamente requiero los siguientes datos: facha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo da la baja laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, techa y monto final qua 

dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó 

el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).· Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019. específicamente requiero los siguie e 

da tos: numero (sic) de la obra, nombre y/o descn"pción de la obra, monto total de la 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de I 

constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y corre 

electrónico oflCial del contratista 

5)Relación (sic) de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido 

entre al 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019. en dicha relación requiero: 

nombre del banco y su número de cuenta bancaria. numero (sic) de Po/iza (sic) de 

Cheque, Fecha de la Polize (sic) de Cheque. dascripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia que (sic) área se destino dicha erogación (sic) y cual (sic) es su 

justificacion (sic) o para que se utilizó ... • 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintiocho de febrero da dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta 

Fecha de Interposición del recurso: El dla primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ;ca del Estado de Yucatán 

Lay da Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos m;1 diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de Tetiz Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

vfa Sistema INFOMEX, dio respuesta recafda a la solicitud de acceso marcada con e 

al!o en curso. el ciudadano interpuso el medio de impugnación 



que a su juicio versó en la entrega de información de manera incompleta: por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó proceden/e en términos de la fracción IV del 

artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Establecido Jo anterior, conviene precisar que de la respuesta que Je fuere notificada al 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema /nfome}(, el 

veintiocho de febrero da dos mil diecinueve. se advierta qua si la proporcionó 

información de manera incompleta, pues no contiene al documento adjunto del que se 

desprenda la información que as da/ interés del ciudadano obtener, por lo que no y 
resultada acertada la respuesta inicial suministrada por parte del Su jalo Obligado é' 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho da abril del allo en curso, se 3 
corrió traslado Sujeto Obligado en cuestión, para efectos que formulara sus alegatos: 

::~::h:. u:u~.;;:::i:;;;::;/;:;::: :~l:s;:~::. :.·:,;:;•::: p.~=::r:e.ci:: 
recurso de revisión que nos ocupa, acreditó ante este Órgano Garante que mediante 

correo electrónico proporcionado por el ciudadano hizo del conoc,m19n/o de éste la 

respuesta de fecha diecisiete del citado mes y a/lo, a través de la cual, por una parte 

proporcionó información que si corresponde con la pet1Cronada, toda vez que a fm da dar 

respuesta a Jos contenidos 1) Solicito conocer las personas qua han ingresado a laborar 

en su institución, del 1 da enero de 2007 al 15 de Febrero da 2019, aspaclficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo 

mensual bruto y nato, área de trabajo, nombre del puesto, y 2) Solicito conocer las 

personas que han causado baja laboral en su institución, dal 1 de enero de 2007 al 15 da 

Febrero de 2019, espaclficamante requiero los siguianlas datos: feche de ingreso 

laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre completo, último sueldo 

mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y documento donde e 

desglose el cálculo del finiquito, romitió el archivo E}(cel denominado "ingreso labor J y 

completo, sueldo bruto y neto, área de trabajo y nombre del puasr. , 

obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre al 1 de enero de 2007 al 15 

de Febrero del 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: número de la obra, 

nombre y/o descn'pción de Ja obra, monto total de Ja obra, fecha de término de la obra y 

fecha del ecta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el represan/anta 

legal, el domicilio, el teléfono (/ocal y ca/u/ar) y correo electrónico ofic;aJ del contratista, 

proporcionó el archivo E}(ce/ denominado "obras efectuadas", desprendiéndose el 

número da obra, nombre da la obra, monto de la obra, fecha de termino de la obra, fecha 

del acta del finiquito de la obra. represan/ante legal. dirección teléfono y correo 

! electrónico, omitiendo la razón spcit!I da Ja constructora · y finalmente, en lo inherente el 

contenido 5) Relación de gastos generados por su sujeto e periOdo 



comprendido entra el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación 

requiero: nombre del banco y su nümero de cuenta bancaria, nümero de Póliza de 

Cheque, Fecha de la Póliza de Cheque, descripción y monto total del bien o servicio, 

hacia qué área se destinó dicha erogación y cuál es su justificación o para que se utilizó, 

remitió los archivos PDF denominados "forta er!flro19". "torta sep-dic18", infra enero19", 

"tetiz enero19" y "tetiz sept-dic18", los cuales corresponden a Auxiliares de Cuentas del 

Municipio de Tetiz, Yucatán, desprendiéndose de ellos la información solicitada 

De igual forma, se desprende que declara la inexistencia de la información que 

corresponde al periodo del pn·mero de enero de dos mil siere al treinta y uno de agosto/jf 

de dos mH dieciocho, en razón de no obrar en sus archivos da la administración 2018-

2021, remitiendo el Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 

quince de abril de dos mil diecinueve, en la que confirma /a inaxisrencia; sin embargo, la 

declaración de inexistencia no se encuentra ajustada a derecho, pues no sella/ó /os 

motivos por los cuales no obra en sus archivos la información solicita en el periodo 

sellalado. 

Ahora bien. en cuanto al contenido 3) Del 1 de enero da 2007 al 15 da Fsbraro de 019, 

Solicito conocer el pago al sx trebajador de su sntidad pública debido a que ganó una 

demanda laboral vfa tribunales, especlficamente requiero los siguientes datos: facha de 

ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, último 

sueldo mensual neto y bruto, área de trabajO, nombre del puesto, documento del cálculo 

del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y 

monto final que dictaminó al tribunal y del cual se Je pagó al trabajador, facha y monto 

final que dictaminó el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador; 

no se adviene que se hubiera proferido al respecto, pues en los autos del expediente 

qu~ ~os oc. upa, no obra constancia alguna de fa que se pueda advertir la información _/-

sol1e1tada e 
Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desarrollada por pane de la 

Unidad de Transparencia de Tetlz, Yucatán, ya que a través del nuevo acto no cesó 

total e incondicionalmente los efectos del acto que se reclama. 

Sentido: Se modifica la respuesta que hiciera del conocimiento de la recurre e 

fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, racafda a la solicitud de acceso 

marcada con el número 00259719, y se instruye el Sujeto Obligado para efectos, que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera de nueva cuenta al 

Tesoraro Municipal, a fin que realice: a) la büsquada exhaustiva de /a información 

faltan te relativa al motivo de baja y documento donde se desglose el cálculo de fmiquito 

del contenido 2), y la razón social de la constructora inherente al contenido 4), y la 

entregue, o bien, declara fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en Jos,'.':""'.'~~:;1~82;,';;'.1::'.'.:'~' ~=='.":'==~~~'J 



contenido 3) y la entregue, o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia 

atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de Je Lay General de 

Transoerencia y Acceso a le Información Ptiblica· 11) Ponga a disposición del recurrente 

la información que le hubiera remitido el área referida en el punto que precede, o bien, la 

respuesta del área en la que declaró la inexistencia de la información y todas las 

constancias que se hubieren realizado con motivo de la inexistencia; 111) Notifique al 

ciudadano todo lo actuado, a través el correo electrónico proporcionado para tales 

efectos; e IV) Informe al Plano del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a le presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 3 
notificación de Ja resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 19612019. 

f Sujeto obligado: Bokobá, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se tiene la fecha exacta de la solicitud reca lda con el 

número de folio 00056419, en la se cual requirió lo siguiente: •solicito que me 

proporcionen de manera electrónica todos los correos electrónicos que se hayan enviadV)I 

y recib.kJo. en el área de administración y ~~ta~ilidad .o sus e. quive/entes. durante los 

últimos seis meses de diciembre de dos mil dreciocho y lo que va del mes de enero d 

dos mil dl8Cmueve·. 

Acto reclamado : La falla de respuesta por parte del Su}8to Obligado. ~ \) 

Fecha de interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve. ~ 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración Y Finanzas -----. 

Conducta: Df1 las constancias que obren en autos se desprende que Ja conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la solicitud da acceso con 



el número de folio 00056419, dentro del término legal establecido en el articulo 79 ele la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán, esto es, 

en el término de diez dlas hábiles, por lo que el particular ine-0nforme, en fecha primero 

de marzo de dos mil diecinueve interpuso el presente recursa de revisión, mismo que fue 

admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para efectos que rindiera sus 

alegatos, siendo que este no se manffestó al respecto, pues en autos no consta 

constancia alguna que acredite lo contrario. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Bog¿obá, 

~u;:::~;6~e le instruye a éste .. , para. q"'. a travé. '. de la Unidad de. é.ranspare. o.e/a realice 

l. Requiera a la Dirección de Adminfstracfón y Finanzas. a fin que rea/" 

búsqueda exhaustiva de la información pe/ic10t1ada, y la entregue, o bien, declare 

fundada y motivadamenle su me}(1stenc1a a/endtendo al proced1m1ento prewsto en los 

orcfnales 138 v 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

e@1li. 

11. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vía Sistema lnfome}(, o en su caso, a rraVés de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia; e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias. que para dar cumplimiento a la . t-
presente resolución comprueben las gestiones realizadas ¿:;:í' 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en une probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segón sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud qua al ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de Bokobá, Yucatá , 

a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con el procedimiento de ----r¡;-



Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

nofiflcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice"º Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 19712019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

00197819 en la que se requin"ó: "Solicito que me informen la lista de cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido despedidas durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, serla/ando Ja antigüedad, 

clave, puesto. adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada uno.· 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS rá/ 
Normatlvldad consultada: ¡j / 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información PUblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica da/ Estado de Yucatán. 

Código de la Administración PUblica de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración PUblica de Yucatán. 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del allo de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucalán el día ocho de abril de dos mi! trece 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Sujeto Obligado que resultó competente: Los Servicios de Salud de Yucatán . a través 

del Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Secretarla de Salud, 

emitió respuesta a través de la cual se declaró incompetente a e la 

información peticionada, manifestando "Se hace del conocimiento del ciudadano que la 



información solicitada mediante la solicitud de 8CC8SO 0019781!1, no as competencia de 

la Secretarfa de Salud en v;rtud de que dentro de las facultades y obligaciones 

conferidas, no está el conocer sobre la información requerida. Por lo tanto se orienta al 

ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a la Unidad de Transparencia de Servicios de 

Salud de Yucatán toda vez que resulta competente para conocer sobre la información 

requerida."; por lo que, inconforme con la contestación, el primero de marzo del propio 

año, la parte solicitante interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida. 

Admitido el presente medio de Impugnación, en fecha trece de marzo del afio que 

transcurre, se corno traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretarla de Salud, 

para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del 1/ 
referido acuerdo, manifestara lo que a su dere.cho conviniera. según dispone el. articulo 

150fraccrones11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso qua dentro del término legal 

otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de /os cuales se advirtió el acto que se reclama 

En ese sentido, de analisis efectuado a la con/estación emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que su intención radicó en manifestar, que la información solicitada no 

corresponde a la Secretar/a de Salud, sino que debe ser solicitada ante los Servicios de 

Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos, sin motivar el por qué la información que pretende obtener la parte 

recurrente puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no as/ ante la 

Sacretarla de Salud. 

Consecuentemente, resulta procedente modificar la .respuesta del Sujeto Obligado, toda ~ 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada U ! 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Salud, recalda a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para efectos, que a través da la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Motive adecuadamente la notoria 

incompetencia del Sujeto Obligado para pos8er la información solicitada; 2) Notl que 

la parte inconforme todo lo actuado, a través del correo electrónico proporciona o pa 

tales efectos, y 3) Envre al Pleno las constancias que acrediten les gestiones respectiv 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Ponencia: 

-·-·"-"!V 



Sujeto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

00197719 en la que se requirió: "Solicito que me informen la lista de cuantas (sic) 

perscinas de su dependencia han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, señalando la antigüedad, 

clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincena/ y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada una de elles. As/ como el motivo por el que se le causó baja a 

cadaunadeellas. " 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado 

Fecha en que se notlflca el acto reclamado: El dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

CíxiigodelaAdministración Pública de Yucatán f)I 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del afio de mil 

novecitmtos noventa y seis, publicado en e.I Dian·o Of1c1al del Gobierno del Estado d 

Yucatán el dfa ocho de abnl de dos mil trece 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

del Director de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Secretarfa de Salud, 

emitió respuesta a través de la cual se declaró incompetente para conocer de la 

información peticionada, manifestando "Se hace del conocimiento del ciudadano que la 

información solicitada mediante le solicitud de acceso 00197719, no es competencia de 

la Secretaría de Salud en virtud de que dentro de les facultades y obligaciones 

CO(lferidas, no está el conocer sobre la información requerida. Por lo tanto se orienta al 

Salud de Yucatán toda vez que resulta competente pera conoce"-'-~~º""' 

requerida. "; por lo que, inconforme con la contestación, el primero de marzo del propio 



afio, .". parte solicitante interpuso. el medio. de impugnación que nos ocupa~nl Ja 
respuesta referida. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de marzo de afio q 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretarfa de Salud, 

para que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notifteación del 

referido acuerdo, manifestara lo qve a su derecho conviniere, según dispone et articulo 

150fracckmes11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de le Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de los cuales se advirtió el acto que se reclama. 

En ese sentido, de ene lisis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que su intención radicó en manifestar, que la información solicitada no 

corresponde a la Secrotarra de Salud, sino que debe ser solicitada ante los Servicios de 

Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos, sin motivar el por qué la información que pretende obtener la parte 

recurrente puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no as/ ante la 

Secretaria de Salud. 

Q:insecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, toda 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada 

Sentido: Se modifica la rospuesta emitida por la Secretarla de Salud, reca/da a la 

solicitud de acceso que nos ocupa. y se le instruye para efectos, que a través de la 

Unidad da Transparencia realice lo siguiente: 1) Motive adecuadamente la notoria 

incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; 2) Notifique a 

la parte iruxmforme todo lo actuado, a través del rorreo electrónico proporcionado para 

ta/es efectos, y 3) Envie al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Pfa~o p~ra cumplir e /~formar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de Ja _,¡!..-
nol1f/C8C1ón de la resolución que nos ocupa·. Ú 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Marra Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nlimero de e1<pediente: 19!112019. 

Sujeto obligado: Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán (REPSSY} 

ANTECEDENTES: 

marcada con el número de folio 00199819, en la cual requirió: ·solicito que me informen 



la lista de cuantas (sic) personas de su dependencia han sido dadas de baja durante el 

periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, 

selialando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si 

era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el motivo por el que 

se Je causó baja a cada una de ellas." 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El veintiséis de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta. 

Fecha de interposición del recurso: El dla primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

Criterio 0912011, Las Gestiones de la Unidad de Acceso Obligada serán sufJCientes 

cuando el objeto principal del recurso de inconformidad se satisfaga vr Area que resultó competente: No se entró al estudio de la competencia. 

Conducta: La parte recuffente el día primero de marzo de dos mil diecinueve. interpuso 

el recurso de revisión que nos ocupa, sena/ando que la información que le fuera puesta a 

su disposición era incompleta. reca/da a la solicitud de acceso qve nos ocupa; por lo fl 
qve, el presente medio de impvgnación resultó procedente en ténninos de la fracción IV 

del artlcvlo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. 

Del análisis efectuado e las constancias qve obren en evtos del presente expediente, se 

desprende que el Svjeto Obligado, sefla/o: " .. . El dia veintiséis de f~ de dos mil 

diecinueve, esta Unidad de Transparencia del Régimen Estatal de Protecc1 

recaida a su solicitud, via Plataforma Nacional a través del Sistema da Solicitudes 

INFOMEX y via correo electrónico señalado en la solicitud ... ", puso a disposición de 

la parte recurrente la información que coffesponde a la lista de cvantas personas han 

sido dadas de baja dvranta el periodo comprendido dt71 primero de octubre has/a el 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, señalando Ja antigüedad, clave. puesto 

adscripción, tipo de plaza, sueldo qvincenal y si era sindica/izado o no, as/ como el 

motivo por el cual causó baja del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 

Yucatán 



obligado si .bien con.test.•• --•-·~ --·- - ( """'"'°"d""'• q"e eo '" ,.,p,e'1e meociooe q"e edi"""· lo O"• •• trad:V{J 
entrega de información incompleta ... •. 

Por cuestión de técnica jurldica. en el apartado que nos atañe se analizará si en la 

especie se surte una causal de sobreseimiento. toda vez que el Sujeto Obligado a través 

del oficio marcado con el número UTIREPSSY/01 412019 de fucha veintiséis de marzo de 

dos mil diecinueve. reiteró su respuesta y 513/!aló que es& mismo dla remitió al COIT80 

proporcionado por la parte recurrente la información de manera complete, remitiendo 

pera acreditar su dicho la captura de pantalla en donde consta que envió dicha 

información; aseveraciones que resulten ajustadas e derecho, pues puso a disposición 

de la parte recurrente e través del correo electrónico la información consistente en la /isla 

de cuantas persones han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del primero 

de octubre hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, sef!elendo la 

antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era 

sindica/izado o no, así como el motivo por el cual causó baja del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud de Yucatán, a través de un archivo electrónico en formato 

PDF. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el nómero 0912011, emitido 

por la Secretaria Ejecutiva, ehore Directora General Ejecutiva, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso o la Información Pública y Protección de Datos Personales, y 

publicado e través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en facha 

diecinueve de diciembre del ano dos mil once, cuyo rubro dice: "LAS GESTIONES DE 

LA UNIDAD DE ACCESO OBLIGADA SERAN SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO 

PRINCIPAL DE~ RECURSO DE INCONFORMIDAD SE SATISFAGA.", mismo que es __¿__ 
compartido y validado por el Pleno del Instituto. ~ 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 

contra la respuesta que le hicieran de su conocimiento el veintiséis de febrero de dos mil 

di9ciocho. por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento 

prevista en la fracción IV del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, esto, en razón que se actualizó la causal de improcedencia 

prevista en el ordinal 155 fracción 111 de la Ley en cita, toda vez que el acto reclamado 

resultó inexistente". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Co rado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

HNúmero de expediente: 200/2019. 

Sujeto obligado: Secretarfa de Salud. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

00197919 en la que se requirió: "Solicito que me informen la lista de cuantas (sic) 

personas de su dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de 'renuncia 

voluntaria ' durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 

de diciembre de 2018, seflalando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, 

sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cede une de ellas. Asi como 

el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas. · 3 
Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parle del Sujeto Obligado 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

Código de Ja Administración Pública de Yucatán. 

6 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán !JI 
Decreto 53/2013 por el que se reforma el Decrero número 73 del aflo de mil 

::::~enn::i:o;;~ad; ::~~-:eu::::~t::eel Diario OfOal del Gobierno del Estado de 

Estatuto Orgámco de los SeNicios de Salud de Yucatán. 

Sujeto Obligado que resultó competente: Los Servicios de Salud de Yucatán, a través 

del Director de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. la Secretaria de Salud, 

emitió respuesta a través de la cual se declaró incompetente para conocer de la 

información peticionada, manifestando ·se hace del conocimiento del ciudadano que la 

información solicitada mediante le solicitud de acceso 00197919, no es competencia de 

la Secretarla de Salud en virtud de que dentro de las facultades y obligaciones 

conferidas, no está el conocer sobre la información requerida. Por lo tanto se orienta al 

r;iudadano a dirigir su solir;itud de acceso a la Unidad de Transparencia de Servicios de 

Salud de Yucet<ln toda vez que resulta competente para conocer sobre la información 

afio, le parte solicitante interpuso el medio de impugnación 

respuesta referida 



Admitido el presente medio de impugnación, en feche trece de marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado e le Unidad de Transparencia de la Secretarla de Salud. 

para que dentro del término de siete dfes hábiles siguientes al de Ja notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho C011viniera, según dispone el artfcu/o 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de Ja Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de los cuales se advirtió el acto que se reclama 

En ese sentido, de analisis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado sa 

desprende que su intención radicó en manifestar, que la información sOlicitada no 

corresponde a la Secretarla de Salud, sino que debe ser solicitada ante los SeNicios de 

Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos, sin motivar el por qué la información que pretende obtener la parre 

recurrente puede ser obtenida a través de los SaNicios de Salud y no as/ ente le 

Secretarla de Salud. 

Consecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado. toda 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada. 

Sentido : Sa modif ica fa respuesta emitida por la Secretar/a de Salud, recafda a Ja 

sOlicilud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para efectos, que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Motive adecuadamente Ja notoria 

incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; 2) Notifique a 

la parte inconforme todo lo actuado, a través del correo electrónico proporcionado para 

tales efectos, y 3) Envle al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo p~ra cumplir e in.formar lo ordenado: Diez d/as hábíles contados a partir de la ,,/--

nolif1Cac1ón de la resolución que nos ocupaw. ¿;/' 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

uNUmero de expediente: 20112019. 

Sujeto obligado: Coordinación Metropolitana de Yucatán ahora Instituto de Movilidad y 

Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 00201419, en Ja que se requirió: •soticito que me informen la Usta de cuántas 

personas de su dependencia han sido despedidas durante el periodo comprendido del 



primero de octubre de 2018 hasta el 31 de dieiembre de 2018, seflalando la antigüedad, 

clave, puesto, adscripción. tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindiealizado de cada uno_ · 

Acto reclamado : La entrega de información de manera incompleta. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

El Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 53212012 por el que se crea la Coordinación Metropolitana de Yucatlln. 

Estatuto orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán 

Decrero 1712018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial_ 

Decreto 4212019 por el que se extingue y liquida la Coordinación Metropolitana de 

y""''"· íJI 
Área que resultó competente: La Dirección de Administración, Soporte y Seguimie o 

de la Coordinación Metropolitana de Yucatán. 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, la parle recurrente 

interpuro recurso de revisión señalando que su intención recale -en impugnar la entrega 

resultó inieialmente procedente en términos de la fracción IV del artículo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Como primer punto, conviene precisar que acorde a lo manifestado por la parte 

recurrente en su escrito del presente medio de impugnación, se advierte que su 

discordancia recae respecto a la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado, ya que en 

su recurso de revisión se observó que su inconformidad fuera tramitada en lo 

concerniente a la entrega de la información de manera incompleta, ya que a juicio del 

particular al haber declarado el Sujeto Obligado: "que del análisis a la documentación 

remitidas por la unidad administrativa requerida se advierte que es de carácter público 

por lo que se determina poner a disposición del so/ic;tante la documentacit,,_.,,..,,,,,.,,, / 

electrónica vfa INFOMEX, sin embargo se hace del conocimiento del solicitante que el 



octubre de dos mil d1ec1ocho hasta el treinta y uno de drc1embre de dos m1/ die s 

encuentra en resolución por la autoridad competente por lo que no se tiene registro 

e1C1Stente de personas despedidas fa información resultó mcompleta 

De las constancias que integran el e1Cpediente al rubro citado en especifico las remitidas 

por el Su)6to Obligado a través de 18 Unidad de Transparencia al rend1r alegatos se 

obseNa que reiteró su conducta al manifestar la inexistencia de la información en razón 

que, el motivo de baja de las pefS-Oflas durante el periodo del primero de octubre de dos 

mil dieciocho hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, se encuentra en 

resolución por la autoridad comparen/e, por lo que no se tiene registro existente de 

persones despedidas, en 8S/8 senffdo, se desprende que la conducta del Sujeto /)/ 

Obligado no se encuentra ajustada a derecho, pues no obstante, requirió el area 

co~petente y ésta declaró la ine1Cistencia, ~e las document~les que o~ran en autos no se 

advierte alguna de la cual se pueda acreditar que el Comité se manifestó respeto dicha 

inexistencia; por fo que, no le dio certeza a la parte recurrente sobre la información que 

desee obtener. por Jo tanto, no resuna ajustado a derecho el proceder del Sujeto 

Obligado. 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hache del conocimiento de la parte 

recurrente el veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, e través de la Plataforma 

N8CÍOllei de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unkfad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera al Comité de Transparencia, para efectos que cumple con el procedimiento 

previsto en la Ley de la Materia para la declaración de inexistencia de la información. 

• Notifique a la parte solicitante todo lo anterior, a través de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia, o bien por cualquier otra vfa que hubiere seflalado la parte 

recurrente en su solicitud de acceso, y 

• Envíe al Pleno del Instituto las constancias que acrediten el debido cumplimiento a 

la resolución que nos ocupa 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

~ 
Ponencia: 

"Número de expediente: 20212019. 

Sujeto obligado: Secretaría de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. con folio 

00203319 en la que se requirió: "Solicito que me informen la lista de cuantas (sic) 



personas de su dependencia han sido dadas de alta o han contratado durante el periodo 

comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, 

seflalando la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de 

e/las. · 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parle del Sujeto Obligado 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

rJ 
Decreto 53íl013 por el que se reforma el Decreto número 73 del aflo de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dfa ocho de abril de dos mil trece 

Estatuto Orgánico de /os Serticios de Salud de Yucatán 

Sujeto Obligado que resultó competente: Los SeNicios de Salud de Yucatán, a través!)/ 

del Director de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. la Secrefaria de Salud, 

emitió respuesta a través de la cual se declaró incompetenttr-pm 

información solicitada mediante la solicitud de acceso 00203319, no es competencia de 

la Secretarla de Salud en virtud de que dentro de las facultades y obligaciones 

conferidas, no está el conocer sobre la información requerida. Por lo tanto se orienta al 

ciudadano a dirigir su solicitud de accrJso a la Unidad de Transparencia de Serticios de 

Salud de Yucatán toda vaz qua rrJsulta competente para conocer sobre la información 

requerida.·; por lo que, inconforme con la contestación, el primero de marzo del propio 

aflo, la parle solicitante interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida. 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha trece de marzo del aflo que 

transcurre . se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, 

para que dentro del termino de siefe dlas hábiles siguientes al 01icación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone 01 articulo 



150 fracciones 11y111 de Is Ley de Is Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Ob#gado, a través de Is Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de los cuales se advirtió el 8Clo que se reclama. 

En ese sentido, de ana/isis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que su intención radicó en manifestar, que la información solicitada no 

corresponde a Je Secreter/a de Salud. sino que debe ser solicitada ante tos Servicios de 

Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos, sin motivar el por qué la información que pretende obtener la parte 

recurrente puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no as/ ante la 

Secretaria de Salud. 

Consecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, toda 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada 

SenUdo: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla de Salud, reca/da a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, y se le ins/ruye para efectos, que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Motive adecuadarTlfln/e la notoria 

incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; 2) Notifique a 

/a parte inconforme todo lo actuado, a través del correo electrónico proporcionado para 

tales efactos, y 3) Envfe al Pleno las constancias que acrediten les gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez d/as hábiles contados e partir de la 

notificación de le resolución que nos ocupa·. 

~:::::::d:.,~::,:n~:c;.;:s~:n:~cl~e,echo, Ald,ln Martln B'lceño Coma/-
"Nümero de expediente: 20312019. 

Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán 

(JNDEMAYA). 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcltud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. con el 

nümerodefolio00204119,en/aquereq · 

"Solicito que rTlfl informen la lista de antas (sic) personas de su dependencia han sido 

de 2018, sella/ando la clave, puesto, adscripción, t 



Fecha que se notificó el acto reclamado: El primero de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la flnlraga de información de 

manera incompleta. 

Fecha de Interposición del recurso: El primero de marzo del a/lo dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 3 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de 

Yucatán. 

Manual de Organización del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado r de Yucatán. 

Ares que resultó competente: Subdirección de Planeación y Administración 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, 

puso a disposición del particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

vla Sis. tema. /~F. OMEX, /a resp~esta recafda .e la solicitud marcada ~.n folio 00204119;11 sin embargo, inconforme con dicha respuesta, el recurrente el dfa pnmero de marzo del 

presente al!o, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mamfestando que sus 

agrawos consisten: /.- No le fueron entregados los nombres de las personas de su 

dependencia han sido dadas de alta o han contratado durante el primero de octubre al 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, y JI .• No preci si la información 

inherente al sueldo es quincenal o mensual, resultando proceden/e en t r 

fracción IV del art/culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 

Información Pública. 

Como primer punto, conviene precisar que en lo que respecta al primer agravio l. el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso, pues inicialmente peticionó: 1.- Lista de 

cuántas personas de su d8pendencia han sido dadas de alta o han contratado durante el 

periodo comprendido d81 primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho; 2.- Clave; 3.- Puesto; 4.- Adscn"pción: 5.- Tipo de plaza, y 6.· Sueldo 

quincenal: y al interponer el recurso de revisión que nos ocupa manifestó que su interés 

radicaba en obtener también.· los nombres de las personas de su dependencia que han 

sido dadas de alta del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho 

En ese sentido. con respecto a que no le fue entregada al 

inherente a: los nombres de tes personas de su dependencia han sido dadas de alta o 



han contratado durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho, se advierte que en Je especie se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en la fracción VII del artlcu/q 155 da la Lev General de Transeamncia y Acceso a la 

Información Pública· toda vez, que el ciudadano amplió su solicitud de acceso al 

interponer el presente medio de impugnación que nos ocupa, pues se desprende que 

originalmente requirió: 1.- Lista de cuántas personas de su dependencia han sido dadas 

de alta o han contratado durante el periodo comprendido del primero de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho,- 2 .• Clave; 3.- Puesto; 4.- Adscripción: 5.- Tipo 

de plaza, y 6.- Sueldo quincenal, esto es, el ~ de personas dadas de alta o 

contratadas, y los damás datos peticionados, y no as/, /os nombres como pretende hacer 

valer, pues no se advierte en ninguno de los contenidos dicho requerimiento; en tal 

•. "rlud, se actu. •.liza Ja causal de sobreseimiento prevista. en I~ fracción IV del articulo 156 í)/ 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parle 

conducente dice: "IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en Jos términos del presente Cap/tu/o". 

Asimismo, continuando con el análisis efectuado al escrito de inconformidad remitido en 

fecha primero de marzo del presente afio, se advierte que el recurrente únicamente 

manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado respecto 

del contenido de información: 6, toda vez que manifestó que la autoridad no precistJ si la 

información inherente el sueldo es quincenal o mensual (agravio 11): por lo que, al no 

expresar agravio respecto de la información proporcionada reletiva a los contenidos de ~ 
información: 1, 2, 3, 4 y 5, no serán motivo de análisis, al ser ac19S consen1id9s. ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete d/as 

hábiles siguientes al de Ja notíffCación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el artfcu/o 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de Ja 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de 

los cuales ss advirtió Ja existencia del acto reclamado toda vez que, manifestó que en 

fecha primero de marzo de dos mH diecinueve, hizo del conocimiento del particular la 

respuesta reca/da a su solicitud de acceso marcada con el folio 00204119, en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema lnfomex; por lo que, .se acreditó fa 

existencia d el acto reclamado. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. en especmco las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Su"ato Obligado, requirió al 



"Clave", "Puesto", "Adscripción" , "Tipo de plaza• y ·~· de las personas 

que han sido dadas de alta durante el primero de octubre el treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho_ 

En ese sentido. se desprende que la conducta de la autoridad sf resulta acertada. 

pues acorde a lo establecido en los articulo 129 y 130 de la Ley General de la Materia 

otorgó el acceS-O a las información que se encuentran en sus archivos, poniéndola a 

disposición del particular en la modalidad peticionada. es/o es, a través del portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. de manera electrónica, en 

el cual se encuentra la información peticionada en el contenido § · por lo tanto, no 

resulta fundado el agravio 11 hecho valer por la parte recurrente, por lo que, en ef 

presente asunto se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto 

Obligado 

Sentido: Se Sobresee en el recurso de revisión, lo relativo a la ampliación de Ja solicitud 

de acceso, y se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia : 

ANTECEDENTES I "Número de expediente: 20412019 

Suj eto obllgado: Secretarla de Salud. 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, con follo !ji 
00.203419 en ." q. ue 'e requirió.· "Solicito que .me.·informen la lista ~e las personas_ de su 
dependencia a /as que se les otorga compensación durante el periodo comprendido del 

pnmero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sel'lalando la clave, 

puesto, adscnpc1ón, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. · 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha en que se notlflca el acto reclamado: El dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso : El primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consu/rada: 

Ley General de Transparencia y AcceS-O a la Información Pú 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 



Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del afio de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dfa ocho de abril de dos mil trece. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Sujeto Obligado que resultó competente: Los Servicios de Salud de Yucatán, a través 

del Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Secretar/a de Salud, 

emitió respuesta a trevés de la cual se declaró incompetente para conocer de la 

información peticionada, manifestando "Se hace del conocimiento del ciudadano que la 

información solicitada median/e la solicitud de acceso 00203419, no es competencia de 

la Secretar/a de Salud en virtud de que dentro de las facultades y obJ;gackmes 

conferidas, no está el conocer sobre la información requerida. Por lo tanto se orienta al 

ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a la Unidad de Transparencia de Servicios de 

Salud de Yucatán toda vez que resulta competente para conocer sobre la informacKJn 

requerida."; por lo que, inconforme con la con/estación, el primero de marzo del propio 

afio, la parte solic. itante interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la ~ 
respuesta referida z;í' 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretarla de Salud, 

para que dentro del término de siete dfas Mbi/es siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el artlculo 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de /os cuales se advirtió el acto que se reclama. 

En ese sentido, de analisis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que su intención radieó en manifestar, que la información solicitada no 

corresponde a la Secretarla de Salud, sino que debe ser solicitada anta los Servicios de 

Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos, sin motivar el por qué la información que pretende obtener la perle 

recurrente puede ser obtenida e través de los Servicios de Salud y no esf ante la 

Secretarla de Salud 

Consecuentemente, resulta procedente modificar fa respuesta del Sujeto Obligado, toda 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada. 

Sentido: Se modifica la re uesta emitida por la Secretarla de Salud, reca/da a la 

solicitud de acceso que s ocupa. y se le instruye para efectos, que a través de I 

nspar cia realice lo siguiente: 1) Motive adecuadame·="~•--.;l/' 



incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; 2) Notifique a 

la parla inconforme todo lo actuado. a través del correo electrónico proporcionado para 

tales efectos, y 3) Envie al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a pattir de la 

noliflcación de la resolución que nos ocupa "_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 20512019. 

Sujeto obligado: Coordinación Metropolitana de Yucatán ahora Instituto de Movilidad y 

Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 00209719, en la que se requirió: "Solicito que me informen la lista de la obra 

pública asignada y ejecutada por su dependencia, durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. As/ como e11 

:'o;:.d;m;'"'º do o,;g,.o;ó" doº'" púbHoo y o '"~"" 'º '" "i.gnó la ejecución de la 

Acto reclamado: La entrega de mformación de manera incompleta 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintiocho de febrero de dos 

diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso: El primero de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 53212012 por el que se crea la Coordinación Metropolitana de Yucatán. 

Estatuto orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán 

Decreto 1712018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial. 

Decreto 4212019 por el que se extingue y liquida la Coordinación Melropolitan de 

Yucalán 



Area que resuftó competente: La Oif8CCión de Administración, Soporte y Seguimiento. 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, la parte recurrente 

interpuso recurso de revisión seflalando que su intención recata en impugnar la entrega 

de información de manera incompleta por parte del Sujeto Obligado, con motivo de la 

solicitud de acceso con folio 00209719; por lo qua, el presente medio de impugnación 

resultó inicialmente procedente en términos da la fracción IV del artfcu/o 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Como primer punto, conviene precisar que acorde a lo manifestado por la parte 

recurrente en su escrito del pre~nte medio de impugnación, se advierta qua su 

discordancia rocae rospecto a la conducta desarrollada por al Sujeto Obligado. ya que en 

su recurso de rovislón se observó que su inconformidad fuera tramitada en lo 

concerniente a la entrega de la información de manera incompleta, ya que a juicio del 

particular al haber declarado el Sujeto Obligado: "del análisis a la documentación 

remitida por la unidad administrativa requerida se advierte que es de carácter público por 

lo que se determina poner a disposición del solicitante ta documentación en versión 

electrónica vla INFOMEX, sin embargo~ hace del conocimiento del solicitante que en el 

periodo comprendido del primero de octubro de dos mil dieciocho hasta e treinta y uno 

de diciembre de dos mí/ dieciocho no ~ ejecutó obra pública por parte de la 

Coordinación Metropolitana de Yucatán, la información resultó incompleta. ~ 

En este sentido, si bien el particular no manifestó entre sus agravios la declaratoria de 

inexistencia de la información. en la presente determinación en suplencia de la queja se 

procederá a estudiar si ésta resulta acertada, pues es evidente que la resolución qua 

fuera dada a conocer al particular le causó confusión y, por ende, no logró conocer con 

precisión cuál fue la conducta del Sujeto Obligado. 

Establecido lo anterior, del análisis a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se 

desprende que éste no cuenta con la información en razón que en el periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho hasta e treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho no se ejecutó obre pública por parte de la Coordinación 

Metropolirana de Yucatán, empero, no se desprende que el Comité de Transparencia 

hubiere emitido resolución con la cual confirmara le inexistencia planteada; por lo tanto, 

no resulta procedente el actuar del Sujeto Obligado y en consecuencia, con las nuevas 

gestiones que realizó, no logró subsanar su conducta inicial, y por ende, cesar lisa y 

Nanamente los efectos del medio de impugnación que nos ocupa. 

Finalmente, se exhorta a Ja autorid para que en futuras solicitudes emita resoluciones 

claras y que no den cabida a co fusión por parte del particular, es decir, atendiendo 



Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parle 

recurrente el veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, a través de la Plaraforma 

Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración, Soporte y 

Seguimiento, a fin que haga del conocimiento del Comité de Transparencia su 

resolución para efectos de pronunciarse respecto a la declaración de inexistencia de la 

información, de conformidad al procedimiento que prevé la Ley de la Materia para ello, 

tomando como base el criterio 0212018, emitido por el plano de este Instituto publicado 

en el Diario Oficial de Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 

• Ponga a disposición de la parte recufT8nte la respuesta del Area referida en el punfo 

que precede, con la respuesta del Comité de Transparencia, de proceder a declarar la 

inexistencia de la información. 

• Notifique a la parte solicitante todo lo anterior, a través de los estrados de Ja propia 

Unidad de Transparencia, o bien por cualquier otra vfa que hubiere sellalado la parte 

recurrente en su solicitud de acceso. y 

• Envíe al Pleno del Instituto tas constancias que acrediten el debido cumplimiento a 

laresoluciónquenosocupa /)l. 
Plm para <umplfr • lnfo'm"' lo onfanado' Ole> dl8' """" oonlado' a pan/, d• la 

notificación de la resolución que nos ocupa'. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 20612019 r Sujeto obligado: Secretarla de Fomento Tur1stico 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día diez de febrero de dos mil diecinueve, marcada 

con el número de folio 00148519, en la que se requirió: "listado de personas despedidas, 

y que hayan renunciado a su cargos desde agosto de 2018 a la presente fecha del mes 

de febrero de 2019, escaneo de tos montos que hayan recibido con motivo del cesa de 

sus funciones, y motivos por los cuales dejaron la dependencia, as/ como los escritos de 

renuncia en su caso, y sus convenios firmados ante la junta. ·. 

Facha an qua se notificó el acto reclamado: El día veinticinco de febrero de dos mil 

' Acto reclamado: La respuesta que ordenó la clasificación de la información, por parl 

del Sujeto Obligado 



Fecha de /nterposlc/On del recurso: El dfa primero de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Área que resulto competente: La DirecciOn de Administración y Finanzas. 

Co~ducta. : En. fech.a diez de. febrero de dos mil diecinu. eve, el so.· licitante. presentó a la!}! 
Unidad de Transparencia de la Secretarla de Fomento Turlstico, la solicitud de acceso 

man;ada con el folio 00148519, en la cual se observa que peticionó los contenidos de 

información s¡guientes: "1.- Ustado de personas despedrdas; 2.- Listado de pers-0nas que 

hayan renunciado; 3.- Montos que hayan recibido con motivo del cese de sus funciones; 

4.- Motivos por los cuales dejaron la dependencia; 5.- Escritos de renuncia en su caso, y 

6.- Convenios firmados ante la junta.~; posteriomrente, en fecha veinticinco de febrero del 

a/lo en curso, el S!ljeto Obligado puso a disposición del particular, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, la respuesta recafda a su 

so/ilud de acceso en cita; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, el recurren/e el 

dfa primero de marzo del presente afio, interpuso el recurso de revisión contra la 

Clasificación de la información, resultando p~ente en términos de la fracción. I del Y 
articulo 143 de la Ley General de Transparenc1a y Acceso e la Información Pública e 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de marzo del afio en curso, 

se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico, 

para que dentro del término de siete dias hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el arlfcu/o 

15() fracciOnes 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

responsable rindió alegatos de Jos cuales se advirtió la existenc!a efe/ acto reclamado 

esto es, la respuesta rece/da a la solicitud de acceso con folio 00148519, que fuera 

hecha del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, vle 

Sistema lnfomex, el dla veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 

En tal sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de fa 

consulta efectuada al portal de la Plata~ Nacional de Transparencia, vfa sistema 

lnfomex, se desprende que el Sujeto Ob/" do, mediante resolución número CT-SFT-18-

haber requerido al área que a su juiciO 



Dirección de Administración y Finanzas que modiante oficio número 

SFTIDAF/105.1/02-19, por una parte, indicó que de la bósqueda exhaustiva que 

realizare en sus archivos físicos y electrónicos encontró la información SQlicitada y por 

otra. procedió a declarar cgmq información reservada la información peticionada por 

actualizarse el supuesto previsto en la fracción VI. de la ley General de Transparenci8 y 

AcGE1so a la Información Pública, esto, en razón que sefJaló: • ... se determina como 

información reservada, puesto que la información solicitada se encuentra vinculada al 

procedimiento de entrega-recepción, previsto en los artlculos del 25 al 34 de los 
Lineamientos para los procesos de entrega-recepción. transferencia y d1:u;incorporación 

en la Administración Pública del estado, el cual establece que el servidor público 

entrante cuenta con un plazo de 30 dlas hábiles para requerir al servidor público saliente 

pare que haga /as aclaraciones y proporcione la información adicional solicitada, plazo 

que, al dla de hoy, no ha fenecido en su totalidad pera tales efectos; por lo tanto, el 

servidor público, aun cuando se separe de su encargo, en caso de no solventar las 

observaciones correspondientes, pudiese derivar en una sanción en términos del Código 

Penal del Estado de Yucatán y de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Yucatán, por lo cual, no es procedente realizar la entrega de la información 

Por tal motivo, la divulgación de la información de las personas sujetas a asta 

procedimiento podria causar confusión y entorpecer la labor del área que se encuentrayt 

::';:,::: ::'::::~~::":::: '.' .. :u:~:;c.::.ns::.::::,;c:;a':V~;~:~::a::~:;~. 
voz que a asas personas les está transcumendo el plazo que dispone la fracción 111 d 

articulo 31 de la Ley de Responsabilidades Admm1strat1vas del Estado de Yucafán, para 

realizar su declaración patn'monial por conclusión, por lo que es da considerarse qua 

para efectos de dicha Ley, sen sujetos da requerimiento hasta que concluya al plazo de 

6() dfas naturales, mismo aún no fenece_ Por consiguiente se considera procedente Ja 

reserva de información hasta que concluya dicho plazo, puesto que la entrega previa a 

su conclusión podrla obstruir las actividades de verificación de cumplimiento de layas, 

asf como probables prcx:edimientos para fincar responsab'.Jidades. ·; motivo por el cual, el y 
Comité de Transparencia procedió a confirmar la declaración de reserva. ¿í7 
En mérito de lo anterior, no resulta procedente la clasificacló~ or parte 

del Sujeto Obligado. toda vez que, carece de fundamento v motivación pues 

procascs da entrega-recepción previstos en los Lineamientos para los procesos da 

entrega-recepción. transferencia y desincorporación en la Administración Pública del 

Estado, en especifico en los artlculos del 25 al 34, y de Ja fracción 111, del ordinal 31 de la 

Ley de Responsabilidades da la Administración Pública del Estado de Yucaltm, no se 

actualiza el suo11esto previsto en fa fracción VI del orcfnal 113 da la Lay General en la 

Mfil!W2, cuando Ja información peticionada revis/9 carácter DúbliCQ as decir, que sea de 

aquella destinada a transparenta la función pública y favorecer la rendición de cuentas 



estén suietos a un mpceso p dft la conducción de expedientes íudici8Jes o 

admínistrativos seguidos en forma de iuieio en tanto no hayan causado estada por 

ejemplo, los procedimientos en materia laboral, que estén sujetas a un proceso de 

conci/"aciQn o de demanda· máxime, que continuando con el estudio efectuado a las 

constancias que remitiere el Sujeto Obligado adjuntes el escrito de alegatos, ~ 

que a fin de modiftcar el acto que se &el ama puso a disposición del particular un listado 

con la información inherente a las "BAJAS REGISTRADAS DEL PRIMERO DE AGOSTO 

DE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 2019", de cuya apartado denominado: "FECHA DE 

BAJA LABORAL·. se desprende que en lo que corresponde a los servidores públicos 

dados de baja en los meses del afio dos mil dieciocho, ya no les resulta aplicable lo 

prevista en los ordinales de entrega-recepción como pretende hacer valer la autoridad. 

Asimismo, continuando con el estudio realizada al listada de "BAJAS REGISTRADAS 

DEL PRIMERO DE AGOSTO DE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 2019", de cuyos rubros 

se desprende Ja información inherente a: "FECHA DE INGRESO LABORAL·. "FECHA 

DE BAJA LABORAL·. "MOTIVO DE BAJA LABORAL·. "NO. DE EMPLEADO". "ULTIMO 

SUELDO MENSUAL BRUTO", "ULTIMO SUELDO MENSUAL NETO", "AREA DE 

TRABAJO" y "NOMBRE DEL PUESTO", proporcionó los datos del personal dado de baja 

por renuncia voluntaria , terminación de la relación laboral, y que se encuentran en 

trámite de pensión ISSTEY, durante los aflos dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; 

respuesta que fuere hecha del conocimiento del particular, a través del correo electrónico 

que proporcionare en el medio de impugnación que nos ocupa, el dla veintisiete de 

marzo de das mil diecinueve. 

En tal sentido, no resulta procedente la conducta del sujeto abllgada, pues si bien 

procedió a Ja entrega de la información inherente al contenido de Información 4, esto 

es, los motivos por los cuales el personal dejó la dependencia, esto es, ~ 

voluntaria terminación de la relación fabQral y en trámite de oensión ISSTEY no entregó 

la información inherente a /os contenidos 1, 2, 3, 5, y 6. pues no se advierte en autos 

documental alguna con la información peticionada, esto es. el !!Q!!!Qm de las personas 

desoedidas y de las que hayan renunciado da Jos montos que hayan recibido con motivo 

del ~de sus funciones, tales como, el último sueldo, gratificaciones, etc., los escritos 

de renuncia y los convenios firmados ante la Junta de Conciliación Laboral, en su caso, 

ni alguna otra, en la cual l.a autoridad se haya pronunciado sobre la existencia o ~ 

inexistencia de Ja informacrón e 
En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravios al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

Información püblica, y causándole lncetÍldumbre acerca de la información que 

p retende obtener, perturbando el dere ho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son püb/icos y debe otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuest emitida por las Secretarla de Fomento Turist 



para qua a través da la Unidad da Transparencia rea/ica Jo siguienta: / .• Requiera a la 

Dirección de Administración y Finanzas, para que de acuerdo al ejercicio da sus 

facultades v obfgaciones realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada en los contenidos 1, 2, 3, 5 y 6. y la entregue al particular en la mrxialidad 

peticionada, o bien, según sea el caso, proceda a declarar la inexistencia en términos da 

los previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de la Maten·a.; 11.· Notifique al 

r&eurrenta la respuesta roca/da a la solicitud de acceso con folio 00188319, an atención 

al numeral qua anteceda, conforme a derecho corresponda, da conformidad al artlculo 

125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 .• 

Envfe al Pleno las constancias qua acreditan las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento e lo previsto en le presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 20712019. 

Sujeto obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatén. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 00180719. en la que requirió: "listado de extranjeros que laboran en s11 

dependencia, escaneo de su nomina (sic) del mes de enero 2019, escaneo del titulo 

(sic) y cédula de estas personas, cargo y área de adscripción en la que s 

desempeñan, informen si es trabajador de base o de confianza, o por contrato.". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla primero da marzo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta y la puesta a disposición de 

información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla primero de marzo da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información POblie 



Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto de Creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

Área que resuftó competente: La Dirección Administrativa 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, hizo del 

conocimiento de Ja parte recurren/e la respuesta reca/da a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 00180719. mediante la cual sefJaló: "SE NOTIFICA RESPUESTA A 

SU SOLICITUD": adjuntando la determinación emitida por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, en la fecha aludida; por lo que inconforme con dicha contestación. el 

particular, el propio día, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que 

a su juicio versó en le entrega de información incompleta y contra la puesta a disposición 

de información en una modalidad o formato distinto al solicitad: por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de las fracciones IV y VII del 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracción JI de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto 

Obligado los n"ndió; y del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por el Titular 

de la Unidad de Transparencia del referido Instituto, en el oficio número DJ/510/2019 de 

fecha ocho de ablil del presente afio. se ad11irtió que su intención 11ersó reiterar la J..___ 
respuesta que fuera h(J(;ha del conocimiento del particular a través de la Plataforma. #" 
Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada a través de la Plataforma Nacional 

de Trasparencia, y las diversas que obran en el presente medio de impugnación, se 

desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia , con base en la respuesta 

proporcionada por la Dirección Administrativa, ordenó poner a disposición del particular, 

por una parte. el listado de los /rebajadores extranjeros que laboran en el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Yucatán, y por otra. puso a su disposición en la modalidad de 

copias simples sin costo alguno, pera su entrega en las Oficinas de la Unidad de 

Transparencia de dicho sujeto Obligado, la información inherente a los recibos de 

nómina. trtulos y cédula profesional de las personas extranjeras que laboran an el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, toda vez que manifestó que la misma se 

encuentra en sus archivos en formato · preso. 

En ese sentido, de la consulta fectuada a la respuesta inicial remitida a través de la 

Plataforma Nacional de T, sparencia, y las remitidas en su ocurso de alegatos, es 

·-""o=--~"° ' 



extranjeros que laboran en dicha dependencia. tal y como lo refiera la Unidad de 

Transparencia; as/ también. el Sujeto Obligado fue omiso en cuanto a la información 

inherente al cargo, área de adscripción, y si se trata de trabajadoras de base, de 

confianza o bien por contrato. 

Establecido lo anlen·or, se realizó un análisis pormenorizado da la legislación que resulta 

aplicable en el presente asunto, de Jo cual se desprendió respecto al argumento vertido 

por al SuJ6IO Obllgado respecto a 2) que el particular no mdicó la modalidad en la que J 
reqwere la mformacrón pues serialó •otro medio" resulta ewdenle que esto no acontece 

pues el solic1tante al efectuar el raquanmsanto de información (sol1c1tud) sel'laló en el 

cuerpo de la misma 'Sollc1to de manera d1gltal la siguiente documentación: de lo 

cual puede desprenderse que en efecto su mtención es obtener la información en 

modalidad elactrómca esto es d¡gita/1zada para que pueda oblemerla a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia o da cualqwer otra vla que no implique al y 
apersonamiento a las oficinas de la Unidad .-{) 

Asimismo. respecto a lo plasmado por el Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

rasf)flCIO a los recibos de nómina y //tu/o de los trabajadoras extranjeros, en cuanto a que 

1) e/ estado original de la información es en copia simple. asto es. impresa en papel, es 

necesario nacer del conocimiento de la autoridad. por una patte. que de conformidad con 

Jo establecido en el attfcuto 12g de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pób/ica que precisa 'Los sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los V 
Documentos qua se encuentren en sus archivos o qua estén obligados a documentar de1 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

sollcltant~ manifieste, de _entre aquellos formatos existentes, conform~ a la 

caracterfsf1eas ffsicas de la información o del lugar donde se encuentre (s1e) as/ lo 

permita.·. deberá siempre privilegiarse otorgar la información acorde Jo solicite el 

ciudadano, y qua el estado de ésta lo permita, no entendiéndose como impedimento 

para ello que la información no se encuentre en un medio electrónÍoo._ ues la Ley 

General contempla como parte del procedimiento de acceso a la informacióri, 

procesamiento de la misma: máxime. que la digitalización de Ja información, implica un 

'procesamiento• semejante a la reproducción de la información para su entrega en copia 

simple o certificada. Esto es, el proceso de escaneo para digitalizar Is información, al 

igual que el fotocopiado, consiste en una técnica mediante la cual se ingresan Jos 

documentos an un dispositivo óptico que permite leerlos por medio de una cabeza 

sensible a la luz y convertirlos en un formato electrónico que puede ser procesado a 

través de una computadora, o bien, en el caso del fotocopiado, en una raproducción 

idéntica del documento en papel; lo anterior, aunado a que acorde a lo manifestado por 

el propio Sujeto Obligado. la información esté in/agrada de un total de 4 fojas üliles. 

Consecuentemente. se determina que la conducta del Sujeto Obligado, no resulta 

procedente, coart¡mdo el derecho de acceso a la información P.úbiieaCféÍs;;ik;;1ante, 

he¡ándolo en estado de incertidumbre. 



S&ntldo: Se modifica 18 respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el primero de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, Vla Sistema INFOMEX, roca/da la solicitud de acceso con folio 

00180719. y se le instruye para efectos que a través de la Unidad de Transparencia. /_

requiera de nueva cuenta a Ja Dirección Administrativa para efectos de que realice la 

búsqueda de la información inherente al caryo, área de adscripción, y si se trata de 

trabajadores de base, de confianza o bien por contrato, de los trabajadores extranjeros, y 

proceda a su entrega, o bien, declare su inexistencia acorde a la Ley General de la 

Materia, tomando en consideración lo establecído en el Criterio 0212018 emitido por el 

Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Ofteial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 11.- ponga a disposición del SOiicitante 

la información en la modalidad petick>nada, a tnivés del correo electrónico que 

proporcionare en su solicitud de información, la información proporcionada por el área 

competente. pues atendiendo al estado procesal de la solicitud que incoara el presente 

medio de impugnación, no es posible efectuarlo a través del Sistema Electrónico a través 

del cual presentó la salicitud, 111.· notifique al particular lo anterior conforme a derecho y 

IV.- remita las constancias que acrediten las gestiones realizadas 

Pfazo para cumpllr e Informar Jo ordenado: Diez dles hábiles contados a partir de la 

notif1CBción de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 20812019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: La salicitud se realizó el catorcfl de febrero del afio en curso, a 

través de la cual se solicitó: "Escaneo y archivo electrónico de todas y ceda una de las 

resoluciones, fallos, dictámenes, ~nlencias, emitidas por lleana ruby estrada quintal, 

/helma Guadalupe Rivera llores, en Jo que va de la actual administración del 

Ayuntamiento de Merlda, en ejercicio de sus funciones como jueces calificadores .. 

Acto recfamado: Declaración de inexistencia de la información. 

Fecha de interposición del recurso: is de marzo de dos mil diecinueve 

NSIDERANDOS 



sujeto obligado, pues durante la tramitación del presente medio de impugnación, la 

autoridad revocó su conducta y puso a disposición del particular la información que es de 

su interés. 

Area que resultó competente: No se estableció competencia 

Conducta: En fecha catorce de febrero del afio en curso, el pat1icular realizó una 

solieitud ante el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante la cual pefieionó: Escaneo y 

archivo electrónico de todas y cada una de las resoluciones, fallos. dictámenes, 

sentencias, emitidas por lleana ruby estrada quintal, thelma Guadalupe Rivero flores, en 

lo que va de ta actual administración del Ayuntamiento de Merida, en ejercicio de sus 

funciones como juecas calificadores; al respecto, la autoridad en fecha cuatro de marzo 

emitio contestación a través de la cual, con base en la respuesta dictada por el área que 

a su juicio resultó competente, determinó declarar la inexistencia. 

lnconfonne con la conducta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio 

de impugnación, el cual resultó procedente en ténninos de la fracción 11 del ordinal 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de lo anterior se 

corrió traslado a las partes para que en el término de siete días hábies posteriores 

rindieran_ sus alegatos. siendo el caso que el Sujeto Obligado /os rindió. aceptando la y 
ex1stenc1a del acto reclamado y confirmando su proceder. e 
En este sentido, si bien lo que proceder/a serla analizar la procedencia o no de la 

conducta de la autoridad, por cuestón de técnica jurldica, se procederá al estudio de las 

constancias remitidas a los autos del presente expediente que reflejan las gestiones 

efectuadas con posterioridad al recurso de revisión que hoy se resuelve. /)/ 

Del análisí~ a las documentales antes referidas, se desprende por una parte, que el 

Su¡eto Obligado, con base en la respuesta de la Oficina de Presidencia, ordenó poner a 

disposición del particular la infonnación relativa a las resoluciones, fallos ámenes, 

sentencias. emitidas por lleana ruby estrada quintal. thelma Guadalupe Rivero flores, e 

lo que va de la actual administración del Ayuntamiento de Merida. en ejercicio de sus 

funciones como jueces calificadores, en modalidad electrónica. y por otra, que notificó al 

particular, a través de los estrados de la Unidad de Transparencia la nueva respuesta. 

En mérito de lo anterior, se detennina que el Ayuntamiento de Mérida , Yucatán , a través 

de la Unidad de Transparencia logró revocar el acto reclamado y dejar sin efectos el acto 

reclamado, satisfaciendo el interés del particular. 

Sentido: Se sobresee en el recurso de revisión. por actualizarse durante la tram;tación 

"1aferia, toda vez que el Sujeto Obligado revocó el acto recia 

efectos 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica en el presente asunto•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 20912019 

Sujeto obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciSéis de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

bajO el folio 00180119, en Is que requirió: "Sol/cito que me informen la lista de 

cuantas (sic) personas de su dependencia han sido dadas de baje durante el 

periodo comprendido del primero de octubro de 2018 hasta el 31 de diciembre de 

2018, señalando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo 

quincena/ y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como 

el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla primero de marzo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado : La entrega de inform8Ci6n que no corresponde con lo solicitado. 

Fecha de interposición del recurso : El d/a tres de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de Ja Administración Pública de YUCBtán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto de Creación del Colegio de Bachilleras del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

Ares que resultó competente: La Dirección Administrativa a través de la Jefatura del 

Departamento de Recursos Humanos. 

Conducta: En fecha primero de marz de dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado, a 

través de Ja Plataforma Nacional d Transparencia, vfa Sistema lnfomex, hizo del 

conocimiento de la parte recurren la respuesta roca/da a su solicitud de acceso 

man;ada con el folio 00180119' por Jo que, inconforme con dicha contestación, 



con lo solicitado, por lo que el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción V del arl/culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Púbica 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracción 11 de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto 

Obliga-do los rindió, a través de tos cuales reiteró. la respuesta que fuera hecha de/13 

conoctm1ento del particular a través de la Plataforma 

Des estudio efectuado a la respuesta proporcionada al recurrente, en fecha primero de 

::v:::e q::s ~. 111 :::,:"•~:¡;;,::'';,~• :. ~at::o.r:a .;::;~.n;::: :rns:aar.~;r::~~ 
Adm1mstrat1Va, mediante oficio D.A./06312019 de fecha veintiocho de febrero del 

presente año, hizo del conocimiento del particular la mrmstenc1a de la información en los 

términos en que fuera peticionada, por lo que, en eras de la transparencia y de acuerdo 

a! criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No existe 

obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 

a la información", informó al particular que el número de personas que ya dejaron de 1)1 
ester activas en el Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán en el periodo 

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, 

corresponde a seta. ' .ta personas, sin pro. nunciafS8 respecto a la entrega o ine. xistencia de . 

los conte111dos de 111formac1ón restantes: al respecto. este órgano Colegiado no 

procederá al enálls1s de la declaratona de inexistencia de dicha información, pues @. 

es explorado derecho que el término "Recursos Humanos" denomina la función que se 

ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a /os colaboradores de la 
organización, existiendo para ello departamentos encargados de esas 

responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo a lo 

establecido en el ordinal 129 de la Lev General de Transoarencia y Acceso 11 le 

Información Pública los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a /os documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

s us facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si e/los Ja hubiesen o no generado, por /o tanto, resulta 

Incuestionable que aun cuando no hubiere normatividad que la obligue a elaborar 

cuales se generaría la información solicitada, por fo que 



consistir en proporcionar al recurrente fas constancias relativas a los documentos 

que sustenten la Información sol/citada. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrenre, coartando su derecho de acceso a la información 

püblica, y causándole incertidumbre acerca de la información que prarende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son pübllcos y deben otorgarse a la cludadanla. 

Sentido: Se revoca la raspuesta qua fuera hecha del conocimiento de la parte 

recuffente el primero de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, Vía Sistema lnfome:ic, recalda Ja solicitud de acceso con folio 

00180119, y se le instruf6 para efectos que a través de la Unidad de Transparencia, l.· 

Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración, para efectos que realice la 

búsqueda e:ichaustiva de la información peticionada, a saber: "la lista de cuantas 

personas de su dependencia han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecioGho, señalando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, fipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. Así como el 

motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas·, y la entregue, o bien, declare la 

ine:icistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en los artlculos 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, ~ 

~ que de no poseer la información como la solicitó el recurrente, previa 

confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparancie (acorde al 

procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública), el Area competente deberá proporcionar la información que a 

manera de insumo permita al particular obtener los datos que son de su interés, 

verbigracia, los recibos de nómina. finiquitos, constancias de baja o cualquier otro; 11.· 

ponga a disposición del solicitante la información en la modalidad peticionada, a través 

del correo electrónico que proporcionare an su solicitud de información, la información 

proporcionada por el área competente, pues atendiendo al estado procesal de la solicitud 

que incoara el presente medio de impugnación. no es posible efectuarlo a través del 

Siste. ~a E./ectrónico a través del cual presentó la solicit~d, 111.· notifique al PBrticu'.ar '°t 
antenor conforme a derecho y IV.· remita las consrancras que acrediten las gestiones 

realizadas 

:::; :::~:o:u:::r:: ~:so;::,.do: Diez dfas hábiles contados a pMir de la 

Comisionado Ponente: 

Ponencia: 



Sujeto obligado: Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del 

Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dia veintitrés de febrero de dos mil 

diecinueve, en la que requirió: 

"A su sujeto obligado, lesolicitolos1guiente· 

1) . ~ Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, 

del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los 

siguientes datos: feche de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual 

bruto y neto, área de trabajo. nombre del puesto. 

2) .- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, 

del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especlficamente requiero los 

siguientes datos. fecha de ingreso laboral, f9cha d8 baja laboral, motivo d8 la baja 

laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual broto y neto, área de 

trabajo, nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. Solieíto conocer el pago al 

ex trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via 

(sic) tribunales, específicamente requiero /os siguientes datos. fecha de ingreso 

laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo 

(sic) sueldo mensual neto y bruto. área de trabajo. nombre del puesto. documento 

del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el trabajador 

demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se le pagó ª1 
tr~baja~or, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual hasta la fecha 

s¡gue sm ser pagado al traba¡ador. 

4). - Relación anual de las obras publicas (sic) efectuadas, en el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, 

especlficamente requiero los siguientes datos: numero (sic) e la obra, nombre 

descripción de la obra. monto total de la obra. fecha de término de la obra y fecha 

del acta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el representante 

legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y correo electrónico oficial del 

contratista. 

5)Relación (sic) de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha 

relación requiero: nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero (sic) 

de Po/iza (sic) de Cheque, Fecha de la Po/iza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y 

monto total del bien o servicio, hacia que (sic) área se destino dicha erogacion 

(sie)ycual(sie)essujustificacion(sic) oparaqueseutilizó ... • 

Fecha en que s e notificó el acto reclamado: El dla primero de marzo 

diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de lrámife 



Fecha de interposición del recurso: El d/a cuatro de marzo de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado da Yucatán. 

Decreto que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública el 

Estado de Yucatán 

Manual de Organización de la Administración del Patrimonio da la Beneficencia 

Püblica del Estado de Yucatán 

Area que. resultó competente: La Coordinación del área de Administración y ~ 
Finanzas "-tJ 
Conducta: En fecha veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, el solicitante 

presentó a la Unidad de Trtmsparencia de la Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública del Estado de Yucatán. la solicitud de acceso marcada con el 

folio 002397HJ, en le cual se observa qua peticionó los contenidos de información 

siguientes: 1) Solicito conocer las peTSOlles que han ingresado e laborar en su 

institución, del 1 da enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficemante 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo 

mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto; 2) Solicito conocer las 

personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 de enero de 2007 

al 15 de Febrero de 2019, especfflcamente requiero los siguientes datos: fecha de 

ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre completo, 

último sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3) Del 1 de enero de 2007 al 

15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad 

pública debido a qua ganó una demanda laboral vis tribunales, espsclficarmmte 

requiero tos siguientes datos: fecha de íngreso laboral, fecha da baja laboral. 

motivo de la baja laboral, nombre completo, último sueldo mensual neto y bruto, 

área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le 

otOtyó inicialm.ente antes que el trabaror demen~ara, fecha y monto final que 

drctaminó el tnbunal y del cual se le agó al trabajador, fecha y monto final que 

die/aminó si tribunal y del cual hasta fecha sigue sin ser pagado al trabajador; 4) 

Relación anual de las obras públic efectuadas, en el periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de ebrero del 2019, específicamente requiero los 



teléfono {local y celular) y correo electrónico oficial del contratista, y 5) Relación de 

gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, número de Póliza de Cheque, Fecha de la 

Póliza de Cheque, descripción y monto total del bien o servicio, hacia que área se 

destino dicha erogación y cuál es su justificación o para que se utilizó; 

posteriormente. en fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. el Sujeto 

Obligado puso a disposición da la parle recurrente a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. vla Sistema INFOMEX. la respuesta recalda a la 
solicitud de acceso marcada con el nümero 00239719, sin embargo, inconforme 

C011 dicha respuesta, el hoy recurrente el día cuatro de marzo del referido año 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, mismo que resultó inicialmente 

procedente en término de la fracción XII del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Püblica, pero del análisis realizado a las 

constancias que obran en autos. se determina que la conducta de la autoridad 

versó en Ja falta de trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa y no así como 

contra la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación ylo motivación en la 

raspuasta a la solicitud de acceso como inicialmente se admitió, por lo que, se 

considera procedente enderazar la controversia del asunto que nos ocupa, y 
:,:"'"do opt~obte lo "'"'"'do '" lo lraIT'6o X del "'""'' 143 de '' Ley '"-t 
Admitido el prasente mfldio de impugnación, en fecha doce de marzo de dos mil 

diecinueve, se notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término da siete 

dlas hábiles siguientes al de la notifrcación del referido acuerdo, manifestara /ol)! 

que a su derecho conviniera, segün dispone el articulo 150 fracciones 11y111 da la 

~::,1:1M;~;::· ~::~:::I =~:v:::::;t~n~:~éd7;~;::::;::a~;e:.: ~:=~ 
alegatos de los cuales se advirtió que su mtención radicaba en modificar la 

respuesta recalda a la solicitud da acceso 00239719 

Del análisis efectuado a /as constancias que éste órgano Colegiado en uso de Ja 

atribución prevista en la fracción XXII del articulo 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. consultó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa 

Sistema lnfomex, al ingresar el nümero del folio de la solicitud de acceso que nos 

ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso 

que nos ocupa a través del oortal de la Plataforma Nacional de Transparencia vía 

Sistema lnfomex en fecha orimero de marzo de dos mil diecinueVf! manifestando 

lo siguiente: • ... CUARTO.- Que esta Universidad de Transparencia de la 
Administración del Patrimonio de la &Jneficencia Pública del Estado da Yucatán 



y Acceso a la Información Püblica; razón por la cual, para poder atender Is 

presente solicitud, toda vez que no es ciare y precisa se le requiere: 'aclare 

respecto al punto marcado con e/ número 3 de su soJicitud de acceso a la 

información a qu!! ·ex trabajador' está haciendo referencia dedo lo anterior; esta 

Unidad de Transparencia de la AdminístracifJn del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública del Estado de Yucatán le informa que es necesario aclarar tal situación, 

pues Si bien de la interpretación de la solicitud de acceso se deriva que el 

ciudadano intentó referirse a una persona en particular, sin mencionarla ni 

identificar; /o que concierne al nú!!l<tro 5 de su 50/icifud de acceso a /a jnformación 

se pide al ciudadano aclare a qué foo d!t 'gastos generados' esfá haciendo 

~ esto en razón de que este sujeto obligado genera diferentes tipos de 

gastos cJerivado de sus atribuciones y/o facultades y no es posible realizar /a 

búsqueda exhaustiva de la información si no se precisa o bien, se describe la 

información requenda; en ese sentido, a juicio de este sujeto obligado es 

necesario que el ciudadano indique a qué información ylo documento quiere 

acceder, toda vez que como se seflaló en lineas anteriores, su solicitud de acceso 

es ambigua e incierta. en razón a que como bien se ha mencionado fue expresada 

11 
de manera general e imprecisa; en conclusión procede requerirle al solicitante que 

aclare especifique o bie~ descrita de manera completa y apropiada el documento J 
que contenga Ja información a la que desea acceder ... •. e 
AJ respecto, se determina que si el Sujeto Obligado determinó que la solicitud no 

era precisa, y por ande, no podía ubicarla en sus archivos, no debió dar como 

finalizada la solicitud al momento de requerir la aclaración, si no que debió 

otorgarle al particular el tiempo procesal previsto en la ley pare que se manifestara 

al respecto; mtJxime. que no resulta procedente el requerimiento efectuado, ya que 

se encuentra en aptitud de darle tramite a dicha solicitud de acceso, pues Jos 

datos proporcionados si le permiten identificar la información que es del interés del 

particular obtener, por lo que debió proceder a requerir al tJrea que en la especie 

resultó competente, esto es, a la Coordinación del área de Administración y 

Finanzas, a fin que realizare la búsqueda exhaustiva de la información en sus 

archivos; así como también debió dar respuesta a los otros contenidos de 

información peticionados; esto es, para finalmente dar respuesta a la solicitud de 

acceso dentro del término de diez d/as hábiles que prevé el articulo 79 da la Lay 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo 

tanto, no resulta proceden/e la conducta realizada por la Unidad de Transparencia, 

esto es, Ja falta de tramite a la solicitud de acceso que nos ocupa 

Asimismo, el Sujeto Obligado al ir sus alegatos, manifestó que a fin de dar 

cumplimiento al medio de impugn citin que nos ocupa y cesar los efectos del acto 

reclamado, realizó nuevas gestiones, para Jo cual remitió el oficio 



desprende que en aras de la transparencia proporcionó información que 

corresponde a la que es del interés del particular obtener, pues seflaló en cuanto 

al contenido 1) Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su 

institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especfficamente 

requiero los siguientes datos. fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo 

mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto, proporcionó la 

infonnación en la carpeta denominada "ingresos a laborar en la institución" en 

archivo Excel, del que se advierte dalos peticionados por el recurrente, esto es, 

fecha de ingreso laboral. sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo y nombre 

del puesto, sin embargo, no se aprecia el nombre de las personas que ingresaron 

a laborar en la Institución; en lo que etafle al contenido 2) Solicito conocer las 

personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 de enero de 2007 

al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: fecha de 

ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo. 

ultimo (sic) sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito, remitió la carpeta ·bajas 

laborales de la institución" en archivo Exool. otorgando la fecha de ingreso laboral. 

fecha de baja, motivo de baja, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo y 

nombre del pues·t·o . . omitiendo. •In. om. b'.e comple .. to y el documento d. onde desglose !Y 
el cálculo del finiquito; y respecto del contenido 5) Relación de gastos generados 

por su sujeto obligado en el penado comprendido en/re el f de enero de 2007 al 

15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del banco y su número 

de cuenta bancana. número de Póliza de Cheque, Fecha de la Póliza de Cheque. 

descripción y monto total del bien o servicio, hacia qué área se destinó dicha 

erogación y cuál es su justificación o para que se utilizó, proporcionó la carpeta 

denominada ·relación de gastos generados" en documento PDF, seflalando que 

cue~ta c.o .. n. la referent." /.os u.·1.timos_ c1.·nco ejercicios . fiscales .de conformida~ 
Código Fiscal de la Federación, archivo que contiene como ti/u/o Admon del 

Patrimonio de la Benef1eenc1a Pub del Edo Impreso de pólizas del 01/Ene/2015 al 

15/Feb/2019. constante de 470 fo¡as. 

Ahora bien, en cuanto al contenido 3) Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 

2019, Sol1e1to conocer el pago al ex traba¡ador de su entidad pública debido a que 

ganó una demanda laboral vis tribunales, específicamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, 

nombre completo, último sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, nombre del 

puesto, documento del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que 

el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se 

le pagó al trabajador. fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual hasta 

la fecha sigue sin ser pagado al trabajador; declaró su inexistencia en razón que 

después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del área de administración y 

finan7as, no se encontró documentación alguna relacionada con vados 



de demandas laborales; sin embargo, no requirió el Comité de Transparencia e fin 

que confirme, modifique o revoque la declaración de inexistencia 

Finalmente, respecto al contenido 4) Relación anual de las obras públicas 

efectuadas. en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de 

Febrero del 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: número de la 

obra, nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra. fecha de término 

de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra. la razón social de la 

constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y 

correo electrónico oficial del contratista, se declaró incompetente para conocerla. y 

orientó al particular para efectos que acudiera ente el sujeto obligado que pudiera 

resguardar su infonnación; circunstancia que resulte acertada. 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desarrollada por 

parte de la Unidad de Transparencia de la Adminislración del Patrimonio de 

la Beneficencia Püblice del Estado de Yucetán, ye que a través del nuevo j
acto no cesó total e lncondlclonalmente los efectos del acto que se reclame. # 
Sentido: Se modifica la respuesta que hiciera del conocimiento de la recurrente 

en fecha primero de mano de dos mil diecinueve, recalda a la soJicitud de acceso 

mercada con el número 00239719, y se instruye al Sujeto Obligado para efectos, 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera de 

nueva cuenta a la Coordinación del área de Administración y Finanzas. a fin 

que realice: a) la büsqueda exhaustiva de la información fa/tanta relativa el nombre 

completo del contenido 1) y nombre completo y documento donde se desglose el 

cálculo de finiquito del 2), y la entregue, o bien, declare fundada y motivademente 

su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de 

la Lev General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública · b) Informe al 

Comité de Transparencia de la inexistencia del contenido 3) e fin que confirme. 

modifique o revoque la citada incompetencia de conformidad a la Ley General de 

la Materia : 11) Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere 

remitido el área referida en el punto que precede; 111) Notifique al ciudadano todo 

lo actuado, a través el correo electrónico proporcionado para tales efectos: e IV) 

Informe al Pleno del Instituto y V) Remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo 6 rdenado : diez d/as hábiles contados a partir 

de la notificación de la resolución ue nos ocupa". 

Comisionada Ponente: U ciada en Derecho, 

Ponencia· 



Sujeto obligado: Fkleicomiso Público para la Administración de la Reserva Terrilorial de 

Ucú (FIDARTU) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, 

marcada con al número de folio 00245119, en le qua se requirió: "1).- Solicito conocer las 

personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de 

Febrero dfJ 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso 

laboral, nombre completo. sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del 

puesto; 2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, 

da/ 1 de enero de 2007 el 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los 

siguientes datos: fecha de ingreso lal>ora/, fecha de baja laboral, motivo de la baja 

laboral, nombra completo, ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre 

del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3).- Del 1 de enero de 

2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador da su entidad 

pública debido a que ganó una demanda laboral vla tribunales, especlficamente requiero 

los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja 

laboral. nombre completo. ultimo sueldo mensual neto y bruto, tlrea de trabajo, nombre 

del puesto. documento del cálculo del finiquito qua se le otorgó inicialmente antes que el 

trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se le 

al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual hasta la fechas· e 

sin ser pagado al trabajador; 4).- Relación anual ele las obras publicas efectuadas. en el 

periodo comprendido entra el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, 

especlflcamente requiero los siguientes datos: numero de la obra. nombra y/o 

descripción ele la obra, monto total de la obra, fecha de ttmnino de la fecha del 

acta del finiquito de la obra. la razón social de la constructora, el representante 

domicilio, el teléfono (local y celular) y correo el&etrónico oficial del contratista, y 5) 

Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

1 da enero de 2007 al 15 de Febrero del 20Hl, en dicha relación requiero.· nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Póliza de Cheque. Fecha de la Póliza 

de Cheque. descripción y monto total del bien o servicio, hacia que área se destinó dicha 

erogación y cuál es su justificación o para que se ulilizó. ". 

Fecha en que so notificó el acto reclamado: El die pn·mero de marzo de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de trámite, por parte del Sujeto Obligaelo 

Facha ~e Interposición del recurso: El dla cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Accsso a la Información Pública da/ Estado de Yucatán 

Decreto 23812014 por el que se regula el FkJeicomiso Público para la Administración 

de la Reserva Territon'a/ de Ucú. publicado en el Dian·o Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán. el dieciocho de diciembre de dos mil catorce 

Area que resultó competente: La Coordinación de Servicios Administrativos. 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. la Unidad de 

Transparencia del Fideicomiso Público para la Administración de la Reserva Territorial de 

Ucú, e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, dio 

respuesta a la solicitud de acceso marcada con el folio 00245119, mediante la cual /)/ 

determinó en su punto resolutivo PRIMERO: ·Se le requiere al solicitante aclare su 

solicitud de acceso en los términos del Considerando Cuarto, y sn caso de no cumplir a 
lo peticionado por esta Unidad de Transparencia del Fideicomiso PrJblico para la 

Administración de la Reserva Territorial de Ucó se tendrá por no presentada la solicitud."; 

inconforme con la oonducta de la autoridad, ef dfa cuatro de marzo del afio en curso, el 

ciudadano interpuso el medio de impvgnación que nos ocupa, contra la citada respuesta 

dictada por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente en términos de la fracción 

X del articulo 143 de la Ley Genera/de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio da impugnación, en fecha catorce de mano del afio en 

curso, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Fideicomiso Público para la 

Administración de la Reserva TerritOrial de Ucó, para que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que a su 

derecho conviniera, segun dispone ef articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la 

autoridad a través de la Unidad da Transparencia responsable rindió alegatos; siendo 

que del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, que fueren remitidas 

por el recurrente, se advirtió la existencia del acto reclamado, es/o es, Ja respuesta que 

fuere hecha del conocimiento del particular por la Plataforma Nacion. al de Transparencia, y
vfa Sistema lnfomex, el dla primero de mano de dos mil d 'ecinueve ~ 

En tal sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de la 

consulta efectuada al portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla sistema 

lnfomex, se desprende que el Sujeto Obligada, mediante resolución número 

FIDARTU/CJ/01712019 de fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. emitida la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, manifestó haber~ al recurren/e 

para que aclare y precise a fin de poder atender su solicitud de acceso, lo siguiente: 

·aclare al respecto al punto ma do con el numero 3 de su solicitud de acceso e la 

información a qué "ex trabaja r- está haciendo referencia, dada lo anterior, esta Unidad 

de Transparencia del Fidei miso Püblicopara la Administración de la Reserva Tarrito I 

- - - - . - - -------



particular, sin mencionarta ni identificar; a Jo que concierne al número 5 de su solicitud de 

acceso a la información se pide al ciudadano aclare a qué tipo de "gastos generados" 

está haciendo referencia; esto en razón de que esta sujeto obligado genera diferentes 

tipos de gastos derivado de sus atribuciones y/o facultades y no es posible realizar la 

búsqueda exhaustiva de Ja información si no se precisa o bien, se describe la 

información requerida; en aste sentido, a juicio de este sujeto obligado as necesario que 

el ciudadano indique a qua información y/o documento quiere acceder. toda vez que 

como se sef!aló en //neas anteriores, su solicitud da acceso es ambigua e incierta, en 

razón a que como bien se ha mencionado fue expresada de manera general e imprecisa; 

en conclusK!n, procede requerirle al solicitante que aclare. especifique o bien describa de 

manera completa y apropiada el documento que contenga la in formación a la que desea 

acceder sin que pase desapercibido informane que si dicha información contiene datos 

personales pertenecientes a una persona identificable o identificada esta será clasificada 

como confidencial; por último, cabe destacar la importancia de realizar con claridad y 

precisión las solicitudes de acceso a la información.·: 

Al respecto, es dable precisar que de conformidad con lo previsto en el ord"nal 128 de la 
Lev General de Transparencia y Acceso a la información Pública los Sujetos Obligados 

únicamente en los casos en que los detalles proporcionados en las solicitudes de acce(JI 

para localizar los documentos que se peticionan resulten ser insuficientes incomo/atos o 

erróneos procederán a tener por no presentadas dichas sollcltudes, prev· 

incumplimiento al requerimiento que le efectuare la autoridad a los solicitantes, a efectos 

que en el término de diez dlas, indiquen otros elementos o corrijan los datos 

proporcionados; una vez que los particulares hayan dado cumplimiento al requerimiento 

realizado, los Sujetos Obligados procederán a atender las solicitudes, es decir, en razón 

de sus facultadas, competencias o funciones, a la entrega de la información peticionada, 

o bien, a la negativa o inexistencia de la misma, esto es, por contener información 

confidencial o reservada por~ o inexistencia en término da io establecido 

en los artlculos 53 de /a Ley de Transparencia y Acceso a la In formación Pública del V 
Estado de Yucatán, y 131, 136, 137, 138y 139dela Ley Genera/dela Materia. ./ 

Establecido lo anterior, de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud 

acceso a la información qua se peticiona, no se desprenda la existencia da datos 

insuficientes incomo/etos o erróneos que impidan a la Unidad de Transparencia del 

Fideicomiso Público para la Administración da la Reserva Territorial de Ucú. atender la 

sq/icitud de acceso marcada con el folio 00245119 toda vez qua da ella se advierte la 

intención del ciudadano de obtener en /os contenidos 3 y 5, toda la información de los 

ex.trabajadores del FIDARTU y los gastos generados por la autoridad, respectivamente, 

durante el primero da enero da dos mil siete al quince de febrero da dos mil diecinueve, 

as/ como /os demás datos peticionados; mtJxima. que al Criterio 16111, emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. en materia de acceso a la información establece qua en los casos que. en 



pudiere identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la 

información de su Interés, o bien, cons!lluya una consulta, pero ~ 

pudiera obrar en algún documento en poder de los Suietos Obligados éstos 

deberán dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión 

documental, y as/ garantizar el acceso a la información, pues la Ley no es limitativa en 

el ejercicio del derecho, ya que el fin máximo es garantizar el eccesg de toda persona a 

la información en posesión de cualquier autoridad que reciba y eierza recursos m!blicos 

de manera oportuna y accesible, sujeta a un daro régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser legitimas. y estrictamente necesarias; por lo que, la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, debió desde un principio dar trámite a la 

sol/cltud de acceso presentada por el particular, y tunar/a al área que según sus 

facultades y funciones resulta competente para poseer la Información, a fin que 

realizare Ja búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos y dar respuesta a la 

solicitud de acceso, esto es. procediendo a fa entrega de la información en la modf!licJ8d 

~ o bien, declarar su inexistencia, en términos de lo previsto en los ordinales 

131, 138 y 139, de la Ley General de Ja Materia; por lo tanto, no resulta procedente la 

conducta desarrollada por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, esto es. la 

falla de trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa 

Ahora bien. en lo que corresponde a los contenidos de información 1, 2 y 4, el Sujeto 

Obligado fue Q!I!llii pues no se advierte en autos constancia alguna mediante la cual 

hubiere requerido al área o áreas que resultaren competentes para efectos que 

procedieren a le búsqueda de la información, y entregaren el particular, ni alguna otra, en 

f)I 

,, '". 81 realizaren manifestaciones sobre su existencia o inexistencia: por 10 que, lar 

conducta de la au1orldad consistió en no darle trámite a todos los contenidos en 

cita 

Continuando con el estudio realizado a las constancias que obra en autos, en especifico 

de las remitidas por el Sujeto Obligado a través del correo electrónico oficial del INAIP, a 

fin de dar contestación el recurso de revisión que nos ocupa, se desprende que mediante 

oftdo número FIDARTU/CA/01512019 de fecha quince de marzo del a/lo en curso. el 

área qua a su juicio resultó competente para conocer de la información, a saber. !Sl 
Coorrfnación de Servicios Administrativos en lo que corresponde a los contenidos 3, 

procedió e dttefarer la inexistencia de la información, manifestando que después de 

haber realizado la büsquada exhaustiva no cuneta con ninguna demanda ºº' ºªtU! de 
algún trabaiador en contra el Eidejcomiso f¡jpljco para la Administ@ción da la Reserva 

Territorial de Ucú· y con respecto al contenido 5, indiOO que adjuntaba un archivo PDF, 

con una re/ación de gastos generados desde enero al treinta y uno de dicjembro de ctos 

mil dieciocho titulado.- "Pago con cargo a PARTICIPACIONES ESTATALES para la 

realización de adquisiciones, ar amiento y/o servicios (asesorlas, consultas, estudios 

investigaciones, etc.)", con os datos indicados en los rubros siguientes "RFC". 



"Banco·, toda vez que, si bien, el Fideicomiso Público oara la Administración de la 

Reserva Territorial de Ucú se qeó en diciembre del at'!o dos mil catorce emoozó a 

contar con presuvuasto de earesos autorizado para su operación a partir del eiercicio 

fiscal dos mil dftciocho cuyos datos oodrán ser consultados a partir de que se ore sen/e 

la cuenta pública dos mil dieciocho 

Establecido lo anterior. en cuanto a la información puesta a disposición del recurrente 

para dar respuesta al contenido de Información 5, si bien, entregó parte de la 

información peticionada en el contenido 5, esto es, del al!o dos mil dieciocho, a través de 

la cual se puede obtener te información inherente al nombre de banco número de 

cuenta bancaria descripción y monto total del bien o servicio y le justificación 

para la cual se utilizó no se advierte que haya proporcionado la información relativa al 

número de OOliza de cheque facha de oóliza de cheque o hacia qué áreas se destinó 

dicha erogación · máxime, que omitió clasificar los datos inherente al "RFC" y "domicilio" 

de las persones flsicas. por corresponder a datos personales de carácter confidencial, y 

realizar la versión pública .del. listado .de "Pa~ con cargo a ~ARTICIPACJONESr 
ESTATALES para la realización de adqu1SiC10nes, arrendamiento y/o servicios 

(asesor/as, consultas, estudios investigaciones. etc.)". 

Ahora bien, en lo que respecta a /os contenidos 3 y 5 (del primero de enero de dos mil 

siete al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete), la intención de la autoridad 

versó en declara Ja inexistencia da la información, pues manifestó en cuanto al primero 

que no cuenta con ninguna demanda interouesta oor algún trabajador contra fa 

~ y en cuento al segundo. que a oartir del al!o dos mil catorce que se creó el 

Fideicomiso hasta el al!o dos mil d "ecisiete no contó con presupuesto de eqreso01 

autorizado para sus operación pues este empezó a partir del aflo dos mil dieciocho. 

En esta tesitura, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. los Sujetos Obligados podrán ~ la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuan refiera 

a alguna de sus facultades competencias o funciones éste no haya sido ejerc1 

motivando su respuesta en función de las causas que orioinaron la falta de su eiercicio 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bien el área que resultó competente para conocer de 

la información, procedió a declarar la inexistencia de los contenidos de información 3 y 

5, omitió hacer del conocimiento del Comité de Transparencia dicha declaración de 

inexistencia, para efectos que este garantizare la búsqueda exhaustiva de la información. 

y sel!alare las circunstancias de tiempo modo v lugar que generaron tal inexistencia, 

para que, en su caso, mediante resolución proceda a confirmarla o bien. revocarla o 

modificarla 

enero al quince de febrero de dos mil diecinueve), el Sujeto Obligado fue QfJMQ, pues no 



se f.ldvierte en autos constancia alguna mediante la cual hubit>re entregado al particular 

la información peticionada, ni alguna otra, en la cual se manifestare sobre existencia o 

inexistencia . 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravios al recurrente, coartando su derecho de acceso a Ja 

Información pública, y causándole incertidumbre acerca de fa información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a fa ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Fideicomiso Público para la 

Administración de la Reserva Territorial de Ucú, recalda a la solicitud de acceso marcada 

con el folio 00245119. y por ende, se le instruye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera a la Coordinación de Servicios 

Administrativos, para que. a) De acuerdo al e;ercicio de sus facultades y ob/"qaciones 

realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los 

contenidos 1, 2, 4 y 5 (del primero de enero al quince de febrero de dos mil diecinueve). 

y la entregue al particular en la modalidad peticionada. o bien, según sea el caso 
proceda a declarar Ja inexistencia en términos de los previsto en Jos ordinales 138 y 139 

de la Ley General de la Materia; b) Remita al Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, la declaración de inexistencia de los contenidos de información 3 y 5 (del 

primero de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete), a 

fin que proceda a dar cumplimiento a lo previsto 5n los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de la Materia, y c) Proceda a efectuar correctamente la clasificación de los 

datos inherentes al: "RFC" y ' domicilio" de las personas flsicas del listado de "Pago con 

cargo a PARTICIPACIONES ESTATALES para la realización de adquisicionas 

arrendamiento y/o servicios (asesor/as. consultas, estudios inv¡;¡sfigaciones, etc.)". del 

afio dos mil dit>ciocho, que remitiere para dar cumplimiento a parte del contenido 5, y 

realice la versión pública correspondiente y la entregue al particular, en la modalidad 

peticionada; 11.· Notifique al recurrente la respuesta recalda a la solicitud ds acceso con 

folio 00245119, en atención al numeral que antecede. conforme a derecho corresponda, 

de conformidad al articulo ns de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ir 
;::::;;~:::::::::~;;i~~n~:e ::0p;;:v~s;:se~:s~::~::eq~:t::~::::~as gestiones 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos oc pa ". 

Comisionado Ponente: Maestr en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conra o. 

Presidente del lnaip Yucatán. onencia· 



Sujeto obllgado: Instituto Tecnológico Superior de Progreso. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

número 00248119, en la que requirió: "A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente J 
1).- Solicito conocerlas personas que han ingresado a laboraran su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especlficamanre requiero los siguientes datos: 

fecha de ingres. o laboral. nombre compl.. ato, sueldo mensual bruto y n.eto, áre~ da Ira. bajo, 

nombra del puesto; 2).- Solicito conocer las personas que han causado bBJB laboral en ,,, 

su institución, del 1 de enero da 2007 al 15 de Febrero de 2019, aspeclficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha da ba¡a laboral. motivo de 

la baja laboral, nombre completo, ulllmo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo. 

nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3).- Del 1 de 

enero de 2007 al 15 da Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ax trabajador de su 

entidad pública debido a qua ganó una demanda labore/ via tribunales, especificamente 

requiero los siguientes datos. fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, 

nombre d&I pu&sro. documento del cálculo da/ finiquito qu& se /& otorgó inicialmente 

antes. que al trabajador demand. ara, focha y m. onto final que d~taminó el tribunal y r)' V 
cual se le pagó al trabajador, focha y monto final qua dictammó el tribunal y del cu 

hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador; 4).- Relación anual de las ob s 
publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 1 de en&ro de 2007 al 15 de 

Febrero del 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: numero de la obra, 

nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de la obra y 

fecha del acta del finiquito de la obra. la razón social de la constructora. el representante 

legal, al domicilio, el teléfono (local y celular) y correo electrónico oficial del contratista; 5) 

Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

f de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Po/iza da Cheque. Fecha de la Políz~ 

~,:::~e; :::~=~::~t::::~';:a: ::: :s.::::.· hacia que área se.destino dicha 

NOTA: Para cualquier aclaraclOn favor de d1rig1rse al correo frenleclVICO (arrob 

yahoo.com, asi mismo comento que la ínformackm que requiero as en formato digital 

abierto (word, axcel, etc) y en caso qua comprimiendo los diferentes archivos no pudiera 

entregarse via platafonna por alcanzar al tope maximo de Megabytes, les pido me lo 

puedan enviar en el correo antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto 

bajo protesta de decir la verdad. que no cuento con la capacidad economice pare 

efectuar pagos por concepto de copias de los documentos, y por ultimo menciono, que 

los documentos o Ja infonnacion que solicito, de alguna manera fue generada por 

computadora, y en consecuencia debe estar en digital. · 

Fecha en el que se notifica el ac 

diecinuav& 

o: El primero de marzo de dos m1 



Acto reclamado: La falla de trámite a una solicitud. 

Fecha de interposición del recurso: El cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normetividad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización da la Cuenta Pübl/ca del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Püblice del Estado de Yucatán 

Decreto 288 dB Creación del Instituto 

Manual de organización del Instituto Tecnológico Superior de Progreso 

Area que Resultó Competente: El Departamento de Recursos Humanos y de Recursos 

Fin~ncieros de la. Subdirección Administrativa que emana de ta Dirección General del y 
Instituto TecnoJóglCO Supenor de Progreso. v 
Conducta: En fecha primero de marzo la Unidad de Transparencia del Instituto 

Tecnológico Superior de Progreso, puso a disposición del recurrente a travás de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, le contestación a ta solicitud marcada con el 

número de foJio 00248119 a través de la cual determinó no dar trámite a la solicitud en 

razón de haber requerido al particular para efectos de realizar precisiones respecto a 

ésta; inconforme con la conducta de la autoridad, el particular interpuso el presente 

medio de impugnación que nos ocupa. contra la falta de trámite; por lo que. el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción X del articulo 143 

de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de marzo de dos mil 

diecnueve se corrió traslado al Instituto Tecnológico Superior de Progreso. para que 

dentro del término de siete dfas Mbiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo. manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfcu/o 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, SiBndo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegetos aceptando le existencia del acto reclamado 

Del análisis efectuado a las con1tancias que obran en autos, en especifico los alegatos y 

constancias adjuntas. as/ co o el disco magnétieo. enviados por el Sujeto Obligado a 

este Instituto, se desprend ue la intención del Sujeto Obligado consiste en modificar el 

acto reclamado, a saber a falta de trámite, pues con base en la respuesta que Je fuero 



manifestó lo siguiente: • ... al momento de enviar la prevención al ahora recurrente por 

medio de ta plataforma, se le envió como respuesta final bajo la opción "entrega vla 

/NFOMEX", en tal virtud, el darse por vista con el recurso de revisión promovido con 

motivo de las aclaraciones realizadas a este Instituto Tecnológico Superior Progreso, 

tuvo a bien continuar con el procedimiento de acceso a la información y tu mar la solicitud 

as/ como la aclaración del hoy recurrente al área de recursos financieros y recursos 

humanos ..... toda vez que dichas áreas son las competentes para dar respuesta a la r1 
sol1citud ti 
~:;:~::º d:rs:s :s:hd:: ~:5ro:::5P~:s:::ª;;u::n 8:~~.::::ióC.n :. ;ad/;~:1:· 1~: . 
So/1C1to conocer las perwnas que han ingresado a laborar en su mstituc1ón, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especlficamente requ1ero los s1gwenles dalos. 

fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo, 

nombre del puesto; 2) .- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en 

su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especfficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingresa laboral, fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo. ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3).- Del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su 

entidad püblic~ d.ebido a que ganó un.a demanda laboral via tribunal·e.s. espec. /fi.".amenW" 
requiero los s¡gwentes datos: fecha de mgreso laboral, fecha de baja laboral, mo/NO de 

la baja laboral. nombre completo, u/timo sueldo mensual neto y bruto, área de trabaJO, 

nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que se le otorgó 1mcralme e 

antes qve el trabajador demandara, fecha y monto fina! que dictaminó el lribunal y del 

cval se le pagó al trabajador. fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual 

hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador; 4).- Relación anual de las obras 

publicas efectuadas. en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 a de 

Febrero del 2019, espec/ficamente requiero los siguientes datos: numero de la obra, 

nombre y/o descripción de la obra. monto total de la obra, fecha de término de la obra y 

fecha del acta del finiquito de la obra. la raión social de !a constructora, el representante 

legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y correo electrónico of1Cial del contratista; 5) 

Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Poliia de Cheque, Feche de Ja Poliia 

de Cheque. descripcion y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justifrcacion o para que se uliliió, mismas que contienen los 

elementos que fueran del interés de! particular; por lo tanto, se determina que s i 

corresponden a la información salicitada por el ciudadano; asimismo, de las mismas 



Consecuentemente, se desprende que Ja conducre desarrollada por la autoridad si 

resulta ajustada a derecho, y por ende. si logro modificar el acto rae/amado, y en 

consecuencia cesar lisa y llanamente el medio de impugnación que nos ocupa, pues 

proporcionó a través del correo electTónico que la parte interesada proporcionó en el 

prosente recurso de rovisión a fin de olr y recibir notificaciones. los contenidos de 

infonnación peticionados 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión, por actualizarse en la 

tramitación del mrsmo Ja causal de sobreseimiento prewsta en la fracción 111 del ordma/ r 
156 da la Ley ~e la Matena esto es el Sujeto Obl¡gado modificó su conducta de1ando sm 

materia el medio de impugnación que nos ocupa• 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

" NUmero de expediente: 21312019. 

Sujeto obligado: Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V. 

ANTECEDENTES 

Sollcltud de acceso: En fecha vslntítrés de febrero de dos mil diecinueve, marcada con 

el folio numero 00257519, en la que requirió: A su sujeto obligado, le solicito lo siguisnte: 

1).· Solicito conocer les personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de 

enero de 2007 a l 15 de Febrero de 2019, especmcamente requiero /os siguientes datos: 

fecha de ingreso laboral, nombre completo. sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto: 2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en 

su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especlficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo, ullimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito: 3).- Del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su 

entidad püblica debido a que ganó una demanda laboral via tribunales, especificamente 

requiero /os siguientss datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de 

la baja /al>oral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, 

nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le otOl!J'Ó inicialmente 

antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del 

cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual 

hasta Ja fecha sigue sin ser pag al trabajador; 4).- Relación anual de las obras 

publicas efectuadas, en el pe o comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de 



legal, el domicilio. el teléfono (local y celvlar) y correo electrónico oficial del contratista; 5) 

Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019. en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria. nvmero de Póliza de Cheque, Fecha de la Póliza 

de Cheque, descripción y monto total del bien o seMcio, hacia qvé área se destinó dicha 

erogación y cuál es su justificación o para que se utilizó. 

NOTA: Para cvalqvier aclaración favor de dirigirse al correo frentecivico (arroba) 

yahoo.com , asl mismo comento que la información que requiero es en formato digital 

abierto (word. excel, etc) y en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera 

entregarse via plataforma por alcanzar el tope máximo de Megabytes, les pido me lo 

puedan enviar en el correo antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto 

bajo protesta de decir la verdad, que no cuento con la capacidad económica para 

efectuar pagos por concepto de copias de los documentos, y por último menciono, que 

:m;::::/:s9: ::n~:~v7n:~::a7:es~:;::o~i:i;ala~guna manera fue generada por y 
Acto reclamado: La falta de trámite a una solicitud. f 
Fecha en que se not/ffca el acto reclamado: El primero de marzo de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso : El cuatro de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yvcat 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yvcatán 

El Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno. a través de la cual se constituye el Sistema Tele Yvcatán, 

S.A de C.V. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha primero de marzo la Unidad de Transparencia del Instituto 

Tecnológico Supen·or de Progreso, puso a disposición del recvrrente a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la comes/ación a ta solicitud marcada con el 

número de folio 00257519 a través de la cual determinó no dar trámite a la solicitud en 

razón de haber requerido al particular para efectos de realizar precisiones respecto a 

1 ésta; inconforme con la conduela de la autoridad, el particular interp.c;;"'ooº~•--- -..,, 
medio de impugnación que nos ocupa, contra la taita de trámite; r lo que, el presente 



medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción X del artfculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente medio de impugnación , en fecha veinticinco de marzo de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Sistema Tele Yucatán, S.A. de C. V., para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos aceptando la existencia del acto reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en específico los alegatos y 

constancias adjuntas, as/ como el disco magnético, enviados por el Sufeto Obligado a 

este Instituto el día nueve de abril de dos mil diecinueve, se desprende que la intención 

del Sujeto Obligado consiste en modificar el acto reclamado. a saber. la falta de trámite. 

pues con base en la respuesta que le fuere proporcionada por el área competenta para 

conocer de la información peticionada en le solicitud mercada con el folio 00257519, 

emitió nueva resolución a través de la cual manifestó lo siguiente: • ... al momento de 

enviar la prevención al ahora recurrente por medio de la plataforma, se le envió como 

respuesta final bajo la opción "entrega vfa INFOMEX". en tal virtud, al darse por vista con 

el recurso de revisión promovido con motivo de las aclaraciones realizadas es que esta 

Unidad de Transparencia el Sistema Tele Yucatán, S.A de C. V. , tuvo a bien continuar 

con el procedimiento de acceso a la información y turnar la solicitud as/ como la 

aclaración del hoy recurrente al área de administración, toda vez que dichs área es las / 

competente para dar respuesta a la solicitud . .. •. V 
Continuando con el estudio a las nuevas gestiones. en especifico del CD adjunto, se 

desprenden diversos archivos en formato POF que aluden a la respuesta del área 

competente, así como diversos archivos en formato EXCEL que contienen la información 

relativa a los contenidos 1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar 

en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo. sueldo 

mensual bruto y neto. área de trabajo, nombre del puesto; 2). - Solicito conocer las 

personas que han causado baja laboral en su institución , del 1 de enero de 2007 al 15 de 

Febrero de 2019, especfficamente requiero los siguientes datos: feche de ingreso 

laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo 

mensual bruto y neto. área de trabajo, nombre del puesto y documento donde se 

desglose el cálculo del finiquito, 5) Relación de gastos generados por su sujeto 

obligado en el periodo compren ido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 

2019, en dicha relación requ ro : nombre del banco y su número de cuenta bancaria, 

numero de Po/iza de Che e, Fecha de la Po/iza de Cheque, descnpcJon y monto total 



particular; por lo tanto, se determina que si corresponden a la información solicitada por 

el ciudadano; asimismo, de las mismas constancias se desprende que el Sujeto Obligado 

acreditó haber hecho del conocimiento de la parte recurrente la información a través del 

COIY90 electrónico proporcionado pera ello 

No pasa desapercibido para esta autoridad. que en lo referente al contenido 3) .- Del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su 

entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via tribunales, especlficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral. fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo. ultimo sueldo mensual neto y broto, área de trabajo, 

nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente 

antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del 

cual se le pagó al trabajador, feche y monto final que dictaminó el tribunal y del cual 

hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador, el Area competente declaró la 

inexistencia de la información 

Asimismo, respecto al diverso 4)_- Relación anual de las obras publicas efectuadas. en 

el p&riodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, 

especlficamente requiero los siguientes datos: numero de la obra, nombre ylo 

descripción de la obra, monto total de la obra. fecha de término de la obra y fecha del 

acta del finiquito de la obra, la razón S()Cial de la constructora, el representante legal, ~ y 
:~:;:~~:r:t~:;:';:~n=;~;t:~:~r~:t:~::s:;~ac;~::::t:.al del contratista, en cuantC1 

Finalmente. con relacion a dichas manifestaciones se desprende que no cumplió con el 

procedimiento establecido en Ja Ley General de la Materia para declarar la inexistencia 

de la información, asi como para declarar la incompetencia de la misma. y, e11 

consecuencia. no le dio certeza a Ja .parta recurrente sobre la información que de.sea 

obtener, por lo tanto. no resulta a1ustado a derecho el proceder de la autorid 

responsable. 

Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye que el Sujeto Obligado no 

dejar sin efectos el medio de impugnación que nos ocupa. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte de Sujeto Obligado. y se le 

instruye a éste para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

• Requiera a la Dirección de Administración y Finanzas, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia, respecto al contenido 3), acorde al procedimiento 

establecido para ello en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 

• Ponga a disposición de la parte recurrente lodo lo actuado por parte del Comité de 

Transparencia 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la 



parte recurrente todo lo anterior, de conformidad al articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y remitir al Pleno las constancias que 

acrediten /as gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Pla%o para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de ta resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 21412019 

ANTECEDENTES I Sujeto obligado: Instituto Tecnológico del Centro. 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

número 00261719, en la que requirió: "A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente 11 
1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, ~el 1 de . 

;:: ;: i~::~11;::t:::b: :;:;:;o~::;~c;::;~:,:::; ::o~:::::~r:::::.-
nombre del puesto: 2).- Solicito ccnocer las personas que han causado baja laboral en 

su institución, del 1 de enero de 2007 el 15 de Febrero de 2019. especlficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral. fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3).- Del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su 

entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via tribunales, espec/ficamente 

requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de 

la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, 

nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente 

antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del 

cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual 

hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador; 4).- Relación anual de les obras 

publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de 

Febrero del 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: numero de la obra 

nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de la obra Y 

facha del acta del finiquito de la obra. la razón socia/ de la constructora, el representante 

legal, el domicilio, el teléfo (local y celular) y correo electrónico oficial del contratista; 5) 

Relación de gastos ge radas por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 



de Cheque, descripcion y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justificacion o para que se utilizó 

NOTA: Para cualquier aclaracion favor de dirigirse al correo frentecivico (arroba) 

yahoo.com, asi mismo comento que la informacion que requiero es en formato digital 

abierto (word, excel. etc) y en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera 

entregarse via plataforma por alcanzar el tope maximo de Megabytes, les pido me lo 

puedan enviar en el correo antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto 

bajo protesta de decir la verdad. que no cuento con la capacidad economica para 

efectuar pagos por concepto de copias de los documentos, y por ultimo menciono, que 

los documentos o le informacion que solicito, de alguna manera fue generada por 

computadora, y en consecuencia debe estar en digital. '" 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El pn·maro de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La falta de tramite a una solicitud. 

F-echa de interposición del recurso: El cuatro de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán . 

. 
El Dec. reto 434/2011 que crea la Universidad.Tecnológica da/ Centro. /)1 
El Decreto 34512016 por el que se modifica el Decreto 43412011 que crea la 

Unwersk1ad Tecnológ1Ca del Centro 

Área que Resultó Competente: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha pn·mero da marzo la Unidad de Transparencia del Instituto 

Tecnológico Superior de Progreso, puso a disposición del recurrente a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. vla sistema INFOMEX, la contestación a la 

solicitud marcada con el número de folio 00261719; inconforme con la conducta de la 

autoridad, al particular interpuso el presente medio de impugnación que nos ocupa, 

contra la falta de trámite; por lo que, el presente medio de impugnación rasu//ó 

procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno da marzo de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Instituto Tecnológico del Centro, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo fracciones 11 y 



111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos aceptando la existencia del acto reclamado, esto es, la respuesta roca/da 

a la solicitud de acceso a la información con folio 00261719 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico los alegatos y 

constancias adjuntas, asf como el disco magnético. enviados por el Sujeto Obligado a 

este Instituto, se desprende que la intención del Sujeto Obligado consiste en modificar el 

acto reclamado, a saber, la falta de trámite. pues con base en la respuesta que le fuere 

proporcionada por el área competente para conocer de la Información peticionada en Ja 

solicitud marcada con el folio 00261719, emitió nueva resolución a través de la cual 

manifestó lo siguiente· al momento de enviar la prevención al ahora recurrente por 

medio de la plataforma. se le envió como respuesta final bajo la .º:ión "entr~ga vla 1/ 
INFOMEX", en tal virtud, al darse por vista con el recurso de rev1s1ón promovido con 

::;;u:;_~: :~l:::i:e:;~í:aed:~;;t: ::~.~~~:::~:;~~::,e;a c:::~:::1ª~:: 
la aclaración del hoy recurrente al área de recursos financieros y recursos humanos, toda 

vez que dicha área es las competente para dar respuesta e la solicitud . .. •. 

Del estudio efectuado a las nuevas gestiones. en especifico del CD adjunto, 

desprenden diversos archivos en formato PDF y de cuyo análisis se vislumbra, en 

prime. ~ in.stancia, que la informadón qu~ está oblig~do a proporcionar es a partir del ª"ºJ 
dos mil once. ya que fue a partrr del vemtiuno de ¡ulio de dos mil once que empezó en 

funciones 

Ahora bien, respecto al contenido 1 y 2 si bien puede advertirse cuantas personas fueron 

dadas de alta y cuantas de baja. as/ como la fecha, lo cierto es que no se propocioneron 

los datos relativos a la fecha de ingreso laboral. nombre completo, sueldo mensual bruto 

y neto, área de trabajo, nombre del puesto, para el 1 y la fecha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual bruto 

y neto, área de trabajo. nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del 

finiquito en lo que el contenido 2 se refiere; asimismo. en cuanto al diverso 3) aún 

cuando se manifestó al respecto. no entregó infonnación que satisfaga dicho contenido; 

de igual manera, respecto el punto 5 aun cuando proporcionó el monto final erogado, lo 

cierto es que no indicó los datos relativos a la relación de gastos generados en el periodo 

comprendido entre el primero de enero de dos mil once al quince de Febrero del dos mil 

diecinueve, en dicha relación requiero: nombre del banco y su número de cuenta 

bancaria, numero de Poliza de Cheque, Fecha de la Po/iza de Cheque, descripción y 

monto total del bien o se ¡{io, hacia que área se destino dicha erogacion y cual es su 

juslificacion o para que e utilizaron los mismos 



ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN"; lo anterior, no es 

óbice para proporcionar la informaci<m solicitada, pues en caso de no tenerla en el nivel 

de desagragacion como lo pide el particular, el Sujeto Obligado deberá proporcionar los 

documentos insumos que permitan al ciudadano conocer los datos que requiere: es por 

ello, que no resulta ajustada la conducta por parte del Sujeto Obligado. 

Finalmente, en cuanto a Ja declaratoria de incompetencia por parte del Sujeto Obligado 

respecto al contenido 4), sf resulta acertada. 

Con todo.· , se concluye que el Sujeto Obligado no logró de.;., .sin efe. ctos el m. ed/o v1 
de Impugnación que nos ocupa. ¡ 
Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte de Sujeto Obligada, y se le 

instruye a éste pare afectos, que a través de la Unidad da Transparencia rea/K:e lo 

siguiente 

• Requiera al Director de Administración y Finanzas, a fm que rea/1ee Ja búsqueda 

exhaustiva de la información faltan/a respecto a los contenidos 1, 2 y 3, o bien 

proporciona Jos docum8ntos insumos que permitan al particular obtener Jos datos que 

son de su interés, o en su caso declare la inexislencia de la información acorde al 

procedimiento establecido para ello en la Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 

• Po.· nga a disposición de la parte recurrente: la re~puesta, o bien. la.s constancias que IJ/ 
se hubieren realizado con motivo de la inex1stenc1a y tocio lo actuado por parte del 

Corruté de Transparencia. 

• Finalmente. fa Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo anterior, de conformidad al articulo 125 de J Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y remitir al Pleno las con 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la prasen 

determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 21512019. 

Suj eto obligado: Secretarla de Fomento Turfstico. 

ANTECEDENTES 



documento adjunto, con relación a la información que contiene, solicito el costo del viaje 

a Londres de la titular del sujeto obligado_ Indicar cuanto costo su boleto, aerolinea, 

clase, asiento, monto desglosado de pago, asf como todos Jos gastos que tuvo en 

aquel/ac;udad, desglosados". 

Archivo adjunto 

/ 

b;?~:~::0~·:'.:~'.::: :~~:;·~.:~~~ ::::::;.;b~~ 
..... . / · "-"" "/' 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información 

Fecha de interposición del recurso: El día cuatro de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucelán. 

Reglamento del Código de la Adminisrración Pública de Yucatán . 

Atea que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

I 
1 

~~:d:ct::::s=~~a :aein~rx;~ed:::::red: d1~:v;~I ::c::u~:;a:~:e~a~:::;d:~ 
Transparencia, Sistem JNFOMEX, Ja respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su 



asiento. informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, declaró como inexistente la información. toda vez que no se 

encontró boleto alguno, que haya sido adquirido mediante recursos públicos para la Lic 

Michelle Fridman Hirsch, para la Rula México- Londres y/o Mérida-Londres, por lo 

anterior, solicitó que se convoque el Comité de Transparencia.' a fin de confirmar la 

inexistencia de la documentación requerida, lo anterior de acuerdo con el artlculo 138 

fracción 11 de la Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública.· 

Inconforme con lo anterior, la parte solicitan/e el die cuatro de marzo del afio en curso 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupe contra la respuesta referida, 

resultando procedente en términos da le fracción 11 del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Püb/ica. 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, se 
advierte que resulta acertada la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, toda 

vez que la Dirección de Administración y Finanzas, seflaló la inexistencia da la 

información solicitada. por no haberse erogado gasto alguno con cargo a recursos 

públicos en la adquisición de los boletos aéreos a nombre de la Licda. Micha/le Fridman 

Hirsch para la ruta México-Londres ylo Mérida-Londres, por lo que no generó 

documentación relativa a dichos boletos; situación de Ja cual es posible desprender que 4 
no se compró boleto alguno a favor de la persona referida con motivo del citado viaje; 

finalmente, el Comité de Transparencia emitió su determinación de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve, confirmando la inexistencia de la información solicitada; 

por lo que, se advierte que la autoridad responsable cumplió cabalmente con el 

procedimiento establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

para declarar la inexistencia de la informaci<Jn del interés de la parte recurrente. Máxi 

Administrativo, al actuar de los sujetos obligados se rige por la buena fe, Ja cual es un 

principio de derecho positivo que norma la conducta de la administración hacia los 

administrados y de éstos hacia aquélla, y debe ponderarse objetivamente en cada caso 

según la intención revelada a través de las manifestaciones exteriores de la conducta, 

tanto de la administración pública como del administrado 

Es decir, lo manifestado por Je Secretarla dfl Fomento Turlstico. adquiere validez, en 

razón de que las actuaciones de los sujetos obligados estén inspiradas en la buena fe 

administrativa. en el sentido que se presumen apegadas e la legalidad y veracidad, salvo 

prueba an contrario. Por lo tanto, en la especie, la respuesta suministrada por parte del 

sujeto obligado, si resulta ajustada a derecho. ya que fue proporcionada por parte del 

~rea que en la especie resultó competente para poseerle en sus archivos 

de la Federación, que ref1eren lo siguiente: 



«~·ftl'ol<cº·'W«l 
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Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte de la Secretarla de Fomento 

Turtstico 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 216/2019 

I Sujeto obligado: Secretaría de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: La solicitud se realizó el seis de febrero del año en curso, a 

través de la cual se solicitó: "NECESITO SABER EL TOTAL DE PERSONAS QUE SE 

HAN DIAGNOSTICADO CON ALGUNA ENFERMEDAD PSIQUIATR/CA, EL HOSPITAL 

EN EL QUE SE ENCUENTRAN, EL TRATAMIENTO QUE RECIBE CADA UNO DE 

ELLOS, SU EDAD, SEXO Y LAS CONDICIONES EN LAS QUE VIVEN. TAMBl~N Si 

RECIBEN ALGÚN APOYO EN ESPECIFICO POR PARTE DEL GOBIERNO Y I 

ALGUNO DE ELLOS HA COMETIDO DEUTOS DADA SU CONO/CIÓ LA 

INFORMACIÓN SE SOLIC J1 DE LOS ÚLTIMOS 5 A/VOS .. " 



Fecha de interposición del recurso: seis de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Por cuestión de técnica jurídica no se consultó nonnatividad, toda vez que no se tuvo 

que estudiar compet0ncia ni analizar si la información existe o no en los archivos del 

suj0to obligado, pues le inconfonnidad planteada por el particular versa en la información 

incompleta, atendiendo a los allo.s solicitados 

Área que resultó competente: No se estableció competencia. ya que, al existir la 

entrega de parte de la infonnación. se deduce que el área que Ja proporcionó es quien 

resguardalafaltante 

Conducta: En fecha seis de febrero del a/lo en curso. el particular realizó una solicitud 

ante la Secretarla de Salud, medianfe la cual peticionó. 1. Total de personas que se han 

diagnosticado con alguna enfermedad psiquiátrica, 2. Hospital en el que se encuentran, 

3. Tratamiento que recibe cada uno de ellos, 4. Edad, 5. Sexo y 6. Condiciones en las 

que viven, 7. Si reciben algún apoyo en especifico por parte del Gobierno y 8. Si alguno 

de ellos.h• w. metido delitos dada su condición; infonn_a.ción relativa e los últimos 5 aflo1,. al respecto. la autoridad en fecha cuatro de marzo em1t10 contestación a través de la cual 

proporcionó 1nfonnación respecto a los años 2014 y 2019 

Inconforme con la conducta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio 

de impu~na. ción. contra. Ja en.traga de i.n-form .. •.ción. incompleta, el cual resultó proced~nte 11 
en termmos de la fracción IV del ordmal 143 de Ja Ley General de Transparencia y 

Acc0so a la Información Pública: de lo antenor se corrió traslado a las partes para que en 

el término de s1ete días hábies postenores nndieran sus alegatos, siendo el caso que el 

Sujeto Obligado los rindió, aceptando la ex1stenc1a del acto reclamado y nf!rmando su 

proceder. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos se desprende que el Sujeto 

Obligado, a través de la Dirección del Hospital Psiquiátrico "Yucatán " proporciOnó 

infonnación inherente a los allos dos mil catorce y dos mil diecinueve. omitiendo realizar 

manifestaciones respecto a los años dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y 

dos mil dieciocho. pues de la simple lectura efectuada a las interrogan/es planteadas por 

el ciudadano, se desprende que su interés es obtener infonnación respecto a cada uno 

de lo.s aflos que integran el período al que hizo referencia; por lo tanto, se detennina que 

el agravio planteado por el particular si resulta fundado 

Suj~to Obligado para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia re 

siguiente_ l. Requiera a la Dirección del Hospital Psiquiátrico p 



Ja búsqueda exhaustiva de la información relativa a los al'los 2015, 2016, 2017 y 2018, y 

la entregue al particular, o en su caso, declare la inexistencia de la infOrmación; 11.· 

Notifique al ciudadano la respuesta, y /JI .• Envle al Pleno del Instituto las constancias 
que acrediten el dabido cumplimiento a la resolución que nos ocupa 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de las resoluciones que nos ocupan·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 21712019. 

Sujeto obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

F-echa de solfcltud de acceso: El diecisllis de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 00180219, en Ja que requirió: "Solicito que me informen la lista de 

cuantas (sic) personas de su dependencia han sido despedidas durante el periodo 

comprendido del primero de oetubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, 

uflafando fa antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, SU(J/do 

quincena/ y si era sindica/Izado o no sindica/izado de cada uno.". 

Fecha en que se notificó el acto roe/amado: El die primero de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información qua no corresponde con lo solicitado. 

Fecha da interposición del recurso: B día cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucalán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto de Creación del Colegio de Bach11/eres del Estado da Yucatán 

Estatuto Orgánico del Co 1o de Bachilleres da/ Estado de Yucatán 

¡ 



conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, a 
través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, hizo del 

conocimiento de la parte recurrente la respuesta reca/da a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 00180219; por lo que. inconforme con dicha contestación, el 

particular, el dla cinco del mes y afio en cita, interpuso el medio de impugnación qua nos 

ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información qua no corresponde 

con lo solicitado, por lo qua el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción V del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Púbica. 

Admitido el presente recurso da revisión, en fecha veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete 

d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, segun dispone el articulo 150 fracción 11 de la Ley de la Materia, 

siendo. el caso que dentro del término legal otorg. ado para tales efectos, el Sujeto! 

Obligado los rindió, a través de los cuales reiteró la respuesta que fuera hecha del 

conocimiento del particular a través de la Plataforma 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada al recurrente, en fecha primero de 

marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. sa 

advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por la Dirección 

Administrativa, mediante oficio D.A./06412019 de fecha veintiocho de febrero del 

presente. afio, hizo del. oo·. n.ocimiento del particular. la inexistencia de la información en lo()! 
términos en que fuera pe/1c10nada, podo que, en aras da la transparencra y de acuerd 

al criteno 03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (/NA/), cuyo rubro es: "No existe 

obligación de elaborar documentos ad hoc para atender fas solicitud 

a la información". informó al particular que el numero de personas que ya dejaron de 

estar activas en al Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán en el periodo 

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

corresponde a setenta personas, sin pronunciarse respecto a la entrega o inexistencia de 

los contenidos de información restantes; al respecto, este Órgano Colegiado no 

procederá al análisis de la declaratoria de inexistencia de dicha información. pues @. 

conformidad a la normatividad establecida en la presente determinación si bien no se 
advierte Ja existencia de facultad alguna para que el Sujeto Obligado genere un rstado 

de con las caracteristicas especificas como las que desea el recurren/e Jo cierto es, que 

es explorado derecho que el término "Recursos Humanos· denomina la función que se 

ocupa de seleccionar, contrarar, formar, emplear y retener a los colaboradores de la 

organización. existiendo para ello departamentos encargados de esas 

responsabilidades, como en Ja especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo a Jo 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a doc 



sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta 

incuestionable que aun cuando no hubiere normatlvldad que fa obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como fo sol/cita a fa parte recurrente, 

lo cierto es, que si está obligada a resguardar los documentos Insumos de los 

cuales se generarla la Información solicitada, por lo que su conducta debió 

consistir en proporcionar al recurrente las constancias relativas a los documentos 

que sustenten la información sol/citada. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sf causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole Incertidumbre acerca de la Información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos qu.e por su propn;• 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la cfudadanfa. 

Sentido: Se revoca le respuesta que fuera hecha del conocim1ento de la parte 

recurrente el primero de marzo de dos mil diecinueve. a través de la Platafonna Nact>nal 

de Transparencia, Vía Sistema lnfomex, recalda la solicitud de acceso con folio 

00180219, y se le instruye para efeclos que a través de la Unidad de Transparencia, /.

Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración, para efectos que realice Ja 

búsqueda exhaustiva de la informaciOn peticionada, a saber: "le lista de cuantas 

persones de su dependencia han sido despedidas durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho, sella/ando Ja antigDe<iad. clave, puesto, adscripción, tipo de pieza, sueldo 

quincena/ y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada uno", y la entregue, o bien, 

declare la inexistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en los 

artlcu/os 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, siendo el caso que de no poseer la infonnación como la solicitó el recurrente. 

previa confirmación de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia (acorde al 

procedimiento que para tales efectos preVé la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la fnfonnación Pública), el Area compelen/e deberá proporcionar la información que a 

manera de insumo permite al particular obtener los datos que son de su interés. 

verbigracia, los recibos de nómina, finiquítos, constancias de baja. o cualquier otra; // .• 

ponga a disposición del solicitante le información en la modalidad peticionada. e través 

del correo e/ectróniCO que proporcionare en su solicitud de información, la información 

proporcionada por el área competente, pues atendiendo al estado procesal de la solicitud 

que incoara el presente medio de impugnación, no es posible efectuarlo a través del 

Sistema Electrónico a través del cual presentó la solicitud, 111.- notifique al particular lo 

anterior co.nforme a derecho y IV.· remita las constancias que acrediten las gestiones ~ 
realizadas u/ 
Plazo para cumplir 11 i ormar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de I 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho , Aldrin Martin Bricefl o Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 21812019 

Sujeto obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciséis de febrero de dos mil diecinueve 

registrada bajo el folio 00180319, en la que requin'ó: "Solicito que me informen 

la lista de cuantas (sic) personas de su dependencia han sido dadas de baja 

bajo el concepto de " renuncia voluntaria" durante el periodo comprendido 

del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sefialando 

Ja antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si 

era sindicalii:ado o no sindicalii:ado de cada una de ellas. Asi como el motivo 

por el que s e le causó baja a cada una de ellas. " . 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla pn'mero de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

~=-~=-:-··-·-· ~ ~ 
'.:; ::"•;~;::p:::;:•c:o:::.:':';,' ::1:::::;::';::,::•d., Eotodo d• - ~ 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucattm 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto de Creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado d8 Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección Administrativa a través de la Jefatura 

del Departamento de Recursos Humanos. 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado, 

la través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, hiz 

del conocimiento de la parte recurrente la respuesta rec ~-s¡T solicitud d 



seceso marcada con el folio 00180319; por lo que, inconforme con dicha 

contestación, el particular, el dfa cinco del mes y a/'lo en cita, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra Jo que a su juicio versó en la entrega de 

información que no corresponde con lo solicitado, por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción V del articulo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. 

Admitido el presente recurso de revisión. en fecha veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de 

siele dlas hábiles siguientes al de la no/ificeción del referido acuerdo, manifestara 

lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracción 11 de Ja Ley 

de la Materia. siendo el caso qua dentro del término legal otorgado para tale~ /7 / 
::;::~:;:':.~:~::m::;":;~~:::u~: :~:;,'::',:' p:::;:;:,~•pue'"{ // 
Des estudlO efectuado a la respuasta proporcionada al recurrente, en fecha 

primero de marzo de dos mil diecinueve, a través de Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia, se advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por 

la Dirección Administrativa. mediante oficio D.A./()(j5/2019 de fecha veintiocho de 

febrero del presente allo. hizo del conocimiento del particular la inexistencia de la 

información en los términos en que fuera peticionada, por lo que. en aras de la 

transparencia y de acuerdo al criterio 03117 emitido por et Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona/es (INAI), 

cuyo rubro es: "No existe obligación de elaborar documentos sd hoc para 

a render fas solicitudes de acceso a la Información", informó al particular que el 

número de personas que ye dejaron de estar activas en el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Yucat~n en el periodo comprendido del primero de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho, corresponde a setenta personas, sin 

pronunciarse respecto a la entrega o inexistencia de los contenidos de información 

restantes: al respecto, este órgano Colegiado no procederá al análisis de la 

dedaraton·a de inexistencia de dicha información, pues de conformidad a la 

normatívídad establecida en /a oresente determinación si bien no se advierte la 

existencia de facu//ed alguna para que el Sujeto Obligado ggngm un l"s@do de con 

las carach!rfsticas espgcl(icas como 18§ que dgsea el recurrente lo cierto es, que 

es expJorado derecho que el término "Recursos Humanos· denomina Ja función 

que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear y retener e los 

colaboradores de la organización, existiendo para ello departamentos encargados 

de esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, 

atendiendo a Jo establecido en el orrrnsl 129 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso 

a Jos documentos que s ncuentren en sus archivos o que estén obligados a 



hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta incuestionable que aun cuando 

no hubiere normatividad que la obligue a elaborar un documento en el nivel 

de desagregación como lo solicita a la parte recurrente, lo cierto es, que si 

está obligada a resguardar los documentos insumos de los cuales se 

generaria la información solicitada, por lo qua su conducta debió consistir 

en proporcionar al recurrente las constancias relativas a los documentos 

que sustenten fa información solicitada. 

Consecuentemente, se determina qua en efecto al acto qua se reclama, s í 

causó agravio a la parte recu"ente, coartando su derecho de acceso a la 

información pública, y causándole incertidumbre acerca de la información r 
que pretenda obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que 

por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se revoca la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el primero de marw de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia . Vía Sistema lnfomex. recaída la solicitud de acceso 

con folio 00180319, y se le instruye para efectos que a través de la Unidad de 

Transparencia, f .• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración, 

para efecto .. s .que realic1:da .'.'.''."'.da exhaustiva de la. ;,.·fo.rmación p. eticionad. a, .ª 1)1 
saber "Sol1c1to que me mformen Ja lrsla de cuantas personas de su dependencia 

han sido dadas de ba¡a ba¡o el concepto de "renuncia voluntana" durante el 

periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho hasta el lremta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho, sella/ando la antigüedad. clave. puesto. 

adscripción, tipo de plaza. sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada una de ellas. Así como el motivo por el que se le cau 

a cada una de ellas ·, y Ja entregue. o bien, declare la inexistencia de dicha 

información acorde al procedimiento establecido en los artículos 138 y 139 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo el caso 

que de no poseer la información como la solicitó el recurrente, previa confirmación 

de la inexistencia por parte del Comité de Transparencia (acorde al procedimiento 

que para tales efectos prevé la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública). el Area competente debera proporcionar la información que 

a manera de insumo permita al particular obtener los datos que son de su interés, 

verbigracia, los recibos de nómina, finiquitos, constancias de baja o cualquier otro; 

11.- ponga a disposición del solicitante la información en la modalidad peticionada, 

a través del coffeo electrónico que proporcionare en su solicitud de información, la 

información proporcionada por el área competente, pues atendiendo al estado 

procesal de la solicitud qu8 incoara el pressn/e medio de impugnación, no es 

posible efectuarlo a través del Sistema Electrónico a través del cual presentó la 

solicitud, 111.- notifique al particular lo anterior conforme a derecho y IV. · remit 

lasconstanciasqueacreditenlasges/ionesrealizadas. 



Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Di&z d/as h8biles contados e partir 

da la notificación de la r&solución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 21912019 

Sujeto obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucetán. 

ANTECEDENTES 

Fecho de soU<;tud d• "'"º' El d;"""' d• l•""ro de dos m;/ d;,o;""'"'· ,.,;,,,,./) / 

::,:.(;:~) ;:~~,:~ :: ;: :::.:~: ~:::;;~ d:::, :: ~::º:::: ::~::.:: // 
durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de 

diciembre de 2018, señalando la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo 

quincenal de cada una de ellas.". 

Fecha en que se notfflcó el acto reclamado: El día primero de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la 

notificación, &ntrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El dla cinco de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püb/ica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

R&glamento del Código de la Administración Pública de Yt!catán. 

Decreto de Creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatan 

I 
Área que resultó competente: Dirección Administrativa a través de la Jefatura del 

Departamento de Recursos H anos 



conocimiento de la parte recurrente le respuesta recalda a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 00180419; por lo que, inconforme con dicha contestación. e! 

particular, el día cinco del mes y afio en cita, interpuso el medio de impugnación que nos 

ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de infonnación que no corresponde 

con lo solicitado y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado, mismo que resultó procedente en términos de 

/as fracciones Vy VII del articulo 143 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de mar7o de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro de! término de siete 

días Mbiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracción JI de la Ley de la Maten'a, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto 

Obligado /os rindió; y del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por el Titular 

de la Unidad de Transparencia del referido Instituto, en el oficio número DJ/50912019 de 

fecha ocho de abril del presente afio, se advirtió que su intención versó reiterar la y 
respuesta que fuera hecha del conocimiento del particular a través de la Plataforma_ o 
Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada al recurrente, en fecha primero de 

marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por la Dirección 

Administrativa, mediante oficio 0.AJ()/5612019 de fecha veintiocho de febrero dew 

:::e:;~;;:~:~oe~:::;:~:i;::i~:::nrt;~~a;~::~:::i:::::'.ª:;i:n q::,ine~~::::~: 
la lransparenc1a y de acuerdo al cnlerio 03117 emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo 

rubro as: "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc p~ s 
solicitudes de acceso a la información". orientó al particular a consultar la información 

relativa a la fracción VIII del articulo 70 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, consistente en: "La remuneración bruta y neta de todos los 

Sewidores Públicos de base o de confianza, de todas /as percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, es/lmulos 

ingresos y sistemas da compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración", y segundo, puso a disposición del ciudadano la liga electrónica que se 

cita a continuación: "htlp:llwww.cobay.edu.mxltransparencia-sipo/_php", seria/ando, 

mediante una captura de pantalla de la página que hace referencia al Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), los {)8sos a seguir para tener 

acceso a la información previamente aludida. 

En ese sentido, tomando en consideración los agravios vertid~_J¡~re 

su ocurso de interposición, con la finalidad de recabar mayores elementos para mejor 

prov9Br, de conformidad a la atribución conferida en la fracción XXII del numeral 9 del 



Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformaci()f) 

Pública y Protección de Datos Personales. esta autoridad sustanciadora, con la finalidad 

de consultar la información que fuera puesta a disposición del ciudadano, ingresó al 

enlace que fuera proporcionado por el Sujeto Obligado, atendiendo a los pasos 

precisados en la respuesta correspondiente, por Jo que se ingresó de manera especifica 

al enlace electrónico que describe continuación: 

htlp:llwww.cobay.edu.mxlfransoarencia-sieol.php· siendo que del resultado de la 

consulta se observó que al acceder al enlace suministrado por la autoridad, ya que aquel 

remite a la página web principal del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, y no 

asf a. I Sistem. a de Portales de Obligaciones de Transpare. ncia. (SIPO .. T), por !o que resu()/ló 

imposible a este Cuerpo Colegiado acceder a la información solicitada, y por ende, e 

encuentra impedido para poder valorar si la información proporcronada por el Sujeto 

ObJ1gado, a través del link referidos, satisface o no la pretensión de la parte peticionaria 

Con todo, se desprende que no resulta acertada la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado, toda vez que el link proporcionado por la autoridad, no conlleva a 

observar fa Información refer ida por e l Suj eto Obllgado y as/, esta Autoridad 

Resolutora, estar en posibilidad de poder valorar la información en cuestión; en 

consecuencia, el acto que se reclama, s i causó agravio a la parte recurrente, 

coartando su derecho de acceso a la in formación pública, y causándole )/ 

Incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. -tJ 
Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye para efectos que a través de la Unidad de Transparencia, 1.- Requiera de nueva 

cuenta a la Dirección de Administración, para efectos que proporcione el link correcto 

para que la parte recurrente pueda acceder a la información, cerciOfándose que la 

informaci(Jn contenida en dicha liga electrónica corrosoonda con Jo solicitado siendo 

que de proceder a declarar la ;nexiStenc/a y ésta fuere confirmada por parte del Comité 

de Transparencia, deberá proceder a realizar la búsqueda de documentos insumos de 

los cuales la parte peticionaria pueda observar los elementos de la información que 

desea obtener, pudiendo ser estos, por ejemplo, nombram;entos, contratos, catálogo de 

puestos, etcétera, y en caso de no contar con ellos. declare la inexistencia conforme al 

citado procedimientos; 11.- ponga a disposición del solicitante la respuesta del área 

competente, o bien, las constancias con motivó de la inexistencia, a través del COfTeO 

electrónico que proporcionare en su solicitud de información, pues atendiendo al estado 

procesal de la solicitud que incoara el presente medio de impugnación, no es posible 

efectuarlo e través del Sistema Electrónico a través del cual presentó la solieítud. 111.· 

no tifique al particular lo ante r conforme a derecho y IV.- remita las constancias que 

acreditenlasgestionesre zadas. 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 220/2019. 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológica Metropolitana 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de febrero de dos mil diecinueve. en la 

que requirió: • .. . Solicito que me informen la lista de las personas de su dependencia a las 

que se les otorga compensación durante el periodo comprendido del primero de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sella/ando la clave, puesto, adscripción, tipo 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. · 

Acto reclamado: Le entrega de información de manera incompleta. /} / 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintisiete de febrero de dos mil / r 
diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El dla cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Ptiblica de Yucatán. 

Decreto que crea la Universidad Tecnológica Metropolitano 

{ 

Acuerdo UTM 0212018 por el que se expide el Estatuto orgánico de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana 

A rea que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: El particular el dfa cinco de marzo de dos mil diecinueve. interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, aduciendo la entrega de la información de manera incompleta 

de la solicitud con folio 00182619; por lo que, el presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Jnformac;ón Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ties de diciembre del all 

inmediato anterior. se corrió traslado Sujeto Obligado, para efectos que rindiera s s 



alegatos: siendo que del análisis realizado al oficio de fecha veintinueve de marzo del 

presente afio, rindió alegatos aceptando la exis tencia del acto reclamado 

Del estudio efectuado a la respuesta inicial, se obseNa que el sujeto obligado puso a 

disposición del recurrente una Jiga electrónica donde podrla consultar la información 

solicitada, por lo que este Órgano Garante en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. vigente, que consiste 

en recabar mayores elementos para mejor proveer. consultó el link 

http://\vww.utmetrooortana.edu. mx!publicacioneshecursos/Solicitud00182619.pdf. del 

cual se desprende una lista con /OS nombres de /as personas que se les otorg~ 

compensación durante el periodo comprendido del primero de octubre hasta el treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho; empero, no se advierte que dicho lista 

contenga los datos relativos a la clave. puesto, adscripción, tipo de plaza y sueldo 

quincenal de cada una de e/las; asimismo, se desprende qua la Universidad Tecnológica 

Metropolitana proporciOnó liga electrónica 

{http.IAvww.utmetrooo/ilana.edu.mxlPubJicacioneslutm453 41BA53F8-793A-4630-B1CF· 

AB78EBF210CB.htm!), de cuya consulta se obseNa que versa en la página de la 

Pfalaforma Nacional de Transparencia, sin proporcionar los paSós para llegar a la 

información que es del interás de la parte recurren/e conocer; por Jo tanto, se desprende 

que en efecto la información se encuentra incompleta causándole agravio al particular; 

máxime, que no se visualizan documentales que acrediten las gestiones realizadas por el 

Sujeto Obligado, as decir, no adjuntó la respuesta por parte del Area competen/e, esto 

es, la Dirección de Admlnistreción y Finanzas, o el requerimiento respectivo, o en su 

caso cualquier otra documental con la que acreditara haber realizado los trámites 

;o.tamos necesarios. para dar respuesta a la información fa/tente en la solicitud que nos# 

ocupa, por lo que se considera que la conducta desarrollada por la autoridad no resulta 

a¡ustada a derecho 

Posteriormente, el Sujeto Obligado a través del oflCio marcado con el número UTM-UT-

14/201 9 de fecha primero de abril de dos mil diecinueve, presentó sus alegatos ante este 

Instituto, reiterando su conducta inicial, esto es, no tuvo intención de modificar el acto 

reclamado 

Sentido : Se modlflca la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurren/e el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, y se instroy& al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

l .- Requiera nuevamente a la Dirección de Tecnologlas de la Información, a fin que 

proporcione Ja informac· n relativa a la clave, puesto. adscripción, tipo de plaza y sueldo 

quincenal de cada a de las personas a las que se les otorgó alguna compensació 



dos mil dieciocho, ya sea mediante un link, proporcionando los pasas concretos a seguir 

para acceder en la información de conformidad al articulo 130 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un link que remita directamente a 

la solicitud, o bien, cualquier otro documento en la modalidad; 

11.- Notifique a la parte recurrente lo anterior de conformidad a lo previsto en el articulo 

125 de la Ley General de Transparencsa y Acceso a la Información Pub/rea y 

/JI. Envfe al Pleno las constancias que acrediten lo antenor 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado D1ez dlas hábiles oontados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa ·. 1 
Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldnn Mart1n Bnceño Conrado I 
Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia : 

"Nilmero de expediente: 22112019. 

Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo y C<Jrtiflcación de la Infraestructura Flsica 

Educativa de Yucalán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, en la 

que requirió.· "Solicito que me informen la lista de cuántas personas de su dependencia y 
han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 

hasta el 31 de diciembre de 2018, sefJalando la antigüedad, clave, puesto. adscripción, 

tipo de plaza. sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de 

ellas. As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dia veintiocho de febrero de dos mil 

di"'""''" 1 
Act_o reclam~do: La entrega de información incompleta, por parte del Su je lo Obligado. a 

J"'rod•lpertroul" ~ 

Fecha de interposición del recurso: El dla cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

1 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acc".:''~' ,_, ~-'<if" 

Pública y Protección de Datos personales 



A rea que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica 

Educativa de Yucatán, puso a disposición del particular a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. vía Sistema INFOMEX, la respuesta recafda a Ja SQ/icitud 

marcada con folio 00187619; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, el recurren/e 

el día cinco de marzo del presente afio, interpuso el rocurso de revisión que nos ocupa, 

resultando procedente an términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso e la Información Pliblica 11 / 
:::.:::: ~;;;;·m~:i:i:ne~:=~~. q:t:

1 :::::~;~:n;:~~:n::p::rs:ud::=: Y 
han sido dadas de baia durante el periodo comprendido del primero de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho; 2.· Antigüedad; 3.· Clave; 4.- Puesto; 5.

Adscripción: 6.· Tipo de plaza; 7.· Sueldo quincenal; 8.- Si eran sindica/izados o no, y 9.

Motivo por el que se les causó baja; y al interponer el recurso de revisión que nos ocupa 

manifestó que su interés radicaba en obtener también: los nombres de las personas de 

5i: .dependencia ha.n si~ dadas de baja del primero de octubre al treinta y uno de V 
d1c1Bmbre de dos mil dieciocho. '-d 
En ese sentido, en lo que respecta al agravio saf!alado por el recurrente, con respecto a 

qua no la fue entrega la información inherente: los nombres de las personas de su 

dependencia han sido dadas de baja del primero da octubre el treinta y uno de diciembre 

de dos mil dieciocho, se advierte que en la especie se actualiza la causal de 

improcadencia prevista en la fracción VII del artículo 155 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pilblica· toda vez, que el ciudadano amplió 

su solicitud de acceso al interponer el presente medio de impugnación que nos ocupa, 

pues se desprende que originalmente requirió: 1.· Lista de cuántas personas de su 

dependencia han sido dadas de baja durante el periodo comprendido del primero de 

octubre a l treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; 2.- Antigüedad; 3.· Clave; 4.· 

Puesto: 5.· Adscripción: 6.· Tipo de plaza; 1 .• Sua/do quincenal; 8.- Si eran sindica/izados 

o no, y 9.· Motivo por el que se las causó baja, esto es, el aQ.!m!r9. de persones dadas de 

baja y los demés datos peticionados, y no asl, los ~ como pretende hacer valer, 

pues no se advierte en ninguno de los contenidos dicho requerimiento; en tal villud, 

se actualiza la causal de sobreseimiento pfBvista en la fracción IV del artfcu/o 156 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Sentido: Se sobreseer en el recurso de revisión que nos ocupa, por actualizarse en la 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 22212019 

Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Ffsica 

Educativa de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dla dieciséis de febrero de dos mil diecinveve, en la 

que requirió: "Solicito que me informen la lista de cuántas personas de su dependencia 

han sido dadas de baja bajo el concepto de ·renuncia voluntaria " durante el periodo 

comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

seflalando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si 

era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el motivo por el que 

se le causó baja a cada una de ellas. · /)/ 

F~cha en que se notificó el acto reclamado: El die veintiocho de febrero de dos mil 

d10Cmueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompte ra, por parte del Sujeto Obligado, a 

juicio del particular. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa cinco de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normetividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca/tin 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

r 
Decreto 28312015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de 

la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán (IDEFEY). publicado en el Dian·o Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán, al doce de junio da dos mil quince. 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la lnfraestrucrura 

Flsica Educativa de Yucatán (IDEFEY), publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán. el diecinueve de noviembre de dos mil quince 

Pública y...Brol. 

!Área que resultó competente: La Di 



Conducta: En fecha veintiocho de febrero da dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Ffsica 

Educativa de Yucat8n, puso a disposición del particular a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, v/a Sistema INFOMEX, Ja respuesta recafda a la solicitud 

marcada con folio 00187819; sin embargo. inconforme con dicha respuesta, el recurrente 

el dfa cinco de mano del presente ano, inletpuso el recurso de revisión que nos ocupa. 

manifestando que sus agravios consisten: l.· No le fueron entregados los nombres de las 

personas de su dependencia han sido dadas de baja por renuncia voluntaria del primero 

de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, y 11.- No precisó si la 

información inherente el sueldo es quincenal o mensual, resultando procedente e: ;1 / 
:::::~:::::~,~;;v d" '"""'º 143 de" Ley Geoeral de Tra"'P°''"''' y '""''L // 
Como primer punto, conviene precisar que en lo que respecta al primer agravio /, el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso, pues inicialmente peticionó: 1.- Lista de 

cuantas personas de su dependencia han sido dadas de baja bajo el concepto de 

"renuncia voluntaria" durante el periodo oomprendido del primero de octubre al treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho; 2.- AntigOedad; 3.- Clave; 4.- Puesto; 5.

Adscripción: 6.- Tipo de plaza; 7.· Sueldo quincenal; 8.- Si eran sindica/izados o no, y 9.-

Motivo por el que se les causó baja; y al interponer el recurso de rnvisión que nos ocupa 

manifestó que su inte~s radicaba en obtener tam~íén: Jos nombres de les personas de/ 
su dependencia han sido dadas de baja por renuncra voluntaria del primero de octubre al 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En ese sentido, con respecto a qua no le fue entregada al recurren/e la información 

inherente: los nombres de las personas de su dependencia han sido dadas de baja por 

renuncia voluntaria del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho, se advierte que en la especie se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en la fracción VII del articulo 155 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

Información Pública· tocia vez, que el ciudadano amplió su solicitud de acceso al 

interponer el presente medio de impugnación que nos ocupa, pues se desprende que 

originalmente requirió: 1.- Lista de cuántas personas de su dependencia han sido dadas 

de baja bajo el concepto de "renuncia voluntaria· durante el periodo comprendido del 

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; 2.- Antigüedad; 3.· 

Clave; 4.- Puesto; 5.· Adscripción: 6.· Tipo da plaza; 7.- Sueldo quincenal; 8.- Si eran 

sindica/izados o no, y 9.· Motivo por el que se les causó baja, esto es, el !li!!ru!!2 de 

personas dadas de baja por renuncia voluntaria y los demás datos peticionados, y no 

as/, Jos !1Q!11Qru como pretende hacer valer, pues no se ad vierte en ninguno de los 

contenidos dicho raque into; en tal virtud, se actualiza la causal da sobreseimiento 

prevista en la fracción 1 del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

fa Información Públi , que en su parte conducente dice: "IV. Admitido el recurso 

alguna causal de improcedencia en los términos del pres te 



Asimismo, continuando con el antl/isis efectuado al escrito de inconfonnidad mmitido en 

fecha cinco de marzo del presente año, se advierte que el mcurrBnte únicamente 

manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado respecto 

del contenido de información: 7, tO<ia vez que manifestó que la autoridad no precisó si la 

información inherente al sueldo es quincenal o mensual (agravio //) ; por lo que, al no 

expresar agravio respecto de la infonnación proporcionada relativa a los contenidos de 

información: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9. no serán motivo de anti lisis, al ser actos consentidos 

Admitido el presente medio de impug11ación, en fecha ocho de abril del año que 

transcurro, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

y Certificación de la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucattln, para que de11tro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150fracciones11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del ténnino legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado tO<ia vez que, 

manifestó que en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, hizo del 

conocimie11to del particular la respuesta recaída a su solicitud de acceso marcada con el? 

folio 00187819, en la Platafonna Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex; por lo 

que, se acreditó fa existencia del acto reclamado. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. en específico las quEI 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió al 

área que a su juicio resultó competente para conocer de la información que se peticiona, 

a saber, a la Dirección de Administración. que median/Et memori!Jndum DNRH/0651'2019 

de fecha vein/Jcinco dEI febrero del año en curso, dio respuEtsta a la solicitud de acceso 

'".cita, en cuyo contenid.o se obsetYa un listado con /os rubro. s "Cant.idad de Personas" y J 
·sueldo Ourncena/" de las personas que han sido dadas de ba1a por renuncia, del 

pnmElro de octubre al treinta y uno de drciembre dEI dos mil d1eciocho 

En ese sentido, se desprende que la conducta de fa autoridad sf resulta acertada, 

pues acorde a lo establecido Eln los artfculo 129 y 130 de la Lev Genem/ de /a Materia, 

otorgó el acceso a las infonnación que se encuentran en sus archivos, poniéndola a 

disposición del particular en la mO<ialidad peticionada por el solicitante, esto es, a través 

del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, de manEtra 

electrónica. en el cual se encuentra la información peticionada en el contenido 7 por lo 

tanto, no resulta fundado el agravio hecho valer por la parte recurrente, por lo que, 

en el presente asunto se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto 

Obligado 

Sentido: Se sobresee en el recurso de revisión. lo relativo a la ampliación de la solicitud 

de acceso, y 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 22312019_ 

Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsk;a 

Educativa de Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha. de sollcltud de acceso: El dla dieciséis de febre. ro de dos mil diecinueve. , '"t(}/" 
que requirió: "Solrcrro que me informen la /isla de cuántas personas de su dependencia 

han sido dadas de alta o han contratado durante el penOdo comprendido del pnmero e 

octubre de 2018 hasta el 31 de diciembro de 2018, sef!alando la clave, puesto, 

adscripción, tipo de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, por parte del Sujeto Obligado, a 

juicio del particular. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Decreto 28312015 por al que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de 

la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán (IDEFEY), publicado en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán, el doce de junio de dos mil quince. 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura 

Flsica Educativa de Yuca/án (IDEFEY), publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos pe a/es. 

Area que resultó competente· a Dirección de Administración 

! 



Educativa ds Yucalán, puso a disposición del particular a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vía Sistema INFOMEX, la respuesta racalda a la solicitud 

marcada con follo 001879 19; sin embargo, inconforrmJ con dicha respuesta, el recurrente 

el dla cinco de marzo del presente af1o, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

manifestando que sus agravios consisten: /.- No le fueron entregados los nombres de las 

personas de su dependencia han sido dadas de alta o han contratado del primero de 

octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. y 11.- No precisó si la 

información inherente al sueldo es quincenal o mensual, resultando procedente en 

términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

ala Información Pública. 

Como primer punto, conviene precisar que en lo que respecta al primer agravio /, el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso. pues inicialmente peticionó. 1.- Lisia de 

cuántas personas de su dependencia han sido dadas de alta o han comratado durante el 

periodo comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho; 2.- Clave; 3.- Puesto; 4.- Adscn[Jción: 5.· Tipo de plaza, y 6.- Sueldo 

quincenal; y al interponer el recurso de rev. isión que nos oc. upa manifestó q."'. '". interés ¡ 

radicaba en obtener también: los nombres de las personas de su dependencia han sido 

dadas de alta del primero de octubre al tremta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En ese sentido, con raspecto a que no le fue entregada al recurren/e la información 

inherente a: los nombres de las personas de su dependencia han sido dadas de alta o 

han contratado durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil /f 
:~:::;::e::,'~;·;:,::,:;;·,::::~.'::;'~:::~: ::,~:::::;::d:::::,:~':: 
Información Públrca· toda vez, que el ciudadano amplió su sol1c1tud de acceso al 

interponer el presente medio de impugnación que nos ocupa, pues se desprende que 

originalmente requirió: 1.- Lista de cuántas personas de su dependencia han sido dadas 

de alta o han contratado durante el periodo comprendido del primero de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho, 2.· Clave; 3.· Puesto; 4. · Adscripción: 5.- Tipo 

de plaza, y 6.- Sueldo quincenal, esto es, el número de personas dadas de alta o 

contratadas, y los demás dalos peticionados, y no asl, los nombres como pretende hacer 

valer, pues no se advierte en ninguno de los contenidos dicho requerimiento. en tal 

virtud, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 156 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte 

conducente dice: "IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en los términos del presente Capitulo". 

Asimismo, c:onfinuando con el análisis efectoado al escrito de inconformidad remitido en 



expresar agravio respecto de la información proporcionada relativa a los contenidos de 

información: 1, 2, 3, 4 y 5, no serán motivo de análisis, al ser actos consentidos. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de abril del a/lo que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado pera 

tales efectos, el Sujeto Obligado, e traves de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado toda vez que. 

manifestó que en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, hizo del 

COfl(}Cimiento del psrticular la respuesta recalda a su solicitud de BCC6SO marcada con el 

folio 00187919, en la Plataforma Naclonal de Transp.arencia, vla Sistema lnfomex: por 11 
que, se acreditó la eJCistencia del acto reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos. se desprende que el Sujeto Obligado, requirió al 

área que a su juicio resultó competente para conocer de la información que se peticiona, 

a saber. a la Dirección de Administración que mediante memorándum DAIRH/06612011/ 

de fecha veinticinco de febrero del a/lo en cursa, dio respuesta a la solicitud de acceso 

en cita, en cuyo contenido se observa un listado con los rubros ·cantidad de Personas , 

"Puesto", "Clave" y "Sugldq Diiincanal" de las personas qua han sido dadas de alta 

durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En ese sentido, se desprende que la conducta de fa autoridad sf resulta acenada. 

pues acorde a lo establecido en los articulo 129 y 130 de la Lev General de la Materia 

otorgó el acceso a las información que se encuentran en sus archivos, poniéndola a 

disposición del particular en la modalidad peticionada. esto es, a través del portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, de manera electrónica, en 

el cual se encuentra /a información oeticionada en e! contenido 6 · por lo tanto, no 

resulta fundado el agravio 11 hecho valer por le pane recurrente, por lo que, en el 

presente asunto se confirme la conducta desarrollada por pane del Sujeto 

Obligado. 

Sentido: Se sobresee en el recurso de revisión, lo relativo e le ampliación de le solicitud 

de aCC6so, y se Confirma la spuesta emitida por el Sujeto Obligado"_ 

Comisionado Ponente: M estro en Derecho, Aldrin Martín Bricei"io Conr o 

Presidente del lnaip Yuc án. Ponencia: 

"Nümero de expe ente: 22412019. 



Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 

Educativa de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud da acceso: El día dieciséis de febrero de do.s mil diecinueve. en la 

que requirió: "Solicito que me informen la lista de las personas de su dependencia a las 

que se /es otorga compensación durante el periodo comprendido del primero de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, sella/ando la clava, puesto, adscripción, tipo 

de plaza y sueldo quincenal de cada una de ellas. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, por parte del Sujeto Obligado. a 

juicio de/ particular. 

Fecha de interposición del recurso: El día cinco de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS r 
Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ¡¡/ 
~::: ::::::;;:::,~:=P.s;b:i~: :~;:::~:n ~ú;~::I:~'. E. stedo de Yuc.atá." .. 

Decreto 28312015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación d 

la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán (IDEFEY), publrcado en el Diarro Of1c1al 

del Gobierno del Estado de Yucatán, el doce de junio de dos mil quince. 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la lnfraestru re 

Flsica Educativa de Yucatán (IDEFEY), publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Pro/acción de Datos personales. 

Area que resultó competente: La Direcció!I de Administración. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. la Unidad de 

Transparencia del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 

Educativa de Yucatán, puso a disposición del particular e través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia . vla Sistema INFOMEX. la respuesta recalda a Ja solicitud 

marcada con folio 00188019, en la cual pelickmó. 1.- Lista de las personas de su 



inconforme con dicha respvesta, el recurrente el dla cinco de marzo da/ presente afio, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en términos de la 

fracción IV del artlcu/o 143 de la LeyGenera/ de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Como pn·mer punto, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito de 

inconformidad remitido en fecha cinco de mano de/ presente ano, se advierte que el 

recurrente únicamente manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado respecto del contenido de información: 1, toda vez que, manifestó que la 

autoridad no le entregó los nombres de las personas de su dependencia a las que se les 
otorgó compensación durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciocho; por Jo que, al no expresar agravio respecto da la información 

proporcionada relativa a /os c:'ntenidos de información: 2, 3, 4, 5 y 6, no serán motivo de y 
análisis, alseractosconsentidos. V 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de abril del ano que 

transcurre, se corrió traslado a la Unídad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles s1guientes al de la notificación del referido acuerdo()/ 

:a;:~:l::;:;u,: ~:~e::~:::;:n:;nc:: :ú;e::o;:I ~~=;~~l~e:: ~::::::Y 
tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos de tos cuales sg advirtió la existencia del acto reclamado tOda vez que, 

manifestó qua en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recafda a su solicitud de acceso marcada con el 

folio 00188019, en la Plataforma Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomex; por lo 

que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especffico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado. requirió al 

área que a su juicio resultó competente para conocer de la información que se peticiona, 

a saber, a la Dirección de Administración que mediante memorándum DIVRH/06712019 

de fecha veinticinco de febrero del al!o en cur.ro, dio respuesta a la solicitud de acceso 

en cita, en cuyo contenido se observa dos listados, uno con los rubros: "Cantidad de 

Personas·, "Clava", ·Puesto ·. ·sueldo", y otro, con los diversos ·cantidad de Per.ronas· y 

"Adscripción", de las personas a las que se les ha dado compensación 

En ese sentido, si resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente, toda 

vez que, el Sujeto Obligado fue miso con la entrega de la información peticionada en el 

contenido 1. ya que no prop ionó el listado de las oersonas del IDEFEY a las que se 

les otorgó compensación rente el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho, pues o se adviene en la respuesta que hiciere del conocimiento 

recurren/o el die cin da mayo de dos mil di&cinueve, constancia alguna que conten a 



Continuando con el estudio realizado a /as constancias que obra en autos, en especifico 

del oficio de alegatos. se desprende que el Sujeto Obligado a través da la Unidad de 

Transparencia. manifestó que en aras de la transparencia proporcionaba al particular el 

link · httos.'/lconsuJrapublicamx.inai_oro.mxlvut-

weMaces/ViewlconsultaPub!ica.xhtmfl#arietalnformativa en al cual puede consultar el 

formato relativo a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Plib/ica seleccionando en el camoo de Estado: "Yucatán" 

posteriormente el nombre del Instituto y oor ultimo seleccionar la ooción de sueldos 3 
:,:::::d;ente e'ª' rom1memOon" dol "9"""º "me"" dol ejo"<~ del aOo d" m;~ 

~::: :;:'::s a;::u:::::~:=~:a~~~:::~I ~:n:e;::::::ó:ils:;~eh:e = 
[fil ", del personal del IDEFEY, y "Sistema de~ monto bruto y neto. tipo de 

moneda y su periodicidad". la cantidad en cuestión; por lo qua, la información si 

corresponde a la S-Olicitada, empero no se advierte constancia alguna mediante la 

cual hubiere hecho del conocimiento del recurrente la información de referencia 

Consecuentemente, si bien et Sujeto Obligado puso a disposición del particular la 

información que si corresponde a la peticionada en el contenido 1, oml(//tló 

~:::::::;e.el <l"d•d•no I• m;,m•, P"" no •e •d•lerte en '"'°' '°"'"""' q"9 "' 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Instituto para el Desarrollo y 

Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, recalda a la solicitud de 

acceso marcada con el folio 00188019, y por ende, se le instruye para que vés de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Notifique al Inconforme la res sta 

que en vlas de alegatos remitiere para dar contestación al contenido de información 

asto el link: 

weMacaslviewlconsultaPubl 'ca_xhtmfl#arietalnformativa el 

correspondiente, en términos da lo establecido en el articulo 130 de Ja Ley General de la 

Materia, 11) Informe el Pleno da/ Instituto y remita /as constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón D án 

Ponencia· 

:'Nlimero de expediente: 22512019. 



Sujeto obl/gado: Instituto para el Desarrollo y Certificación de la lnfraestroctura Flsica 

Eeluca/ivade Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha ele solicitud de acceso: El día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, en la 

que requirió· "Solicito que me informen la lista de la obra pública asignada y ejecutada 

por su dependencia, durante el periodo comprendido del primero de octubre de 2018 

hasta el 31 de diciembre de 2018. As/ como el procedimiento de asignación de obra 

pública y a quienes se les asignó la ejecucíón de la obra. · 

Fe<:ha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta, por parte del Sujeto Obligado, a 

juicíodelparticular. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

I 
Decreto 28312015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación ele 

la lnfraestroctura Flsica Educativa de Yucatán (IDEFEY), publicado en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucalán, el doce de junio de dos mil quince. 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la tnfraestroctura 

Física Educativa de Yucatán (IDEFEY). publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán. el diecinueve de noviembre de dos mil quince 

Reglamento Interior del Instituto Estala/ de Transparencia, Acceso a la Información 

PóbUca y Protección de Datos personales. 

Área que resultó competente: La Dirección de Proyectos. 

Conduc ta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Fisica 

Educativa de Yucalán, puso a disposición del particular a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, v/a Sistema INFOMEX, Ja respuesta recaTda a la solicitud 

marcada con folio 00188319, en la cual peticionó: 1.- Uista de la obra pública asignada y 

ejecutada por su dependencia, durante el periOdo comprendido del primero de octubre al 

treinta y uno da diciembre de dos mil dieciocho; 2 .• Procedimiento de asignación de ob 



con dicha respuesta, el recurrente el dfa cinco de marzo del presente af1o, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en términos de Ja fracción IV 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Como primer punto, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito de 

inconformidad remitido en fecha cinco de marzo del presente afio, se advierte que el 

recurrente únicamente manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado respecto del contenido de información .· 2, toda vez que, manifestó que la 

autoridad no le entregó el procedimiento de asignación de obra pública; por lo que, al no 

expresar agravios con Ja información proporcionada relativa a los contenidos de 

información: 1 y 3, no serán motivo de análisis, al ser actos consentidos 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de abril del afio que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán. para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el artículo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

/a/es efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado toda vez que, 

manifestó que en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, hizo del 

conocimiento del particular la respuesta f8f;aida a su solicitud de acceso marcada con el r 
::, ::1::::;;t=~~a8:::::::ad:a:~:ª::C:a:~;:arencia, vla Sistema lnfomex; por lo 

Del amlllsis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico las quw 

:::::ed;:~;;;:i;;:;~ó ::=::~;~;:~e::;:; d:: :~,!:::i~:1::ed:~ ;:t~~~:n:1 

a saber, a la D1recc1ón da Proyectos que mediante memorándum IDE/01 e 

fecha diecinueve de febrero del allo en curso. dio respuesta a la solicitud de acceso en 

cita. proporcionando dos listado de las obras públicas del IDEFEY, uno titulado 

"Relación de Obras Püblicas Por Adjudicación Directa·, con los rubros siguientes.· "No 

De Contrato". "Descripción de la Obra ", "UBICACIÓN", "Contratista" y "Estatus", y otro 

denominado: "RELAC!ÓN DE OBRAS DE OCTUBRE A DICIEMBRE 2018", con los 

apartados: "NÚMERO DE CONTRATO DE LA OBRA", "CONTRATISTA" y "OBJETO 

DEL CONTRA TO". 

En ese sentido, si resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente, toda 

vez que, el Sujeto Obligado fue omiso con la entraqa de la información peticionada en el 

contenido 2 ya que no se advierte documento alguno en el cual conste que la Diracción 

de Provectos que resulta ser el <lrea competente para conocer de la información 

pues atendiendo al artfculo 26 de los Estatuto Orgánico del lnstl 



encarga® d6 realizar !qs orocesos de contratación de los prog@mas generales de obra 

de adquisiciones y de seryiciQs relacionadgs coa la obra oóblic8 y de ~ 

expedientes de /os prqced"mieotos de contratación oara la adjudicación de obras de 
~ máxime, que atendiendo a lo previsto ea la fracción XXVIII. del ordinal 

70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información 

peticionada es de naturaleza pública 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acro que se 

reclama, si causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

información pública, y causando/e incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públlcos y deben otorgarse a la cludadanla. (}/ 

Sentido: Se modifica le respuesta emitida por el Instituto para el Desarrollo 

Certif1Cación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucalán, recafda a la solicitud de 

acceso marcada con el folio 00188319, y por ende, se le instruye para que e través de la 
Unidad de Transparencia realice lo siguienlo.- J.- Requiera a la Dirección de Proyectos, 

para que de acuerdo al ejercicio de sus facultades y qb/"qaciones realice la ~ 

exhaustiva y razonable de la información solicitada en el contenido 2. y la entregue al 

particular ea la modalidad peticionada; 11.- Notifique al recurrente la respuesta rece/da e 
la solicitud de acceso con folio 00188319. en atención al numeral que antecede, 

conforme e derecho corresponda, de conformidad el articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111.- Env/e al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en le presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

ootif1Ceción de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente· Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

" Número de expediente: 22612019. I Su}elo obligado: Secretarla de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El catorce de febrero de dos mil diecinueve. con folio 

00171319, ea la ue se requirió: ' LE PIDO A LA DEPENDENCIA QUE ME 

PROPORCION TODAS LAS CONVERSACIONES INTERNAS ENTRE L 



INTERNA, POR EJEMPLO, SKYPE O MESSENGER, DESDE NOVIEMBRE HASTA LA 

FECHA EN QUE SE REPONDA LA MISMA" 

Acto rec lamado: La falta de trámite 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El diecinueve de febrero de dos mil 

Fecha de interposición del recurso: El seis de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Adminisfroción Pública de Yucatén 

Área que resultó competente: La Dirección Ganara/ de Administración. 

Conducta: En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. el sujeto obligado. a 

través da la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa, inconforme con la conducta de la autoridad, el 

día seis de marzo del propio afio, la parte recurrente interpuso el medio de impugnación 

que nos ocupa contra la falta de trám.ife; por lo que, al presente medio de impugnaciól 

resultó procedente en lérmmos de la fracción X del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso e la Información Pública. 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, se advierte que la 
Secretaría de Seguridad Pública, manifestó lo siguiente: "Derivado de lo anterior esta 

solicitud se desecha por no ser materia de acceso. ya que dentro de la información que 

solicita, no solieita documento alguno que se encuentra dentro de los archivos 

generados, sino que solicita conversaciones internas, por lo que en aras de la 

transparanciaselesolicitaquerealiceunanuevasolicituddeacuerdoaloqueestab/ece 

el numeral 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, y 

en el criterio 03117 denominado 'No existe obligación de elaborar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de acceso a la información '.· 

De l~s afirmaciones realizadas por el Sujeto Obligado, es posible advertir que si bien. 

manifestó que la información peticionada no es une solicitud de información pública, lo 

cierto es. que esto no resulta procedrJnte, pues rJn caso que existiere algún medio de 



ésta permitirla transparentar la gestión pisblica. sirviendo de he«amienta a los 

ciudadanos para efectos de vigilar y verificar que los servidores públicos cumplen con el 

áesempefJo de sus funciones 

Asimismo, se prevé que pudiera contener datos de naturaleza confidencial. empero dicha 

circunstancia no impedirfa su acceso ya que procederfa la elaboración de Ja versión 

pública co«espondlente; de igual manera, en caso de resultar reservada la información, 

se debe aplicar una proaba de dafJo a efecto de justificar si la divulgación tendrta 

consecuencias que superar/en el interés público de darla a conocer. 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, si causó agravio a la recurrente, coartando su derecho de acceso ª:JIª 

::::::'::,::::.':::.,:::::n:,o~:.::::~;:",::::::~::::,:::•,maolón o 
Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del su¡eto obligado, y se instruye 

a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente:/) Requiera 

a la Dirección General de Administración, para que realice la búsqueda exhaustiva de la 

información peticionada y la entregue en su totalidad, o versión pública según sea el 

caso: declare fundada y motivadamente su ínexistencia, acorde al procedimiento 

establecido para ello en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

P(sblica. o bien, invoque los motivos de la roserva; 11) Notifique a la parte interesada la 

rospueste emitida por el ároa que rosultó competente en el correo electrónico 

proporcionado por éste en el presente medio áe impugnación a fin de olr y recibir 

notificaciones, y 111) Envfe al Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

rospectivas para dar cumplimiento a lo provisto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin MarUn Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nismero de expediente: 22712019. I Sujeto obligado: Secrotarta de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud d acceso: Veintidós de febrero de dos mil diecinueve, con folio 



Facha en que se notificó el acto reclamado: Cvatro de marzo de dos mil diecinveve. 

Acto reclamado: Faifa de Trámite a la solicitvd de acceso. 

Fecha de interposición del recurso: Siete de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: No se entró a su estudio 

Conducta: En fecha cuatro de marzo del afio en cvrso, el svjelo obligado dio respvesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa, desechtmdola por no tratarse de una solicitud de 

acceso a la información pública. en razón que la parte recvrrenle no requirió la consulta o 

reprodvcción de documentación, por lo qve la parte recurrente en fecha siete de marzo 

del propio afio, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respves1/' 

referida, por lo qve se admitió el presente recurso de revisión conforme a la fracción 

del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido. del análisis efectvado a las constancias que obran en avtos, se advirtió 

que la respuesta realizada por parte del Sujeto Obligado si resvlta procedente, ya qve la 

información qve desea obtener la parte peticionaria no es materia de acceso por no 

tratarse de vna solicitud de acceso a la información pública, en razón que la parte 

recvrrente no requirió acceso a docvmentos en posesión del sujeto obligado. sino¡ 

s1mplemenle realizó una consvlta o intentó establecer un diálogo con la autoridad. 

s1tuac1ones que desde luego no se encuentran dentro del marco de la Ley 

De lo anterior, se puede desprender que la parte inconforme no solicitó acceso a 

información alguna sino que plasmó un cuestionamiento a la autoridad con el objeto qve 

ésta generara vna respuesta; en otras palabras. dicho contenido de información no 

cumple con las caracterlsticas previstas en la Ley, ya qve no se reqvirió acceso a 

documentos en posesión del sujeto obligado, sino qve se realizó una consulta o intentó 

establecer un diálogo con la autoridad, sitvación qve desde lvego no se encuentra dentro 

del marco de Ja Ley, y por ende, la inconformidad de la parte recvrrenre no encvadra en 

ningvna de las hipótasis de las qva pveden ser impugnadas a través del recvrso de 

revisión; esto es as/, ya que se reitera. la parte peticionaria realizó a la auton'dad vn 

cuestionarrrif!n 

contestado con vn sl o no. 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 22812019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Sanahcat. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fe<:ha de solicltud de acceso: : No se etienta COI! el dato exacto, pero el folio es/
número 00252619, y se requirió: 

· A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente: 

1).· (sic) Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución, del 

1 de enero de 2007 a l 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de 

trabajo, nombre de/puesto. w 
2).- (sic) Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, del 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nom 

completo. ultimo (sic} sueldo mensual broto y nato, área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglosa el cálculo del finiquito 

3).· (sic) Del 1 da enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pego al ax 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via (sic) 

tribunales, espaclficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final qua 

dic:taminó el tribunal y del cual se le pagó al lrabajador, fecha y monto final que dictaminó 

al tn'bunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).- (sic) Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especlficamente requiero los 

siguientes datos: numero (sic) de la obra, nombre y/o descripción de la obra, monto total 

de la obra, fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón 

social de la constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y 

correoelectrónicooficialdal contratista 

S)Relaci(m (sic) de gastos ganerados por su sujeto obligado en el periodo comprendido 

entffl el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: 

nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero (sic) de Po/iza (sic) de 

Cheque. Fecha de la Po/iza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia que (sic) á a se destino dicha erogacion (sic) y cual (sic) es su 

juslificacion (sic) o para q se utilizó ... • 

a falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto e la 



Fecha de Interposición del recurso: El dla siete de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~ 

Ley de Transparencia y Acce.s-0 a la In formación Pública del Estado de Yucatán J 
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Sanahcat 

Yucatán. 

Conducta El Su¡eto Obligado no dio respuesta a la solicttud de acceso que nos ocupa 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de marzo de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfcu/o 150 fracciones// y 

111 de Ja Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado p a 

teles efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fi 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Sanahcat, 

Yucatán. y se le instruye a éste, pera que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente noUfique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente de conformidad al artlculo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acce.s-0 a la Información Pública y envie al Pleno de este 

Instituto las constaneias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a 

lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los caS-Os que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e les obligaciones previstas en la 

L,ey, deberán hacerlo del conocimiento del órgano lntemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimie 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, 



norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sefla/ado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

proredente dar vista al órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de Sanahcat. 

Yucalán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

" Número de expediente: 22912019. 

ANTECEDENTES I Sujeto obligado: Ayuntamiento de Temozón, Yucatán 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, C011 el 

número de folio 00259219, en la que mquirió: "A su sujeto obligado. le solicito:()/ 

siguiente: 1).· &licito conocer las persones que han ingresado a laborar en s 

institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, espec/ficamente requ · 

los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y 

neto, áma de trabajo, nombre del puesto. 2).· &licito conocer las personas que han 

causado baja laboral en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. 

especmcamente requiero los siguientes datos: fecha de ingmso laboral, fecha de baja 

laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, u/limo (sic) sueldo mensual bruto y 

neto, área de trabajo, nombre del puesto y documento donde se desglose el cálculo del 

finiquito. 3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago 

a/ ex trabajador de su entidad pública debido a qua ganó una demanda laboral via (sic) 

tribunales, especlficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo, nombro del puesto, documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicia/mame antes que el trabajador demandara. fecha y monto final que 

dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó 

el tribunal y del cual hasta la feche sigue sin ser pagado al trabajador. 4).· Relación anual 

de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre al 1 de enero de 2007 

el 15 de Febrero del 2019, especlficamente requiero Jos siguientas datos: numero (sic) 

de la obra, nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término 

de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el 

representante legal, el dom· · 10. el teléfono (local y celular) y coffeo electrónico oficial del 



requiero: nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero de Po/iza (sic) de 

Cheque, Fecha de le Po/iza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia (sic) que área se destino (sic) dicha erogacion (sic) y cual (sic) es su 

justificecion (sic) o para que se utilizó. NOTA: Para cualquier aclarackm (sic) favor de 

din'girse al correo frentecivico (arroba) yahoo.com , así (sic) mismo comento que la 

informacion (sic) que requiero es en formato digital abierto (word. excel. etc) y en caso 

que compnmiendo los diferentes archivos no pudiera entregarse via (sic) plataforma por 

alcanzar el tope maximo (sic)de Megabytes, les pido me lo puedan enviar en el correo 

antes mencionado en esta nota. De igual manera manif11Jsto bajo protesta de decir la 

verdad, que no cuento con la capacidad economice (sic) para efectuar pegos por 

concepto de copias de los documentos, y por ultimo menciono, que los documentos o la 

informacion (sic)que solicito. de alguna manera fue generada por computadora, y en 

consecuencia debe estar en digital.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die seis de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta en cuanto a los contenidos 1), 2) 

y 3) y la clasif1Ceción de la información del diverso 5). 

Fecha de interposición del recurso: El dla siete de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Fiscalización de la Cuente Pública del Estado de Yucatán. 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

r 
Ley Reglamentaria pare la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y 

pare la Formación, Comprobación y Presentación da sus Cuentas a la Contadurla Mayor 

de Hacienda 

Area que resultó competente: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: En feche seis de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Temozón, Yucatán. puso a disposición de la parte recurrente la 

respuesJa recala a la solicitud de acceso que nos ocupe median/e la cual puso 

información a disposición concerniente a los contenidos 1), 2). 3) y 4) y clasificó le 

información correspondiente el contenido 5); por lo que, inconforme con lo anterior, la 

que nos ocupa contra la respuesta referida, resultando proceden 



fracciones 1 y IV del artículo 143 d& Ja Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial remitido en fecha 

siete de mano de dos mil diecinueve, se advierte que la parte recurrente no expresó 

agravio respecto al contenido de información 4): en este sentido. en el presente asunto 

este órgano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos del acto 

impugnado sobre la información descrita en los dfgitos 1), 2), 3) y 5), por ser respecto al 

diverso 4) un acto consentido. 

Cominuando con el estudio efectuado al escrito mediante el cual la parle recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, se adV/erte que intentó ampliar su solicitud 

de acceso a la información. pues al imerponer el presente recurso de revisión. en 

especifico el contenido de información 2), manifestó: • ... así (sic) mismo les solicito que 

me aclaren que del 1 de septiembre 2018 al 15 de febrero 2019, de los empleados activo 

apesar (sic) que no se le dio de baja a ninguno. sobrecargaron la nomina (sic) con mas 

personal??? y quienes (sic) son??? ... •; siendo el caso, que en Ja solicitud no reqlfirió 

dicha aclaración, sino que únicamente peticionó: • .. . 2).· Solicito conocer las person s 

que han causado baja laboral en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Fe trero 

da 20~9. especfficamente raqui~ro los siguientes datos: fecha de ing~eso laboral, fecha 

de ba1a laboral, motivo de la ba¡a laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensua 

bruto y neto, áree de trabajo, nombre del puesto y documento donde se desglose el 

cálculo del finiquito .. ."; por lo tanto, respecto e le ampliación da le solicitud da la parte 

inconforme. en el presente euto, se actualiza Ja causal de sobreseimiento prevista en la 

fraccKm IV del articulo 156 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a Ja 

lofom>. ". ión Pública, y. por ende, la de improcedencia establecida en la fracción VII de~/ 
ordinal 155 de la Ley citada, y por ello, se sobresee en al presente asunto, respecto a la 

ampliación de la sol1e1tud antes seflalada. 

Del análisis efectuado a la respuesta inicial se advierte que si bien el Sujeto Obligado 

puso información respecto de tos contenidos 1), 2) y 3), lo cierto es, que esta sólo 

corresponde al periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil dieciocho al 

quince de febrero de dos mil diecinueve, sin sella/ar los motivos por los cuales no posee 

la información comprendida del primero de enero del allo dos mil siete al treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciocho, pues la autoridad únicamente se limitó e sefJelar que 

despu4s de una búsqueda exhaustiva y en los archivos a su cargo, no encontró 

información comprendida con anterioridad al inicio de su administración, sin fundar ni 

motivar la razón de dicha inexistencia de información, es decir. no citó el precepto o los 

preceptos y ordenamiento u ordenamientos legales aplicables al caso concreto, ni sellaJó 

las situaciones de he especiflCO y particular que justifican la actuación de le 

autoridad; por lo a rior, se concluye que la conducta desarrollada por la autoridad en 



acceso a la información pública y causó incertidumbre acerca de la existencia o no de 

dichos contenidos. 

En relación al diverso 5). la autoridad señaló que sólo contaba con información 

comprendida del primero de septiembre de dos mil dieciocho al quince de febrero de dos 

mil diecinueve, sin precisar los motivos por los cuales no tenla la información restante, a 

saber, la comprendida del pnmero de enero del af!o dos mil siete al treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciocho, aunado a que clasificó con el carácter de reservada la 

información con la que contaba, misma clasificación que fue confirmada por el Comité de 

Transparencia 

En lo que respecta a la reserva realizada por la autoridad del contenido de información 

antes referidos, se desprende que no resulta afustado a derecho su proceder, pues dicha 

información reviste naturaleza de carácter público de conformidad con Jo establecido en 

el articulo 70 fracciones XXI y XXII. los gastos que genera el Sujeto Obligado se 

encu1:mtran vinculados con la información financiera sobre el presupuesto que se le 

asigna a dicha autoridad, y a su vez, es información relativa a la deuda pública. y en 

consecuencia, tampoco resulta procedente la determinación emitida por el Comité de 

Transparencia, toda vez que en dicha actuación el Comité hace suyo lo manifestado por 

el área. competente procediendo a confirmar la clasificación, por lo tanto, se advierte que ~ 
la clasificación efectuada por el Sujeto Obligado no resulta procedente. ti 
Ahora bien, una vez interpuesto el p. resente med . . io de impugnación. ·. '.I Sujeto Obligado, /)/' 
rem1t1ó en fecha d1eG1s1ete de abnl del afio en curso, a través del correo electrómco 

diversas constancias con la mtención de modificar su conducta 1mc1al, ya que señaló 

respecto a los contenidos 1), 2), 3) y 5), que declaró su inexistencia en lo referente al 

periodo del primero de enero de dos mil siete al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciocho. en razón de que no se llevó a cabo el procedimiento de entrega-recepción por 

parte de la administración pasada (2012-2018), remitiendo para apoyar su dieho el 

siguiente enlace electrónico: https:lldrive.aooole.com/open ?id=1zln8f41We8S8q2-

uQCXD5sb3bV4fUWha en la cual se hace constar que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción; y en lo que atañe al contenido 5), de asificó la 

información que inicialmente había clasificado como reservada 

Como primer punto, cabe mencionar que el procedimiento de entraga recepción, es un 

proceso administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal que 

deberá llevarse a cabo mediante la elaboración del Acta Administrativa de Entrega

Recepción que describe el estado que guarda la administración municipal, incluyendo 

sus dependencias, entidades paramunicipales y oficinas. mediante el cual la 

administración pública salienl& traslada a la entrante, el cuidado. administración y 

custodia de los bienes, los derechos y las obligaciones contra/das y en proceso: con la 

respectiva información y los documentos comprobatorios sufici - -; , a la cual se 

Jcompañarán los anexos correspondientes. 



Seguidamente, es necesario precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de /Entrega-Recepción, acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucat8n, publicados en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucattm. el dla seis de julio de dos mil doce, el cual tiene como finalidad que 

la Administración saliente traslade a la entrante. a través de los formatos autorizados por 

la Auditot1a SupenOr del Estado. el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contrafdas y en proceS-O. con Ja respectiva información y los r 
documentos comprobatonos. ¿::; 
En estos casos (cuando el Sujeto Obligado a través del área o áreas que resulten 

competentes declare le Inexistencia de la informaciOn seflalando que no se llevó a cabo 

el procedimiento de Entrega-Recepción, o aun cuando se haya realizado no le fue 

entregada la información), con /a finalidad de garantizar al solicitante que la información 

solicitada no existe en los archivos del Sujeto Obligado, el área competente, informará 

dicha declaración de inexistencia ante el Comité de Transparencia, quién deberá 

constatar si en efecto se llevó a cabo o no el procedimiento de entrega recepción, 

brindando de esta forma certeza a la parte recumJnte sobre la bósquada exhaustiva de 

la información peticionada, atendiendo al siguiente procedimiento: 

a) Deberá requerir a las autoridades involucradas en el procedimiento de Entroga

Recepción, es decir, al Presidente, Secretarlo y Sfndlco del Ayuntamiento, para 

efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido. 

b) 1.- Pare el caso de que si se haya efectuado el procedimiento de entrega-recepción y 

fas autoridades involucradas manifiesten que fa Administración anterior no les entregó la 

información solicitada pero no lo acrediten con /as documentales respectivas, se deberá 

requerir de nueva cuenta el érea que resulte competente a fin. que realice una 

büsqueda de la información solicitada. y proceda a su entrega, o bien, en caso de 

resultar inexistente, la declare motivando las razones por las cuales la información 

solicitada no obra en sus archivos; asimismo, 2.- si se llevó a cabo el procedimie()Jto 

referido y las tres autoridades responsables que inte1Vinieron en él manifiestan que 

:::;::~~~':;::c::t:sa::n:;~i~:: ~~:==~ ;:::e:;e::~iz:u:o1:aa::~a~ 
recepción el su1eto obllf}ado no recibió la información sollcrrada en rezón de que la 

anterior Administración no la entregó, es evidente que no fue recibida dicha información, 

y por ende, no será necesario requerir de nueva cuenta el área competente 

c) Para el caso de que no se haya efectuado dicho procedimiento, deberá requerir al 

Presidente, Sindico y Secretario Municipal para efectos de que precisen que el 

Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo, debiando acreditar de igual 

manera. que independientemente del acto formal, tampoco cuente materialmente con la 

información en sus archiv s. solventando su dicho tal y como se establece en el articulo 

30 de los Lineamien Generales para la Entrega-Recepción da la Administración 

Pública Municip en el Estado de Yucatán, vigentes; o si bien no cuentan co 



competente con la finalidad de que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información 

y la entregue. o en su caso. declare su inexis tencia, a fin de dar certeza al particular en 

cuanto e la inexistencia de Ja información en los archivos del sujeto obligado. 

No se omite manifestar que atendiendo a los supuestos que del procedimiento de 

entrega recepción se actualicen en el respectivo asunto, el Comité de Transparencia 

deberá proceder a emitir su resolución coffespondiente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la interpretación armónica efectuada en su parte 

conducente, al Criterio marcado con el número 0612012, publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el dla dos de abril de dos mil doce, emitido por la 

Secretaria Ejecutiva ahora designada Directora General Ejecutiva da/ Instituto. qua a la 

letra dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA 

ADMINISTRACIÓN SALJENT~ NO LA HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE. ", y 
mismo que es compartido y validado por el Pleno del Instituto. ¡::; 
En tal virtud, del análisis efectuado a las documentales remitidas por el Ayuntamiento en 

cite pera acreditar la inexistencia de la información previa a la actual administración, se 

desprende que si bien remitió la constancia donde acreditan que no hubo entrega-

recepción, lo cierto es, que Ja respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no cumptvl 

en su totalidad con el procedimiento establecido para declarar la inexistencia de la 

información, por falta de entrega-recepción, pues omitió remitir dicha declaración d 

inexistencia ante el Comité de. Trensparancia del Ayuntamiento de Temozón. Yucatán, a 

fin de que esta se pronunc/8 al respecto, incumpliendo con lo establecido en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1 ación 

Pública 

Finalmente, en lo que respecta a la clasificación del contenido S), la autoridad determinó 

brindar la información que en su conducta inicial habla reservado, poniendo a disposición 

cuatro archivos en formato Exce/ y PDF, en los cuales se advierte que desclasificó le 

información que inicialmente habfa clasificado como reservada misma que si 

COffesponde e la peticionada por Ja parte recurrente. 

En consecuencia, con las nuevas gestiones que realizó, la autoridad no logró subsanar 

su conducta ;nicial, y por ende, cesar lisa y llanamente el medio de impugnación que nos 

ocupa 

Sentido: Se modifica le conduela desarrollada por parte del Ayuntamiento de Temozón, 

Yucatán, y se Je instruye a ésta. para que a través de la Unidad de Transparencia, realice 

repepción al Comité de_ Transparencia, para que éste proceda confo 



procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para declarar la inexistencia de la 

información en el supuesto que la administración saliente no la hubiere entregado s la 

entrante. y se pronuncie al respecto de la misma; 11.· Ponga a disposición de la parte 

recurrente la respuesta emitida por el Comité de Transparencia, y 111.· Finalmente, la 

Unidad de Transparencia debera hacer del conocimiento de la parte recurrente todo lo 

anterior, a través del correo electrónico sellalado por la parte recuffente en el medio de 

impugnación que nos ocupa, y IV.· En viar al Pleno las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo p ara cumpl/r e Informar Jo ordenado: Diez dfas Mbíles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatan. Ponencia: 

" Número de expediente: 230/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tahdziú. Yucatan. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, pero el folio es el 

número 00258019, y se requirió: 

• A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente 

1).· (sic) Solicito conocerlas personas que han ingresado a laborar8n su institución, del 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especmcamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de 

trabajo. nombre de/puesto 

2).- (sic) Solicito conocer las pers-0nas que han causado baja laboral en su institución. del 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes 

dalos: fecha de ingreso laboral, feche de baja laboral, motivo de Is baja laboral, nomw 

completo, ultimo (síc) sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo. nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito. 

3).- (sic) Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. Solicito conocer el pago al x 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via (sic) 

tribunales, especfficamente requiero los siguientes dalos: fecha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo de la baja laboral. nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de tra 6¡o, nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicialm ta antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que 

dictaminó el tribun y del cual se /6 pegó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó 

el tribunal y del al hasfa Is fecha sigue sin ser pagado al trabajador_ 



siguientes datos: numero (sic) de la obra, nombra ylo descripción de la obra, monto total 

de la obra, fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, le razón 

social de la constructora, el representante legal, el domicmo, el teléfono (local y celular) y 

correo electrónico oftcial del contratista. 

5)Relación (sic) de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido 

entra el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero 

nombre del banco y su nómero de cuenta bancaria. numero (sic) da Po/iza (sic) de 

Cheque, Fecha de la Po/iza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia que (sic) tJrea se destino dicha erogacion (sic) y cual (sic) es su 

justiftcacion (sic) o para que se utilizó ... • 

Acto reclamado: La falla de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla siete de marzo de dos mil diecinueve 

J 
CONSIDERANDOS I Normatívídad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 1)/ 
Area que resultó competente: La Tesorer1a Municipal del Ayuntamiento de Tahdziú. 

YucattJn. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos pa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 ds la Ley da Transparencia 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de marzo de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Tahdziú, Yucetán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de Ja notificación del referido acuerdo. 

manifestara Jo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 da la Lsy de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modiftcar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que al recurso da revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Yucatán, y se le instruye a éste. para que a través de la Unid 



requiera a le Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que de 

contestac;ón a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente de confonnidad al articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública y envíe al Pleno de este 

Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a 
lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sel!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

soJicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

detenninen durante Ja sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso. to establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a le Ley es la falta de respuesta a la 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia, se detenn;na que re Ita 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tah iú. 

Yucatan, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación. 

Pfazo para cumpl/r e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 23112019. 

Sujeto obllgado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, con folio 

00214119 en la que se requirió: 1) Registro de entrada y salida de todas las areas 

administrativas del organismo en &.ce/ o de no contar con sistema de registro, en 

fonnato pdf de baja calidad, del periodo comprendido entre el primero de julio de dos mil 

dieciocho y el dieciocho de febrero de dos mil difJcinueve; 2) Listado de puestos (con 

nombre del que ocupa el cargo) del organismo vigentes al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho, i'. rado de pues/os (con nombre del que ocupa el cargo) del 

organismo vigent al dieciocho da febrero de dos mil diecinueve; 3) Manuales 



Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado 

Fecha en que se notifica el acto reclamado : El seis de marzo de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El siete de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos de México. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Decreto Número 73 que crea el Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal Denominado •Servicios de Salud de Yucatán ·. 

El Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Sujeto obligado que resultó competente: Los Servicios de Salud de Yucatán, a través 

del Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, la Secretarla de Salud, emitió 

respuesta a través de la ~ual se declaró. incompetente para conocer de la informacifión 

peticionada, manifestando. 

Ellvirtud de lo 'nttrior, le informo qut dtspués dr tltctuir ~ bWjued' exhiustivll tn los art~iv{>s qut obran 
l'fl 11 Subdirección M Rtcursos Humanos, adsaita a 11 Dirección de Admlnistmión, l"IOsttrocontró 11 informaf · 
sokli.da. dtlmismomodo,leinfonnoqutrstaUnidadAdmini1tmividelo1Se1"l'icio1ótSaluddeVllt4lt.lnnole 
com~tr conocer del tem' con el carKter dt 11 Secretnii M Salud; rn mOn dt que 111 Stctttarla de Salud y los 
Ser1icios deS;Jludót1ucftinsondossujetosobllpdosdtstintos, 1alcomolodtsponeelDecrr toMcrncióndt 
lo! Servicios de Salud de Vll(atin y et articulo 30de su btatuto Or1inico; ni como en lo rrftrido r et artículo 22 
fr;icción V! del C6di10 de 11 ol.dmlffltr)Ción Püb!Q <le Vur:ll!in por lo que rt~t• a la Se<rti.•¡, Salud; tn 
mtr;10 <le lo anttfior ~ orienu al ciudadano• solkilir la información a los Strvicio1 de Sa lud de ~uut;ln. 

Por lo qua, inconforme con la contestación, el siete de marzo del propio ano la p 

solicitante interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta 

referida 

Admitido el presente medio da impugnación. en facha catorce da marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado a la Secretarla de Salud, para qua dentro del término de 

siete d/as htJbiles siguientes al da la notificación del referido acuerdo. manifestara Jo que 

a su derecho conviniera, según dispone al articulo 150 fracciones 11y111 de Ja Ley da la 

Materia, siendo al caso qua dentro del término legal otorgado para /alas efectos, el 

Sujeto Obligado, a través da la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de 

los cuales se ~dvirtió que su intención radicaba en reiterar la respuesta recalde e /e 

solicitud que nos ocupa 

Et¡ ese sentido, de analisis.efectuado a la contestación emitida por el Sujeto Obligado se 

corrresponde a la Secretarla de Salud, sino que deba ser solicitad 



Salud de Yucatán; sin embargo, sólo se limitó a fundamentar que estos son dos sujetos 

obligados distintos sin motivar el por qué la información que pretende obtener la parte 

recurrente puede ser obtenida a través de los Servicios de Salud y no as/ ante la 

Secretarla de Salud_ 

C-Onsecuentemente, resulta procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, toda 

vez que ésta no se encuentra debidamente motivada 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte de la Secretarla de Salud, y se 

le instruye para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

1) Mofive adecuadamente la noton'a incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la 

información solicitada; 2) Notifique a la parte inconforme todo lo actuado, a través del 

correo e/ac.trónico. pro."°. rcionado para.tales efectos, y 3) E~vl~ al Pleno las constanc¡;;· ' r 
que acrediten las gestiones respectivas para dar cumpl1m1ento a lo previsto en la 

presente determmac1ón 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

noMcación de /a resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de e1<pedlente: 23312019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Diecinueve da febrero de dos mil diecinueve con 

número da folio 00219519, en la que requirió: ·Solicito da la manera más cordial los 

siguientes documentos: Registro de entrada y salida de todas las áreas administrativas 

del organismo en EKcel o da no e-0ntar con sistema de registro en pdf de baja calidad. del 

periodo comprendido entre el primero de julio de 2018 y el 18 da febrero de 2019. 

Ustado de puestos (C-On nombre del que ocupa el cargo) del organismo vigentes al JI de 

diciembre de 2018, y listado de puestos (con nombra del que ocupe el cargo) del 

organismo vigentes al 18 de febrero 00 2019. Manuelas de puestos vigentes. Catálogo 

de puestos aprobados por SAF pare el ejercicio fiscal 2019 para el organismo.• 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: Seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La d faración de ine1<istencia de la información por parte del suje 

obligado 

rposición del recurso: Siete de Marzo da dos mil diecinueve. 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dfJ/ Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: Tomando en consideración el agravio referido por la parte recurrente en su 

recurso de revisión, siendo este: • .. .POR LO QUE ME RESULTA DE LO MAS 

SOSPECHOSO ... NO TENGA TODA LA INFORMACIÓN DEL CATALOGO (SIC) DE 

PUESTOS DE LA GENETE QUE TRABAJA EN ESE ORGANISMO. ", se advierte que su 

inconformidad únicamente recae respecto a la información relativa a los Catálogos de 

Puestos aprobados por la Secretarla de Administración y Finanzas para el ejercicio fiscal 

dos mil diecínufJvfJ para los SeNicios de Salud de Yucatán; por lo que en la presente 

definitiva este Cuerpo Colegiado únicamente se avocará a estudiar la conducta 

dfJsarrollada por parte del sujfJfO obligado respecto.a dic. ha información, en términos más y 
claros. sobre la declaración de mex1stenc1a de le mrsma ti' 
Del antJJisis fJfectuado a Je respuesta que le fuere notificada a la parte recurrente a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el dla seis de marzo de dos mil diecinueve, 

sfJ obseNa que el sujeto obligado con base en la respufJsta de la Dirección de 

Administración y Finanzas procedió a declarar la inexistencia de la informacióW" 

concerniente al Cal<l/og·o· de Puestos aprobados por la Secretarfa de Administración y, 

Finanzas para el e1erc1c10 fiscal dos mil diecinueve, en los términos siguientes: • E 

INFORMO QUE DESPUtS DE EFECTUAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SE HA VERIFICADO QUE NO 

SE HA GENERADO. OBTENIDO, ADQUIRIDO. TRANSFORMADO Ó'-E POSESIÓN 

DE ESTA ENTIDAD DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTENGA DATOS PA 

CONSULTA DE LA INFORMACIÓN. ", sin observarse que el Comité de Transparencia 

hubiere emitido resolución alguna a través de la cual confirmare, modificare o revocare 

dicha inexistencia 

A continuación. se procederá valorar la declaración de inexistencia emitida por parte de 

los SeNicios de Salud de Yucafán en cuanto a la información materia de estudio 

En lo que respecta a la declaración de inexistencia realizada por el sujeto obligado, es 

oportuno precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Pública, laprevéenelartlculo 129 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá hacerlo atendiendo a lo previsto en la 

legislación, siendo que al no existir un procedimiento establecido esp::::"::o"oo"~-.. 
conformidad a lo contemplado en los ordinales 131, 138 y 139 



Materie, y de Ja interpretación armOnica a la legislación en comento, deberá cumplirse al 

menos con lo siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia debertJ acreditar haber requerido a todas las Areas 

competentes. 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de Ja 

infomiación solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

certeza jurídica al particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motiVe su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: /) analizar el caso y tomar las medidas 
necesan·as para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual. en 

su caso. confirme le inexistencia de le Información, Ja cual deberá contenerry 

elementos mlnimos que permitan al solicitante tener Ja certeza que se empleó un crile 

:ueb:::::x1:a~:::;e::~;la;:J t~:::;,e~=:~s;::i::ad::~:=~=o ;b~~ 
que se genere o se reponga Ja información en casa de que ésta tuviera qua axis/ir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, /as razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

e-0mpetencias o i.".nciones, 1o cual notificará. a1 soiícita.nte a través de '.ª unidad dr 
Transparencia. Y 

d) ~deberá no/1f1car al particular la resolución del Comité de Trensparenc1a. 

Sifve da apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 0212018, emitido, por el Pleno de 

es/e Instituto, en fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, y publicado an el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatbn, el veintisiete del propio mes y afio. e lfllvés 

del ejemplar marcado con el número 33,645, el cual lleve por rubro: "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN." 

Del análisis efectuado a Ja dec/afllción de inexistencia, se desprende que la autoridad no 

fundó ni motivó adecuadamente la inexistencia de la información solicitada, as/ también 

omitió informarle dicha inexistencia al Comité de Transparencia a fin que este emitiera 

determinación en le que confirmare, modificare o revocare la misma. pafll es! brindarle 

certeza jur1dica e la parte recurrente sobre la información que desea obtener, por lo que 

no resulta procedente la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado. Máxime, que este 
Órgano Garante en ejercicio de Ja atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Tfllnsperencie, Acceso e la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, ingresó al link siguiente· 



información solicitada; siendo que para fines ilustrativos a continuación se inserta lo 

constatado por el Pleno de este Organismo Autónomo 

t- e lll~~,.,,,, .. ,._,,.,." ._ 
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Ulteriormente, el Sujeto Obligado en fecha nueve de abril del afio en curso rindió 

alegatos, a través de los cuales no se desprende intención alguna de modificar el acto 

reclamado, pues únicamente reiteró su conducta inicial al declarar de nueva cuenta la 

inexistencia de la información, en los mismos términos realizados en su respuesta inicial 

Con todo, no resulta ajustado a derecho la conducta desarrollada por part del 

sujeto obligado, ya que no brindó certeza a la parte recurrente sobre la exis tencia 

o no de la Información que desea obtener. 

Sentido: Con todo. se Modifica la condvcta desarrollada por parte del s to obligado, 

por Jo qve se le instruye a éste para que a /revés de la Unidad de Transparen efectvé 

lo siguiente· 

A Reqviera a la Dirección de Administración y Finanzas, a fin que realice 1 

büsqveda de la información solicitada. tomando en cuenta lo constatado en el link 

eludido por este Cverpo Colegiado en la presente definitiva, y de proceder a declarar la 

inexistencia de la información, funde y motive adecuadamente la misma, remitiéndola al 

Comité de Transparencia a fin qve este cumpla con lo previsto en los artfculos 138 y 139 

de la Ley General de la Materia 

B. Finalmente. la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recvrrente todo lo anterior, adjuntando en sv ceso le información. o bien, las constancias 

con motivo de la inexistencia de la misma, a través del correo eleatrónico qve aquélla 

designó en el presente recurso de revisión a fin de ofr y recibir notificaciones. y remitir 1 

Pjeno de este lnstitvto las docvmentales qve acrediten las gestion.:::' c:.-' --···"" '\' 

dar cumplimiento a la presante determinación 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a pat1ir de la 
notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 23412019. 

Sujeto obligado: Bokobá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fechad.e sollcitud de acceso : No se tiene la fecha.exacta de la solicitud reca/da con. /) / 

número de folio 00056519, en la se cual requirió lo siguieflle: ·sollCito que ~: // 
proporc10nen de manera electrónica lodos Jos correos electrónicos que se hayan env/8do 

y recibido en el área de administración y contabilidad o sus equivalentes, durante los 

últimos seis meses de diciembre de dos mil dieciocho y to que va del mes de enero de 

dos mil diecinueve". 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

NormatJvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

¡ 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la solicitud de acceso con 

el número de folio 00056519, dentro del término legal establecido en el artículo 79 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca tan, esto es, 

en 61 término de diez dlas hábiles, por lo que el particular inconforme, en fecha ocho de 

marzo de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue 

admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para efectos que rindiera sus 

alegatos, siendo que este no se manifestó al respecto, pues en autos no consta 

constancia alguna que acredite lo contrario. 

Sentido: Se revoca la atta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Bol<obá 

Yucafán, y se le i 



l. Requiera a la Dirección de Administración y Finanzas. a fin que realice Ja búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada. y la entregue, o bien, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 

y 139 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública 

//.Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede: 

111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia; e 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 
presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garante& 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

::Y~n;;~~:b~a:s::::~b:~dn:::a::~n;~~~;~~:t~n~~;nso o;~g~:·~~= :::is;:: e:sla 

acuerde Jo conducente, según sea el caso, lo establecido en 81 procedimi9nto de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a ras 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente . . dar vista al Ó. rgano de Co. ntrol Interno del Ayuntamiento d.e Bokobá, _Yucatán~ 
e fin de que éste acuerde lo previsto, en su _caso, con el proced1m1ento de 

responsabilidad respectrvo, en atención a la falta refenda con antelación. _ 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias hábiles contados a part;r d la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 23512019 

Sujeto obligado: Dzemul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, en la que 

requirió. 

"A su sujeto obligado, lesol1citolosigulente· 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, específicamente requiero los siguientes dato 



fecha de ;ngreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo, 

nombre del puesto. 

2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución. del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especff1Camente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral. motivo de la baja laboral, nombre 

completo, ultimo (sic) sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiqu;to. 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via (sic) 

tribunales, especlficamente requiero los siguientes datos: fecha da ingreso laboral. fecha 

de baja laboral. motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo (sic) sueldo mensual 

neto y bruto, área de trabajo. nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que 

se le otorgó inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final qW? 
dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictami[!_ó 

el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).- Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especlficamente requiero los siguientes 

datos: numero (sic) de la obra, nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra, 

fecha de ténnino de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la 

constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y correo 

electrónico oficial del contratista. 

S)Relación (sic) de gas/os generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: 

nombre del banco y su número de cuenta bancan·a, numero (sic) de Po/iza (sic) de 

Cheque, Fecha de la Potiza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio. hacia que (sic) área se destino (sic) dicha erogación (sic) y cual (sic) es su 

justiflcacion (sic) o para que se utilizó ... • 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El seis de marzo de dos mil diecinueve. 

Ac to reclamado: La entrega de la infonnación de manera incompleta 

Fecha de Interpos ición del recurso: El ocho de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normat ividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transpa ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá 

Ley de Gobi o de los Municipios del Estado de Yucarán 



Conducta: En fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

Di:emul. Yucatán, puso a disposición del ciudadano a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, Sistema /NFOMEX, la respuesta recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el número de folio 00244019; inconforme con lo anterior, en fecha ocho de 

marzo del aflo en curso interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida, resultando procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Establecido lo anterior, conviene precisar que de la respuesta que le fuere notificada al 

recurren/e a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, el 

seis de marzo de dos mil diecinueve, se advierte que si le proporcionó información de 

manera incompleta, pues no contiene el documento adjunto del que se desprenda la 

información que es del interés del ciudadano obtener, por lo que no resultada acertada la 

respuesta inicial suministrada por parte del Sujeto Obligado 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de abril del año en curso, se 

corrió traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia. siendo 

el ca. so que dentro. del té. rmino legal otorgado para '.a/es efectos, el Sujelo Oblígado. / 

través de la Unidad de Transparencia responsable nndió alegatos de manera oportuna, 

adV1rtiéndoselaex1slenc1adelactoreclamado. 

En ese sentido, del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Suw·ero 

~:~.i=.a::· ,:: ;:::::c::se:~:n0:;a~e~;c~::d~~::o,8::::rt:s·a::u:n:r:~: ¡:.:~;;:la . 
contrano y prescmd1ó 1ust1ncar haber realizado las gestiones previas para atende la 

so11c1tud de acceso ya que no adjuntó la respuesta por parte del Area comp~ te, a 

seber, el Tesorero Municipal, o el requerimiento respectivo, o en su ceso cue/quier ra 

documental con la que acreditara haber realizado los trámites internos necesarios pa 

dar respuesra a la información faltante en la solicitud que nos ocupa, por lo que, se 

considera que la conducta desarrollada por la autoridad no resulta ajustada a derecho 

No se omite manifestar, que la información que es del interés del ciudadano obtener es 
de carácter público, pues transparente las funciones y gestiones del Sujeto Obligado 

Senttdo: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el seis de marzo de dos mil diecinuev0, mediante de la Pletaforma Nacional 

de Transparencia. vla Sistema lnfomex, y se instruye al SujftlO Obligado para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: a) Requiera a la Tesorer/a 

Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de los contenidos de información 1 

Solicito conocer las personas que han ingresado a laborar en su institución. do/ 1 e 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. específicamente requiero los siguientes tos 



fecha de ingreso laboral, nombre completo. sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto: 2) Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su 

institución. del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especfficamente requiero 

los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja 

laboral, nombre completo, último sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre 

del puesto y documento donde se desglose el cálculo del finiquito; 3) Del 1 de eMro de 

2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad 

pública debido a que ganó una demanda laboral vfa tribunales, específicamente requiero 

los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral. motivo de la baja 

laboral, nombre completo, último sueldo mensual nero y bwto, érea de trabajo. nombre 

del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le ororyó inicialmente antes que el 

trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y del cual se Je pagó 

al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y da/ cual hasta la fe<;ha sig 

sin ser pagado al trabajador; 4) Relación anual de las obras publicas efectuadas, e e l 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 19, 

especlficamente requiero Jos siguientes datos: número de la obra, nombre y/o 

descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de la obra y fecha del 

acta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el representante legal, el 

domicilio, el teléfono (local y celular) y correo electrónieo oficial del contratista, y 5) 

Releción de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, número de Póliza de Cheque, Fecha de la Póliza 

de Cheque, descripción y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogación y cuál es su justificación o para que se utilizó.·, y la entregue, o bien, decJare 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en /-Os 

ord"nales IJB v 119 de la Ley General de Transparencia y Acg¡sg a /a Información 

~ b) Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el 

área referida en el punto que precede, o bien, la respuesta del <'!rea en la que declaró la 

inexistencia de la información y todas las constancias que se hubieren realizada con 

motivo ~e la inexis.t.encia; c) Notifique al c.iudadano todo l.o actuado, a través el corre~ 
electrónico proporcionado para tales efectos, e d) Informe al Pleno de este /ns/ltuto, y 

remita la constancia que compruebe la notificación del ofte10 referido. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el artfcu/o 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, debertln hacerlo del conocimiento del Órgano Interna 

de Control para que éste acuerde /-0 conducente, según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de res (abHidad respectivo; por lo que, en virtud que al ordinal 206, en 

su fracción V, de norma ya aludida dispone qua un incumplimiento a la Lay as la 

entrega de in~ ación de manera incompleta, se determina que resulta proceden/a d r 



su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente : Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia 

"Nlimero de expediente: 23612019. 

Sujeto obligado: Oxkutzcab, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dla veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, en 

la que requirió. 

"A su sujeto obligado, Je solicito lo siguiente · 

1).- Solicito conocer /as personas que han ingresado a laboraren su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes dawto 

fecha de ingreso laboral, nombra completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabaj . 

nombre de/puesto. · 

2). - Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución .. del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 201 9, especiflcr:Jmente requiero los s1gwenfe 

datos.· fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre 

completo, ultimo (sic) sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo, nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito 

3) .- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó un11 demsnda laboral via (sic) 

tribunales, especifícamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha 

de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo. ultimo (l sueldo mensual 

neto y bruto. área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo "niquito que 

se le otorgó inicialmente entes que el trabajador demandara, fecha y monto 1 que 

dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictam1 

el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).- Relación anual de las obras publicas (sic) efectuadas, en el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, espec/ficamen/e requiero los 

siguientes datos: numero (sic) de la obra, nombre y/o descripción de la obra. monto total 

de la obra, fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de le obra, le razón 

social de la constroctora, el representante legal. el domicilio, el teléfono (local y celular) y 

correo electrónico oficial del contratista 

5)Relación (sic) de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendid 

en/re el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha rec_loc'"=''-~, 



nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero (sic) de Po/iza (sic) de 

Cheque, Facha de la Po/iza (sic) de Cheque, descripcion (sic) y monto total del bien o 

servicio, hacia que (sic) área se destino dicha erogacion (sic) y cual (sic) es su 

jlJSl.ificaciOn (sic) o para que se utilizó ... • 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dia siete de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta 

Fecha de Interposición del recurso : El dla ocho de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán r 
Ley de Gobierno de los Mumc1p10S del Estado de Yucatán 1)1 

Are.a que resultó competente La Tesorerla Mumc1pa/ y la D1reccrón de Obras Públlcas 

Conducta En fecha siete de marzo de dos mil d1BC1nueve la Unidad de Transparencia 

de Oxkutzcab, Yucatán, a fravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla 

Sistema INFOMEX, dio respuesta reca/da a Ja solicitud de acceso marcada con el 

número 00250619; inconforme eón la COflducta de la autoridad, el ocho de marzo del ano 

en curso, el ciudadano interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que a 

su juicio versó en la entrega de información de manera incompleta; por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó procedente en lérminos de la fracción IV del 

artlcu/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente medio de impugnación, en focha doce de marzo de dos mil 

diecinueve. se notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispane el arl/CtJlo 150 fracciones // y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través de Ja Unidad de Transparencia referida rindió alegatos da los 

cuales se advirtió que su intención radicaba en modificar su conducta. 

Del estudio efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurren/e el siete de marz 1Íe dos mil diecinueve a través de la Plataforma Naci-Ona/ de 

Transparencia vla Sist a lnfomel(, se desprende que la Unidad de Transparencia por. 

una parte, propa OllÓ información que le remitieren las áreas que resulta n 

competentes, a bar, el Tesorero Municipal y al Director de Obras Públicas. sien que 



el primero remitió la nómina de la primera quincena de febrero del año dos mil 

diecinueve. de la que se puede desprender las personas que han ingresado a laborar. 

proporcionando también las personas que han causado baja laboral, se lla/ando que la 

información es del primero de septiembre hasta el quince de febrero de dos mil 

diecinueve, ya que es el lapso de tiempo con lo que cuenta la administración; y el 

segundo suministró le relación de obras públicas que se han llevado e cabo desde el 

primero de septiembre hasta el quince de febrero de dos mil diecinueve, ya que es la 

documentación con la cuenta porque son de le presente administración. 

Asimismo, se advierte que mediante escrito de fecha primero de marzo de dos mi/ 

diecinueve, la Unidad de Transparencia de Oxkutzcab. Yucatán, manifestó lo siguiente · 

• .. REALICE LA ACLARACIÓN RESPECTO DEL NOMBRE Y EL NÚERO DE 

EXPEDIENTE DEL EX TRABAJADOR AL QUE HACE MENCIÓN EN EL TERCER 

PUNTO DE SU SOLICITUD YA QUE SE NOS HACE IMPOSIBLE REALIZAR LA 

BUSQUEDA SIN QUE NOS PROPORCIONE LOS DATOS. Ya que en su so/icifud 

plasmo (sic) lo siguiente: 1.- del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito 

conocer el pago al ex trabajador de su entidad pública debido a que gano una demanda 

laboral vis tribunales .. REAL/CE LA ACLARACIÓN RESPECTO DE A QUE SE 

REFIERE POR RELACIÓN DE GASTOS GENERADOS POR SU SUJETO OBLIGADO, 

NO ES ENTENDIBLE A QUE RELACIÓN SE REFIERE Ya que en su solicitud plasmo 

(sic) lo sig.uiente: 1. Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el perkJd~ Y 
comprend1doentreel 1 de enero de 2007al 15deFebrerodel 2019 . .. ". 1 
Al respecto, se determina que no resulta procedente el requerimiento efectuado. ya que 

se encuentra en aptitud de darle trámite e dicha solicitud de acc9so. pu9s los datos/JI 

:::::. ,'.º::~º;.º '~~::~:::"p::::': '~;~,:::':,:~· ;:.":;";:::::;,:·~;:~:~ 
competente, esto es, e la Tesorería Mumcipal. a fin que realizare la búsqueda exhaustiva 

de Je mformación en sus archivos: esto es, para finalmente dar respuesta a la solicitud de 

acceso dentro del término de diez días hábiles que prevé el articulo 79 de ' Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattln; por lo ta o, no 

resulta adecuada la conducta realizada por la Unidad de Transparencia. respecto 

aclaracióndaloscontenidos3)y5) 

Establecido lo anterior. conviene precisar que de la respuesta que le fuere notificada al 

recuminte a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, el 

siete de marzo de dos mil diecinueve, se advierte qua sí le proporcionó información de 

manera incompleta, pues en lo que ata/le al contenido 1) no sellaló el nombre del 

pussto; del cont&nido 2) fecha de baja laboral. motivo da la baja. tlrea de trabajo, nombre 

del puesto y el documento donde se desglose el cálculo del finiquito: y en lo e 

respecta al 4) no se desprende la fecha ds término de la obra, la fecha del a a del 

finiquito de la obra y el representante legal. 
1 



Asimismo, el Sujeto Obligado a/ rendir sus alegatos, manifestó que a fin de dar 

cumplimiento al medio de impugnación que nos ocupa y cesar los efectos del acto 

reclamado, realizó nuevas gestiones, de las que se desprende que el Tesorero Munk:ipal 

precisó respeclo del contenido 2) que la fecha de baja es la columna denominada "Fecha 

de Eslado", que la fecha de baja lo podrtJ encontrar en las copias del finiquito, el área de 

trabajo y el ·sueldo mensual bruto y neto• se encuentran en las copias de la nómina que 

se le envió, y respecto al cálculo del finiquito, puso a disposición del recurrente 50 hojas 

tamaflo oficio en donde encontrara el finiquito de Jos empleados dedos de baja; sin 

embargo, de la documentación adjunta y las precisiones antes referida. no se adviefle el 

nombre del puesto. 

Ahora bien. en cuanto a la puesta a disposición de los finiquitos de los empleados 

conformados por 50 hojas, las puso a disposición en previo pago de los derechos I}/ 
:::~::::: ::::;l:~:f;:::~:c::;ra:;:;~. :: :;::~:::~::;:~~;:: 
manifestó que se le entregarlan al particular siempre que comprueba haber cubteflo el 

pago de los derechos correspondientes; esto es, omitió fundar y motivar las razones por 

las cuales no posee en archivo electrónico fa información solicitada para poder entregarla 

en modalidad electrónica, es decir, no indicó Jos preceptos legales que le eximen de ello, 

ni precisó las razones por las cuales no posee dicha información en la modalidad 

peticion. ada, por ejemplo, si la modalidad d. ~ entrega de la informació. n, a saber, correo r 
e/ectróniea, implicarla una labor desmedida o desproporcionada por la cantidad, 

contemdo y forma da los documentos sotic1tados, causándola un perjuicio. · 

Continuando con el estudio a los alegatos rendidas por el Sujeto Obligado, se 

desprende que el Director de Obras Públicas. indicó que entregó la información con la 

que cuenta en su Dirección, resultando imposible proporcionar los datos (al/antes. toda 

vez que se encuentran en el acta de entrega, misma que aún no se encuentra en el 

archivo de obras públicas, pues Jos contratistas no han remitido dicha acta, esto es, 

declaró la inexistencia de la fecha de término de Ja obra, fecha del acta de finiquito, 

representante legal, domicilio, telllfono {local y celular) y correo electrónico. sin seguir el 

procedimiento previsto en la norma para ello, pues no la fundamentó y motivó 

adecuadamente, ya que la información si debiera obrer en sus archivos, aunado e que 

no se advierte que la hubiera remitidO el C!Jmirll de Transparencia e fin que la 

confirmare, modificara o revocara 

Finalmente, se desprende que tanto el Tesorero Municipal como el Director de Obras 

Públicas declaran la inexistencia de la información que corresponde al periodo del 

primero de enero de dos mil siete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. en 

razón de no se encuentra ninwJ_n registro en el perfodo mencionado, ya que únicamente 

cuentan con los de 1 esente admínistraciófl que va del primero de septiembre de dos 

mil dieciocho ha le fecha de su respuesta, remitiendo el Acta número dos de sesió 



confirma Ja inexistencia; sin embargo, la declaración de inexistencia no se encuentra 

ajustada a derecho. pues no sellaló los motivos por los cuales no obra en sus archivos la 

información solicita en el periodo sellalado. 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desarrollada por parte de la 

Unidad . . de Transparencia. d.• I• . . Ox.·ku.tzcab .• ·Y.ucatá.n, ya que.• través del n. uevo se.to §/) no cesó total e Incondicionalmente los efectos del acto que se reclama. (!;! 
Sentido: Se modifica la respuesta que f11crera del conocimiento de la recurrente en 

fecha s1et9 de marzo de dos mrl d10Cmueve, reca/da a Ja sollcitud de acceso marcada 

con el número 00250619, y se instruya el Su¡eto Obligado para efectos. que a través de 

la Unidad de Transparencia realice lo s1gwenle: /) Requiera de nueve cuente al 

Tesorero Municipal, a fm que realice: a) la búsqueda exhaustwa de la información 

faltan/e relativa al nombre del puesto del contenido 1) y 2) y nombre puesto, y la 

entregue, o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en los ord-nales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública· b) proporcione la informeción inherente al documento 

donde se desglosa al cálculo de finiquito da/ contenkio 2) en la modalidad solicitada, o 

bien. sella/e de manera fundada y motivada las razones por las cuales no puede 

proporcionar la información peticionada en modalidad electrónica; c) señale los motivo 

por cuales no obra en sus archivos la información que corresponde al periodo del 

primero de enero de dos mil siete al treinta y uno de agosto de dos mil diecioch . 

remitiéndola al Comité de Transpamncia a fin que confirme, revoque o modifique ha 

inexistencia; y d) la búsqueda exhaustiva de la información de los contenido 3) y 5) los 

entmgue, o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de Ja Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública· 11) Requiera a la Dirección da Obras Pú Ucas, a fin 

que realice /) la búsqueda exhaustiva del la información fa/tanta del contenido 4 saber. 

la fecha de término de la obra. fecha del acta de finiquito. representante legal, dom1 

teléfono (local y celular) y correo electrónico, y la entregue; 11) saña/a los motivo po 

cuales no obra en sus archivos la información que corresponda al periodo del primero de 

enero de dos mil siete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, remitiéndola al 

Comité de Transparencia a fin que confirme, revoque o modifique dicha inexistencia; //) 

Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las áreas 

referidas en el punto que precede, o bien, la respuestas de las áreas en la que 

declararen la inexistencia de la información y todas las constancias que se hubieren 

me/izado con motivo de la Inexistencia; 111) Notifique al ciudadano todo lo actuado, a 

través el correo electrónico proporcionado para tales efectos; e IV) Informe al Pleno del 

Instituto y V) remita las constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución 

comprueben las gestiones malizadas. 

Plazo para cumplir e Informar lo on:Jenado: Diez d/as hábiles contados a artir de 

rlotificación de la resolución que nos ocupa·. 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 23712019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de YucattJn 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/fcltud de acceso: El cinco de febrero de dos mil diecinueve, con el número 

de folio 00120219, en la que requirió: "solicito el horario de trabajo de la Dra. Silvi11• 
Noeml contreras Capetil/o, su lugar de trabajo es el HOSPITAL GENERAL AGUSTIN 

(SIC) O HORAN (SIC)" 

Acto reclamado: La falla de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla och-0 de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley ele Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatén. 

Código de ta Administración Püblica de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Püblica de Yucatén 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del ario de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dfa ocho de abril de dos mil trece 

Estatuto Orgánico de los Servicios ele Salud de Yucatán 

Área que resultó competente: La D;rección de Adm;nistración y Finanzas 

Conducta: La parte recurrente el dla ocho de marzo de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, sella/ando no haber recibido contestación a la 

presente solicitud, por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente m 1'(;de impugnación, en fecha catorce de marzo del presente 

ello, se corrió tras/ a los Servicios de Salud de Yucatán, para que dentro del término 

de siete dlas h iles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara 

I 



la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado pera tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través da la Unidad de Transparencia rindió alegatos de los cuales se 

advirtiólaexistenciadelacloreclamado 

Del análisis efoctuado a los al¡;;gatos presentados por 9/ Sujeto Obligado a esre Instituto, 

se obsen1a que aquél, con la finalidad de modificar su conducta inicial, en fecha 

veintiséis de marzo del afio en curso, hizo del conocimiento de la parte recurrente a 

través del correo que aquél designó para tales fines, la contestación reca/da a la so/ieifud 

de acceso que nos ocupa, con base en lo referido por el ilrea que en la especie resultó 

competenfe, esfo es, la Dirección de Administración y Finanzas, quien mediante el oficio 

DAFJSRH/022812019 señaló que el horario de labores de !a funcionaria pública requerida 

es de lunes a viernes de las dieciséis a /as veintitrés horas, en esre sentido se determina 

que la información si .ªº"esponde con lo solicitado, y por ende, sf satisface la pretensión v 
dela parte recurrente -e 
En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación en el término procesal 

establecido, lo cierto es que. con posterioridad a la presentación de la solicitud de 

acceso acreditó ante este órgano Garante haber dado respuesta a la solicitud de acceso 

que nos ocupa, por lo que el presente recurso de revisión quedó sin materia; por lo 

tanto, cesó los efectos del acto reclamado, actualizándose así el supuesto 

establecido en la fracción 111 del articulo 156 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. ry 
Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por la parte rocurrente 

contra la falla de respuesta por parte de los Servicios de Salud de Yucatán, por 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción//ldelordinal156delaLeydelaMateria 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 23812019. 

Sujeto obligado: Administración del Patrimonio da la Beneficencia Pública del Estado 

deYucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil di&cinueve, en la que 

requirió. 'Solicito que me informen la lista da cuantas personas de su dependencia han 

sido dadas de baja durante el periodo comprendido del primero de octubre de 201 



tipo de plaza, sueldo quincena/ y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de 

eNas. As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.• 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El primero de marzo de dos mH 

dKJcinueve 

Acto reclamado: La entrega de la información de manera incompleta y la falta, 

deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en ta respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS I Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattin. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucattin 

Decreto que cree la Administración del Patn'monio de la BeneflC8ncia Pública el!ll 

Estado de Yucatán 

Manual de Organización de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: La Coordinación del área de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Püblica del Estado 

de Yucattin, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema 

INFOMEX, dio respuesta a la solicitud de acceso qua nos ocupa, inconforme con le 

conducta de la autoridad, el ocho de mano del afio en curso, el ciudadano interpuso el 

medio de impugnación qua nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de 

información de manera incompleta y la falla, def1eiencia o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos da las fracciones /Vy XII del artfculo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de marzo del afio en 

curso, se corrió traslado Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete d/as 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

darecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siend 1 caso qua dentro del ténnino legal otorgado para tates efectos, 

d• 



Del estudio efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrente el primero de marzo de dos mil diecinveve a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia vla Sistema lnfomex. se desprende que la Unidad de Transparencia 

manifestó que mediante oficio APBPYIAA/220219163 de fecha veintidós de febrero de 

dos mil diecinueve, el área que resultó ser competente para resguardar la información, 

determinó que no existe la obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información y en aras de la transparencia informó que se han 

tenido B bajas en la entidad; siendo el caso, que al rendir sus alegatos, manifestó que a 

fin de dar cumplimiento al medio de impugnación que nos ocupa y cesar los efectos del 

acto reclamado, realizó nuevas gestiones, para lo cual remitió el oficio 

APBPYIAA/020419/90 de fecha dos de abril del a/lo en curso, junto con una tabla 

crmformada de nueva columnas denominadas "NO.·. "ANTIGÜEDAD", "CLAVE", 

"PUESTO". "ADSCRIPCIÓN", "TIPO DE PLAZA", "SUELDO QUINCENAL ", 

"SINDICAL/ZADO" que a su vez se subdivide en "SI" y "NO" y "MOTIVO DE BAJA ·. esto 

es, proporciona la información faltan/e; en ese sentido, se desprende que Ja información 

que el Sujeto Obligado remitiere con sus alegatos si corresponde a la peticionada pues 

de ella se desprenden información relacionada con el personal dado de baja; sin 

embargo, de las documentales que obran en autos no se advierte que la autoridad 

hubiera he~o del conocimiento de la ciudad~n~ el oficio APBPYIAAIO. 20419190 de fecha y 
dos de abnl de dos mil diecinueve, que remitió 1unto con sus alegatos (;í 
Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desarrollada por parte de la 

Unidad de Transparencia de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública del Estado de Yucatán, ya que ª .'".''s. del nuevo. •oto. no cesó tot~I • 
incondicionalmente los efectos del acto que se reclama. . 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conoc1m1ento d Ja parte 

recurrente el primero de marzo de dos mil d1ecmueve, mediante de la P/a orma 

Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto Obligado p 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: a) Notifique a Ja part 

recurrente el oficio a través del cual rindió sus alegatos, as/ como la documentación 

adjunta. a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, e b) Informe al 

Pleno de este Instituto, y c) Remita la constancia que compruebe la notificación del ofic 

referido 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado entregó información 

incompleta, el articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes detenninen durante Ja sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno 

de Control para que éste acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el 

procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, 

su fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley s la 



entrega de información de manera incompleta, se determ;na que rasulta procedente dar 

vista al Órgano de Control de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia PUb/ica 

del Estado de Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con el 

procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con 

antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nitmero de expediente: 23912019. 

Sujeto obliga. do: Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatát 
(INDEMAYA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil diecinuef)lve 

marcada con el número de folio 00198919, en la que se requirió: 

~~::·t:~q~:j::~~;:~:~ ~::o d:::;::~~;:: :: :t~::e::e;~:a8 h:~~klo 
31 de drciembre de 2018, sel'lalendo la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo 

plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. 

As/ como el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.·. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El primero de marzo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información de 

manera incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y 

motivación en la respuesta. 

FeJ:hB d e interposición del recurso: El /res de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Tra parencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transp ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 



Man11al de Organización da/ Instituto para el Desarrollo de la Cult11ra Maya del Estado de 

Yucatán 

Area que resulló competente: Departamento de Atención Jurídica y Derechos 

lndlgenas 

Conducta: En fecha diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a 

la Unidad de Transparencia del lnstilllto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado 

de Y11catan, la solicitud de acceso marcada con el folio 00198919; posteriormente, en 

fecha primero de marzo del presente ano, el Sujeto Obligado puso a disposición del 

particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparancia, vía Sistema lnfomeJt., la 

respuesta recafda a su solitud de acceso con folio 00198919; s;n embargo, inconforme 

con dicha respuesta, el recurrente el dia tres de marzo del ano en curso, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, mismo qua resultó proceden/e en términos de las 

fracciones IV y XII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la y 
Información Públrca. e 
Admitido el presente medio de impvgnación, en fecha veintiséis de marzo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto para el 

Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatén, pgra que dentro del término de 

siete d/as hébiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo quo 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley do la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. 1 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia responsable rindió a/egat de 

Jos cuales se advirtió que su intensión versó en indicar que su conducta estuvo ajustada 

a derecho, toda vez que hizo del conocimiento del particular el dla primero de marzo d 

dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de TransparenCI la respuesta 

recaida a su solicitud de acceso. mediante la cual determinó lo siguiente 

"CONSIDERANDO 

Segundo. Que, con respecto a la descripción de la solieitucf de información en cuesr 

en aras de la transparencia y con la finalidad de garantizar su derecho a la o 

discriminación, la Unidad de Transparencia de esta Dependencia procede a 

manifestar ... Que el número de personas que han s ido dadas de baja durante el 

periodo del primero de octubre del 2018 al 31 de diciembre del 2018 es la de 24 

personas. En cuanto a las especificaciones soJicitadas. se le informa que como lo sei"lala 

el acuerdo 03-17 que a la letra dice "No existe obligación de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artíc11/os 129 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, páffafo 

cuatto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo 



con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracterfstlcas 

ffslcas de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 

sujetos obllgados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 

particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 

la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de información" ; esta unidad administrativa no cuenta con la 

información en el formato solicitado 

RESUELVE 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción V del articulo 45 de la Lew 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ésta Unidad de 

Transparencia cumpla con notificar a quien solicita, la respuesta proporcionada con 
respecto de le información relativa a: "Solicito que me Informen fa lista de cuanta 

personas de su dependencia han sido dadas de baja durante el periodo 

comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, 

señalando fa antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindica/Izado o no sindica/izado de cada una de ellas. Asf como 

'. l. motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas." de acuerdo con el y 
considerando segundo de la presente resolución. -tJ 

En ese sentido, conviene establecer que el ordinal 129 de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevé la obligación de los Sujetos 

Obligados de prooorcionar el acceso a Ja información que se encuentf§ en su poder 

atendiendo a sus facultades competencias o funciones en los formatos existentes 

conforme a las caracterfsticas flskas de la información o del lugar en donds se 

encuentre por lo tanto, en el caso que los recurrentes soliciten a /os sujetos obligados el 

acceso a información que atendiendo a sus atn·buciones y funciones deben generar, y 

esta obrare en documentos que en si no cumpJen con las caracterlsticas especificas 

peticionadas por los particulares, por ejemplo. un ~ ds trabajadores dados de baja 

durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. le 

autoridad no tiene la obligación de elaborar documentos ad hoc para atender la solicitud 

~ empero al formar parte de sus facultades, competencia o funciones. ~ 

garantizar el acceso a la infonnacitin propOftimando aquélla con la que cuente en el 

fom?alQ en que obre en sus archivos tal y como se establece en el Criterio 03117, 

emitido en materia de acceso a la Información por parte del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso e la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Asimismo, es oportuno precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púb/' ádel Estado de Yucatiin, prevé en el articulo 53 fracciones 11y111, 

los supuest en que los sujetos obligados únicamente podnJ negar la información 

solicil 



de sus facultades, competencias o funciones, o bien, aún cuando se refiera a alguna 

de sus facultades competencias o funciones éstas no hayas sido ejercidas, 

motivando su re.spuesta en función de las causas que originaron la falta de S..!! V 
eiercicio respectivamente. ¿f 

Establecido lo anterior, se determina que carece de fundamento y motivación la & 
respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Instituto para el Desarrollo 

de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, que fuera hecha del conocimiento del 

particular el primero de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. pues si bien requirió al área que resultó competen/e para conocer de 

la información peticionada, a saber: la Departamento de Atención Jurídica y Derechos 

lndigenas, que es Ja encamada de asesorar y auxi/"ar iurldicamente al Instituto as/ 

como también realiza y resguardar los contratos convenios acuerdos y demás 

instrumentos análogos de /os que se deriven derechos y obligaciones en los que tenga 

inie,-encia o interés el ,-efBrido Instituto que mediante oficio número 

INDEMAYA!DG!SPA/30/2019 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se 

limitó a manifestar que la información solicitada no es materia de acceso a la información 

y que no está obligada a generar documentos ad hoc lo cierto es, que no resulta 

proced. ente su conducta, pues el Sujeto.Obligado atendi.endo .ª/~previsto en el ord.inaw 

29 de la Ley General de la Matena, debió otorgar la mformac1ón que obrare en s¿ts 

archivos, es decir, aquélla que hubiere generado atendiendo a sus facultades 

com@tenc1as o funciones en los formatos existentes conforme a las caracterlsticas 

ffsicas de le información o del lugar en donde se encuentre si as! lo oermitiere ya que al 

tener adscrito a personal a su cargo para el cumplimiento de sus atribuciones, si esté 

obligado para conocer de la información inherente al personal dado de baja del primero 

de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, la antigüedad, la clave, el 

puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal, si era sindica/izado o no, y el olivo 

que causó la baja; información que podrfa visualizarse en los contratos /abo s 

celebrados entre trabajadores y el Instituto o en los convenios levantados ante 1 

autoridad en materia laboral competente, o bien, en cualquier otro documental en la cual 

consta la información solicitada (carla de renuncia voluntaria), sin que la autoridad se vea 

en la obligación de generar documentos ad hoc; máxime que es obligación del sujeto 

Obligado de proporcionar la información pública que obre en su poder, toda ve 

que su entrega contrlbuirfa a transparentar la gestión pública y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su 

desempeiio, asi {ambién que el presupuesto autorizado fue destinado al 

cumplimiento de sus atribuciones 

En consecuencia, no resulta procedente la respuesta que fuere hecha del 

conocimiento del ciudadano el primero de marzo de dos mil diecinueve, toda ve 

que si causó agravio a la parte recurrente, pues le entregó información de ma era 

incompleta y su respuesta carece de falta de fundamentación y motivación. 



Sentido: Se Modifica la respuesta recalda a la solicitud de acceso marcado con el folio 

00198919, y se le instruye al Sujeto Obligado pera efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente 

f .• Requiera al Departamento de Atención Juridica y Derechos lndfgenas, pare que 

proceda a efectuar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que a manera 

de insumo contenga: la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo 

quincena/, si era sindica/izado o no s indica/Izado, y el motivo de la baja, de las 

veinticuatro personas que fueron dadas de baja del Instituto para el Desarrollo de 

la Cultura Maya del Estado de YucatAn del primero de octubre al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho, y la entregue al particular en la modalidad solicitada, o 

en su ceso, proceda e declarar fundada y molivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en Jos orcfnales 138 y 139 de {8 Ley General de Transparencia v 

Acceso a la Información P1íb/"ca· y]/ 
11,· Notifique al inconforme Je respuesta recalde a la solicitud de acceso con folio 

::~::a:: ~;;::n:e~:::ti:~:;::=~~:::c:: :~:s :a:::~ :umplimie 

a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de le resolución que nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 240/2019 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El diecisiete de febrero de dos mil diec;nusve, registrada 

bajo el folio 00198619, en la que requirió: "Solicito que me Informen la llsta de 

cuantas (sic) personas de su dependencia han sido dadas de baja durante el 

periodo comprendido del primero de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 

2018, señalando la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo da plaza, sueldo 

quincena/ y s i era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como 

el motivo por el que se le causó baja a cada una de ellas.". 

Fecha en que se noti iéó el acto reclamado: El dfa cuatro de marzo de dos mí/ 

diecinueve. 

Acto recia ado: 



Fecha de interposición del recurso: El dla ocho de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código da la Administración Pública de Yucatán 

Ley de Seguridad Social para los Servidoras Públieos del Estado de Yucatán, de sus 

Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de carácter 

Estatal. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Ser.tidores Públieos del 

Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Subdirocción de Administración a través del 

Departamento de Recursos Humanos. 

Conducta: En fecha cuatro de marzo d8 dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema /nfomex. hizo de! conocimiento 

de la parte recurrente la respuesta nx;alda a su solicitud de acceso marcada con el folio 

00198619; sin embargo, inconforme con dicha raspuesta, el recurrante el dia ocho~ / 

;:erz:u:::ra~::::i:;:::~~~:1:',:;::n~~::::~q~:;:::::;~sm;:~~:~: r 
su dependencia han sido dadas de baja del primero de octubra al tremt uno de 

diciembre d8 dos mil dieciocho, y 11.· La clasificación de información con-espondie al 

"motivo de baja" y "si se trata de un trabajador sindica/izado", resultando proceden/e 

términos de las fracciones 1 y IV del atffcu/o 143 de la Lay General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública_ 

Como primer punto, conviene pnx;isar que en lo que respecta al primer agravio 1, el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso, pues inicialmente peticionó: 1.· Lista 

cuantas parsonas de su dep&ndencia han sido dadas de baja durante el p&riodo 

comprendido del primero da octubre al treinta y uno da diciembre de dos mil dieciocho; 

2.- Antigüedad; 3.- Clava; 4.· Puesto: 5.· Adscripción: 6.· Tipo de plaza. 1.· Sueldo 

quincena/; B.· si ere sindica/izado o no. y 9.· el motivo da la baja; y al interponer el 

recurso de revisión que nos ocupa manifestó que su interés radicaba en obtener 

también: los nombres de las p&rsonas de su dep&ndencia han sido dadas de baja del 

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho 

En ase sentido, con respecto a que no le fue entregada al recurrente la información 

inherente a: los nombres de las p&rsonas da su dependencia han sido dadas de baja 



VII del aá/culo 155 de Ja Ley General de Transoarencia v Acceso a fa Información 

~· toda vez, que el civdadano amplió su S-O/icitud de acceso al interponer el 

presente medio de Impugnación que nos ocupa, pues se desprende que originalmente 

requirió: 1.- Lisia de cuántas personas de su dependencia han sido dadas de baja 

durante el periodo romprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho; 2.- Antigüedad: 3.- Clave; 4.- Puesto; 5.- Adscripción: 6.- Tipo de 

plaza. 7.- Sueldo quincenal; 8.- si era sindica/izado o no, y 9.- el motivo de la baja, esto 

es. el número de personas dadas de ana o contratadas, y los demás datos peticionados, 

y no asf, Jos ~ como pretende hacer valer. pues no se advierte en ninguno de 

los contenidos dicho requerimiento; en tal virtud, se actualiza la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del articulo 156 da la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente dice: "IV. 

Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los y 
términos del presenta Capitulo". "(}' 

Asimismo. continuando con al análisis efectuado a l escrito de inconformidad remitido en 

fecha ocho de marzo del presenta a/lo, se advierte que el recurrente únicamente 

manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado respect()/ 

:::~::::o.;;~n::::;~n~:a:;;: :::~::::::;r:s:n:::::a;;a 
de la información proporctonada relativa a /os contenidos de información: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 

1 no serán mot1Vo de análisis, al ser actos consentidos 

Admitido el presente medio de impugnaeión. en fecha veintiocho da marzo del afio que 

transcurre, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete d/as 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida n'ndió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del acto rec!amado toda vez que, manifestó que en 

facha ocho de abril de dos mil diecinueve, hizo del conocimiento del particular las nuevas 

gestiones efectuadas con motivo del Recurso d8 Revisión que nos ocupa, mediante las 

cuales reilara la clasificación del contenido da información 8 y realizó la desclasif1CBción 

de la información del diverso 9, mismo que notificara a través de la dirección da correo 

efaclrónica proporcionada por el hoy recurrente para ofr y recibir notificaciones en al 

presente medio de impugnación 

En ese sentido, del an~lisis efectuado a la respuesta inicial que fuera hecha del 

conocimiento del particular a través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia en fecha 

cuatro de marzo de dos mil diecinueve. se adv;erte que no resulta ajustada a derecho la 
conduela desa lada por el Sujeto Obligado en cuanto a la clasificación de la 

información Jos contenidos 8 y 9, pues se trata de información pública, y qua o 



En consecuencia, si bien de las documenta/es mediante las cuales el Suj eto 

Obligado, rindiera sus alegatos, procedió a la desclasificación de la información 

atinente al motivo de baja, no resulta acertada su conducta en cuanto a la 

clasificación de la información inherente a la afi/iar;;ión sindír;;al; p or lo tanto, se 

desprende qua el Sujeto Obligado con las nuevas gestiones que realizó, no logró 

subsanar su conducta inicial, y por ende, no ces ó lisa y llanamente el medio de 

impugnación que nos ocupa. 

Sentido: Se modifica la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado y se le instruye 

a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: /.

Requiera de nueva cuenta a la Subdirección de Admínístracíón para que en relación 

al contenido 8) desclasifique dicho contenido como confidencial y proceda a su entrega; 

11.· ponga a disposición del solicitante la información precisada en el punto anterior, a 

través del correo electrónico que proporcionare en su solicitud de información, la 

información proporcionada por el ó'irea competente, pues atendiendo al estado procesal 

de la solicitud que incoara el presente medio de impugnación, no es posible efectuarlo a 

través del Sistema Electrónico a través del cual presentó la solicitud, 111.· notifique al 

particular lo anterior.conforme a derecho y IV. - remita /as constancias que acrediten las! 

gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días htlbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa ". 

Com,5'onada Ponente L'cenc,ada en Dececho Mana Euge"'a Sansoces Ruz /1 / 
Ponencia 7 r 

"Numero de expediente 24112019 ~ 
Sujeto obligado Junta de Asistencia Pnvada del Estado de Yucatán (JAPEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de sol1c1tud de acceso El d1ecrs1ete de febrero de dos mil d1ecmueve con el \ 

numero de folio 00199519 en la que reqwrió ( \ 

"Sol1e1to que me mformen la lista de cuantas (sic) personas d& su d&p&nd&nc1a han sr~ 
dadas de ba1a dura/lle &I penodo comprendido del pnm&ro de octubr& de 201 8 has/a el 

31 de diciembre de 2018, seflalando la antigüedad, clave. puesto, adscripción, tipo de 

plaza. su&ldo quincenal y si 9ra sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. 

Así como el motivo por el que se le causó baja a cada une de elles. " 

Fecha que se notificó el acto reclamado: El cuatro de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Le respuesta que tuvo por efecros la entrega de información d 

manera incompleta y la falta, 

motivación en la respuesta. 



Fecha de Interposición del recurso: El ocho de marzo del eflo dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico de la Junta de Asisteneia Privada da/ Estado de Yucatán 

Area qua resultó competente: Dirección de Evaluación Financiara I 
Conducta: En fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

de la Junta de Asistencia Privada da/ Estado de Yucatán, puso a disposición del 

particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX, la 

respuesta recalda a la solicitud marcada con folio 00199519; sin embargo, inconforme 

con dicha respu~sta, el recurrente el dia. ocho de marzo .del presente ano .. interpuso(}/ 

recurso de rev1s1ón que nos ocupa, manifestando que sus agravios consisten: / .• No 1 

fueron entregados los nombres de las personas de su dependencia han sido dadas e 

baja durante el primero de octubre al treinta y uno de d1CJembre de dos mil dieciocho, y 

// .• La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en Ja 

respuesta, resultando procedente en términos de las fracciones IV y XII del erlfculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 

Como primer punto, conviene precisar que en lo que respecta al primer agravio 1, el 

particular intentó ampliar su solicitud de acceso, pues inicialmente peticionó: 1.- Lista de 

cuántas personas de su dependencia han sido dadas de baje durante el periodo 

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre da dos mil dieciocho; 

2.- AntigOedad; 3.- Clave; 4.- Puesto; 5.· Adscripción: 6.- Tipo de plaza; 7.- Sueldo 

quincenal; B.· Si era sindica/izado o no, y 9.· Motivo por el cual causó baja; y al 

interponer el recurso de revisión que nos ocupa manifestó que su interés radicaba en 

ob/ener también: /os nombres de las personas de su dependencia que han sido dadas 

de baja del pn"mero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En ese sentido, con respecto a que no le fue entregada al recurrente le información 

inherente a: los nombras de las personas de su dependencia han sido dadas de baja 

duren/e el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, 56 

advierte que en la especie se actualiza la causal de improcedencia prevista en la~ 

VII del artículo 155 de la Lev General de Transoarencia y Acceso a la Información 

~ toda vez, que el ciudadano amplió su solicitud de acceso al interponer el 

presente medio de impugnación que nos ocupa. pues se desprende que originalmente 

requirió: 1.· Lísta de mas personas de su dependencia han sido dadas de baja 



plaza; 7.· Sueldo quincenal, 8.- Si era sindica/izado o no, y 9.- Motivo por el cual causó 

baja: esto es, el ~ de personas dadas de baja. y los demas datos peticionados, y 

no as/. los nombres como pretende hacer valer, pves no se advierte en ninguno de los 

contenidos dicho requerimiento; en tal virtud, se actualiza la causal de sobreseimiento 

prevista en la fracción IV del arllculo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. que en su parte conducente dice: "IV. Admitido el recurso de 

revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente ~ ~ 
Cap/lulo". -él 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de marzo del ello que 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Junta de Asistencia 

Privada del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete dfas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo -

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a 

través de la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de Jos cuales se advirtió 

la existencia del acto reclamado toda vez que, manifestó que en fecha cuatro de marzo 

de dos mil diecinueve, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a su 

solicitud de acceso marcada con el folio 00199519, en la Plataforma Nacional de 

Trnnsparencia. vía Sistema lnfomex; por fo que, se acreditó fa existencia del ªif'º 
reclamado 

Del análisis efectuado a /as constancias que obran en autos, en especifico las ue 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se desprende que el Su1eto Obligado, reqU1nó al 

área que a su juicio resultó competente para conocer de la información que se peticiona. 

a saber, a la Dirección de Evaluación Financiera que mediante oficio 

JAPEY/UT/04032019/01 de fecha diecisiete de dos mil diecinueve, dio respuesta la 

solicitud de acceso en cita. en cuyo contenido se observa un listado con los rubro 

"Antigüedad", "Clave del Puesto ", "Puesto ", "No_ de personas·, "Adscripción" , "Tipo de 

plaza", "Sueldo quincena/", "Sindica/izado~ "Motivo de separación ", de las personas que 

han sido dadas de baja durante el primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho 

En ese sentido, se desprende que la conducta de la autoridad sí resulta acerta 

pues acorde a lo establecido en los artfculo 129 v 130 de la Ley General de /a Matena 

otorgó el acceso a las información que se encuentran en sus archivos. poniéndola a 

disposición del particular en la modalidad peticionada, esto es, a través del portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex, de manera electrónica: por 

lo tanto, no resulta fundado el agravio 11 hecho valer por la parte recurrente, por lo 

que, en el presente asunto se confirma la conducta desarrollada por parte del 

Sujeto Obligado 



El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 193/2019, 194/2019, 195/2019, 196/2019, 197/2019, 

198/2019, 199/2019, 200/2019, 201/2019, 202/2019, 203/2019, 204/2019, 

205/2019, 206/2019, 207/2019, 208/2019, 20912019, 21012019, 21112019, 

21212019, 21312019, 214/2019, 21512019, 21612019, 21712019 218120~9, 

22012019, 221/2019, 222/2019 22312019, 22412019 22512019, 2261201 ' 

22712019, 228/2019, 230/2019 231/2019, 23312019, 23412019, 23512 9, 

23612019, 23712019 23812019 23912019, 240/2019 y 24112019, los cuales han 

sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tat virtud, de conformidad con el 

artlculo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del 

Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del y 
Instituto tomó el siguiente: e 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a tos Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 193/2019, 19412019, 19512019, 196/2019, 19712019, 19812019, 

19912019, 200/2019, 201/2019, 202/2019, 203/2019, 20412019, 20512019, 

206/2019, 207/2019, 208/2019, 20912019, 210/2019, 21112019, 21212019, 

21312019, 214/2019, 215/2019, 21612019, 217/2019, 218/2019, 22012019, 

22112019, 222/2019, 223/2019, 22412019, 22512019, 22612019, 227/2019, 

228/2019, 230/2019, 23112019, 233/2019, 23412019, 23512019, 236/2019, 

23712019, 23812019, 23912019, 24012019 y 241/2019, en los términos antes 

escritos 

Para dar inicio al desahogo del numeral ~2" de los asuntos en cartera, el 

Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno, los proyectos de 

acuerdos relativos los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición 

de medida de premio consistentes en la amonestación pública a los Sujet 

obligados guientes: 134/2018 en contra del Sistema de Agua Potabl Y 

~ 



Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, 51612018 en contra del Ayuntamiento de 

lzamal, Yucatán , 51812018 en contra del Ayuntamiento de lzamal , Yucatán, 

51 912019 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán y 521 /2018 en contra 

del Ayuntamiento de lzamal , Yucatán; así mismo el Comisionado presidente 

manifestó que en términos de lo establecido en el art iculo 25 del Reglamento 

Interior del lna ip Yucatán, no se dará lectu ra a los proyectos de acuerdos relativos 

a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición de medida de 

apremio de los expedientes antes citados, mismos que fueron remitidos 

íntegramente por la Secretaría Técnica al Pleno con anterioridad para su debido 

análisis y que a continuación se transcriben íntegramente: 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 134/201 8 en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Tixkokob, corr~spondi.ente a la imposición de medida de apremio V 
consistente en la amonestación pública . 1} 
"Mérida, Yucatán, a nueve de mayo de dos mil diecinueve - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: El oficio marcado con el número INAIPICPTEIST/1930/2019, de fecha tres de mayo del 

a/lo dos mil diecinueve. pre sen."."°. ante la O. ricial/a de Parte~ ~e .este Instituto, el d.". ' .iete W"' 
mayo del allo en curso, a través del cual se hao;i del conocimiento del Pleno de este órgano 

Garante, el acuerdo de fecha qumce de abnl del afio actual, mediante el que se determinó 1 

incumplimiento por parte del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tixkokob, Yucatán, al requenm1ento que se le efectuare por acuerdo de fecha vemticmco de 

enero del presente allo, y por ende, a la definitiva de feche once de junio de dos mil dieciocho, 

dictada en el recurso de revisión al rubro sef!aledo, mediante le cual se modificó la respuesta 

emitida por parte del Sujeto Obligado en comento, recalda a la solicitud de acceso con folio 

número 00243518; esto en virtud que transcurrió el término de cinco dlas hábiles que se le 

concediere para tales efectos. sin que hubiere infonnado o remitido documental alguna a es/ 

Instituto e través de le cual acreditare el cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó hac r 

efectivo el apercibimiento establecido en el proveido de referencia, y en consecuencia, 

imponer y llevar a cabo las gestiones correspondientes para la aplicación y ejecución de la 

medida de apremio consistente en la amonestación pública, previste en el articulo 201, 

fracción 1, de le Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública, as/ como los 

diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán, a la C. Lilian Guadalupe González Pech, Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Agua Potable y Alcantarlllado del Municipio de Tixkokob, 

Yucatán, y quien resultó el servidor público responsable del incumplimiento a le definitiva dictada 

por la Máxima Autoridad de este Instituto. en el recurso de revisión marcado con el número de 

expediente 13412018; toda vez que si bien primeramente el incumplimiento versó en la omisión d 

quieri ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efectuó con motivo al 

proceso de elecciones qua tuvo lugar en julio del af!o dos mil dieciocho, aco"'"'''-''~'--.-



el proveido de fecha trece de julio de dos mil diecioc.ho; siendo, que se nombró a una nueva Titular 

de la Unidad da Transparencia, distinta del servidor público quien resultó responsable del 

incumplimiento con antelación; lo cierto es, que e travtts del acuerdo de fecha veinticinco de enero 

del presente ano. se le concedió ta oportunidad de realizar las gestiones correspondientes para 

solventar la misma; sin que al dfa del fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos remitiere 

documental alguna con la cual demostrare dicho cumplimiento; por lo que. se puede determinar 

que la misma ha sido contumaz en el presente asunto, y por ende, resulta responsable del 

incumplimiento que nos ocupa.- - -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el Incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio por pan a de la C. Llllan Guadalupe GonzS/ez Pech, Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Agua Potable y Alcantar /l/ado del Municip io de Tlxlmkob, 

Yucatán; esto, en virtud que el incump!ímiento en cuestión versó en la omisión de realizar I 

puesto. b) Cufflculum, c) Correo electrónico y d} Número teléfono. todo del encargado del área de 

informática del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, Yucatán, o 

bien su equivalente que ejerciere las atribuciones en la materia. y Ja entregaren, o en su caso, 

declararen fundada y motivadamente su inexistencia. acorde al procedimiento establecido en los 

artlculos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

esto es, remitieren la declaración de inexistencia respectiva al Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, a fin que éste analizare el csso v emitiere Je determlneclón corresPOndiente de 

confomiidad con lo dispuesto en los ~- //.·Notificar a la ciudadana la respuesta 

recalda a la solicitud de acceso con fofio 00190418, en atención e los puntos que anteceden. 

conforme a darecho COffesponda, de conformided al an iculo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica; y 111.- Enviar al Pleno las constancias que 

acreditaren las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la determinación 

materia de estudio. "; siendo la mencionada Area fa responsable de recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información que se le presenten, realizar los trámites internos 

necesarios para le atención de las mismas, efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar 

o negar la información solicitada, as/ como, es a través da la Unidad de Transparencia, que los 

sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de 

revisión, debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al 

radicar el incumplimiento a la definitiva malaria de estudio, en la omisión de requerir al Consejo 

Directivo y al Director, ambos del sujeto obligado que nos ocupa, Areas que resultaron 

competentes de tener la información peticionada, de conformidad a lo establecido en la propia 

definitiva, para efectos que dieren respuesta a la solicitud de acceso, es decir, realizaren la 

búsqueda de Ja información y emitieren respuesta, entregándola o bien, declarando su 

inexistencia, acorde al p Cimiento previsto en la Ley General, notificar a la parte recurrente las 

contestaciones corres ndientes conforme e derecho. e informar a este Instituto dicha 

circunstancias, el rvidor público responsable es la Titular de la Unidad de Transparen 1a 

gado al rubro citado, pues no realizó lo conducente; máxime, que M ob en 

t 



autos del presente expediente documental alguna con la cual se acredite que la Unidad de 

Transparencia realizó /as gestiones correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, y el 

incumplimiento resultare de la omisión por parte de alguna otra área del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, Yucatán; en ese sentido, de conformidad a los 

ordinales. 42, fracción 111. y 201, fracción /, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así romo los diversos, 15, último párrafo, 87, fracción /, y 90, segundo 

párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información P(Jb/ica y Protección de Datos Personales, y el articulo 9, 

fracción XXIX, del Reglam1:mto Interior del Instituto. en vigor. se considera procedente aplicar a la 

C. Lilian Guadalupe Gon1ález Pech, quien ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Agua Potable y Alcantarllfado del Municipio de Tixkokob, 

Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el presente expediente. asl como 

del nombramiento de techa doce de srJptiembre de dos mil dieciocho .. mism. o que fuere presentador 

a este Instituto el dos de octubre del referido aflo. la medida de apremio consistente en fa 

amonestación pública, acorde a los términos que se sefJalan a contmuación:- - - - - - - - -

- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber_ l. La gravadad de la falta . 11. Las condiciones 

estableció que la conducta de la autoridad recurrida consistente en la declaración de inexistencia 

de la información peticionada, en efecto no resultó acertada, causándole agravios al solicitante; 

pues por una parte, si bien raquirió a una de las áreas que resultaron competentes para conocer 

de Ja información peticionada. esto es. al Director del Sistema de Agua Potable y Alcantari ado del 

MunicipiO de Tixkokob, éste se limitó a indicar que no generó la información, procedie do a 

declarar su inexistfJncia, sin fundar y motivar su dicho; má>.ime, que dicha declaración de 

inexistencia no fue hecha del conocimiento del Comité de Transparencia; y por otra, no requiri 

otra de las áreas que de igual manera resultó competente para conocerle (Consejo Directivo de 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tixkokob) ; y que dicha situación 

persislla al momento de resolver el media de impugnación de referencia, pues durante la 

sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la cua 

desvirtuare lo manifestado por el recurren/e, o bien, intentare cesar los efectos del acto reclam d 

emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta subsanan o 

dichas omisiones; resultando que Jo anlerior, es una clara forma de violación al derecho humano 

que tienen los ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental; y por lo tanto, 

incumplir rotal o parcialmente una resolución significa persistir en la omisión de responder 

cabalmente una solicitud de acceso, y por ende, garantizar el derecho de acceso a la información 

pública; lo cierto es que es de conocimiento público el cambio de administración con motivo de les 

elecciones que se llevaron a cabo el año pasado, de lo que se puede colegir que los servidore 

públicos que desempeñan /as funciones de cada una de las áraas que componen la estruc ra 

orgárlica del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de hxkokob, Yucalán, ntre 



los que se encuentre la servidora p(Jblica responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, 

la Titular da le Unidad da Trensparencie, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y 

revisión y edaptación de las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, as/ como en materia 

de transparencia y acceso a la informacifln p(Jblica; e ;nduso se encuentran capacitándose 

respecto a las atribuciones que el Sistema de Agua Potable como sujeto obligado tiene frente a la 

sociedad con motivo de Ja legislación de la matena aplicable en el Estado; en ese sentido, y sin 

dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública que tienen las personas, se considera que independientemente de las 

condiciones económicas del infractor, dado a que en el presente asunto no resultan un supuesto 

a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consistente en la amonestación pública, no 

tiene alguna afectación a la situación económica del servidor público, y en lo que se refiere a la 

reincidencia. en virtud que Ja mencionada Responsable de la Unidad de Transparencia del 

en él de ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de una conducta constitutiva de una falta 

legal, es decir, el incumplimiento a una resoluci(m dictada por la Máxima Autoridad de este 

Instituto, haciéndole ver las consecuencias de la conduela cometida. exhortándolo a la enmienda v 

conminándolo COI! que se le impondfá una sanción mavor en caso de reincidencia o persistencia 

en su conduclB anómala· máxime, que la Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas 

de aplicación, que tuvieran que ser obseNBdas en el ejercicio de la facultad discrecional de 

imponer una medida de apremio, considerándose que la única limitación existente para el 

organismo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que 

enumera dicho articulo. deberá expresar con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo ~ 

antes expuesto, como expresiones de Ja calificación de Ja medida de apremio aplicable en el 

presente asunto, acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vige.nte; y- - - - - - - - - - - -

- - b) En cuanto a la aplrcación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por aplicada 

en la s esfón del Pleno en Ja cual se apruebe la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a través de una pubrcación que SEi realic8 de la referida Amonestación en el 

Sitio Of1Cial del Instituto especifica menta en la Digina inicia/' siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien se le 

impone, en la especie Ja Responsable de la Unidad de Transparencia del Sistema de Agua 

Poleble y Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, la f&Cha y los daros de la sesión en la cual se 
impone /a misma, asl como la expresión de los motivos por los cuales se aplica ésfa, entre otros; t' 

oor o tro se conmina al suoarior ierárauico del servidor Público resoonsab/B del incumo/'miento es 

decir, a la Directora del Sistema de Agua Potable en comento, a fin que en un término no mayor a 

CINCO DIAS HABILES efectúe Ja publicación de la amonestación pública impuesta a la 
Responsable de la Unidad Transparencia, a través del medio de difusión público con el que 

cuente el sujeto obligad para to cual se le remilirá una copia de la misma a fin de poder aca 

dicha instrucción; y a vez hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual ac ita 

Na. en un plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguie es a 



la publicación de referencia; no se omite manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ~ 

oor eiecutada la medida de aoremio la fecha en la cual este Instituto realice Ja oublicac;ón 

resoectiva en su sitio Oficial para lo cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo 

obraréstaenelexpgdiente.-- -

- - - Finalmente. con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 

derecho: siendo, que en lo atinente a la Directora del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, Yucatán, de manera personal en el domicilio 

oficial conocido, conforme a lo establecido en los artículos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 

fracción 11 de Ja Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán. aplicado 

supleton'amente acorde al numeral B de la legislación local vigente (adjuntando une copia de la 

amonestación pública para efectos de acatar lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la 

parte recurrente, a través del correo electrónico designado para tales efectos, acorde al 

numeral 62, fracción 11. de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de 

Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al invocado 8 de la Ley Local de le Materia. Cúmplase 

Asl lo acordaron y firman, conforme los artículos y ordenamientos antes citados, el Maestro~" 
Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado, la Licenciada en Derecho María Eugenia Sensores R , 

y el Doctor en Derecho, Canos Fernando Pavón Duran, Comisionado Presidente y Comisiona s, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública 

Protección de Dalos Personales, en sesión del dla nueve de mayo de dos mil diecinu9ve, con 

fundamento en los artlculos 31y32 del Reglamento lnlerior del Instituto Esratal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales".- - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 516/2018 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, 

correspond.iente a la imposición de medida de apremio consistente en la y 
amonestación pública. &' 
"Mérida, Yucatán, e nueve de mayo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - -

VISTOS: El oficio marcado oon el número INAJPICPTEIST/193212019, de fecha tres de mayo 1 

año dos mil diecinueve, presentado ente la Oficie/la de Partes de este Instituto, el dla siete 

mayo del año en curso, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de este ó a 

Garante, el acuerdo de fecha veintiséis de abril del a/lo actual, mediante el que se dete n I 

incumplimiento por parte del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. al requerimiento que e le 

efectuare por acuerdo de fecha doce de marzo del presente año, y por ende, a la definitiva de 

fecha catorce de enero del 8/lo dos mil diecinueve, dictada en el recurso de revisión al rubro 

sellalado. mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en 

comento, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01034318; esto en virtud 

que transcurrió el término de cinco dlas hábiles que se le concediere para tales efectos, sin que 

hubiere informado o remitido documental alguna a este Instituto a través de fa cual acreditare 

cumplimiento respectivo; por lo que. se determinó hacer efectivo el apercibimiento estable ido 

en el proveído de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo las ges ones 



correspondientes para fa apf/cac/ón y ejecución de la medida de apremio consistente en la 

amonestación pública, prevista en el artrcu/o 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, as/ como/os diversos 87, fracción/, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, al C.P. Dldler Sánchez Rodrfguez, 

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de fzamal, Yucatán, quien resultó el servidor público 

responsable del incumplimiento a la dennitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en 

el recurso de revisión marcado con el número de expediente 51612018_- - - - - - - - -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 

robro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio por parte del C.P. Dldler Sánchez Rodrlguez, Tesorero Munlc/pa/ del 

Ayuntamiento de lzamal, Yucatán; esto. en vif1ud que el incumplimiento en cuestión versó en la 

omisión de lo siguiente: "a) Realizar la búsqueda exhaustiva del contenido 4) Libro mayor contable 

en el periodo que comprende el afio 2016. y entregarla, en las diversas modalidades 

correspondientes de conformidad al a/'1/cu/o 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 

Información Pública; b) Realizar la búsqueda exhaustiva del contenido 6) Presupuesto (je 

relaciones públicas que comprende el afio 2017, y ponerla a disposición del recurrente n la 

modalidad peticionada, o bien, declarar fundada y motivadamente la inexistencia, sie 

deberla seguir el procedimiento establecido en la nonna; debiendo remirir d "cha documentación a 

la Unidad de Transoarencia del Sujeto Ob/iQado en cuestión para que: "Notificare a la paf1e 

recurrente la información que proporcíonare el lJrea referida con ante/ación, conforme a derecho 

corresponda, asto es, mediante el correo electrónico proporcionado para tales efectos; e 

Informare al Pleno del Instituto y remitiere las constancias que acreditaren las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la determinación materia de estudio. ~; siendo la 

mencionada Tesorerla Municipal quien resultó competente de tener en sus archivos la información 

peticionada, acorde a lo establecido en el OJnsiderando Sexto de la mu/licitada definitiva; y toda 

vez que son las A reas quienes cuentan con la infonnación, y por ende, deben realizar la búsqueda 

exhaustiva de la misma, y proporcionarla al solicitante, o en su caso. declarar su inexistencia 

fundada y motivadamente; por lo tanto, resulta inroncuso que al radicar el incumplimiento a la 

definitiva materia de estudio, en la omisión del Tesorero Municipal del Sujeto Obligado al robro 

citado, a realizar la búsqueda de Jos contenidos de información 4) y 6) peticionados por el 

paf1icu/ar, y ponerlos a su disposición, en la modalidad solicitada. o an su caso, declarar la I 
::e:;:~n:::e ;: :::;~;;:n~:~a e~::::co;~::a:·n:;';:;~~::::'.::;l:p:::;: , 
correspondiente a le parte recurrente, e Informar a este Instituto dichas circunstancias; por lo tanto, 

es quien en el presente asunto resulta ser la responsable del /ncumpllmlento a la deflnfttva 

que nos atal'le; máxime, que en autos del presente expediente obran constancias de las que se 

puede observar que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento aludido le requirió la búsqueda 

de la información peticionada, de conformidad a lo establecido en el proveido de fecha doce de 

marzo de dos mil diecinueve. y no as/ documento con el que se acredite que el mencionado 

Tesorero emitió respuesta; en ese sentido. de conformidad a /os ordinales, 42, fracción 111, y 201, 

fracción l. de la Le eneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como Jos 

diversos, 15, · imo párrafo, 87, fracción /, y 90, segundo párrafo, todos de la Ley 

ra Local, vigente. el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia. Acceso la 



Información Pública y Protección de Datos Personales. y el articulo 9, fracción XXIX, del 

Reglamento lntenor del Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar al C.P. Didier Sánchez 

Rodrigur1z, Tr1sorero Municipal d&I Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, tal como se observa de 

las constancias que obran en el presente expediente. la medida de apremio consistente en -,~ Y 
amonestación pública, acorde e los términos que se seilalan a continuación:· - - - - - - - - - - · · · tf/' 

- a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PüOlica del Estado de Yucatán, en el cual se establecen /os criterios de calificación 

para imponer les medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta. 11. Las condiciones 

económicas del infractor, y 111. Le reincídencie: este Máxima Autoridad, sene/a que en el presente 

asunto resulta condLJcanw 1mfpr al seNidor póblico responsable d@I incumpl"miento a la definitiva 

d"c/ada en eJ medio d@ impuanación que nos ocupa la amonestación púb/"ca Q(§Vista en la 

normatividad viOente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de raspuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, tal como se estableció en la multicitada definitiva: lo ciefto es, que 

durante la sustanciación del recurso de revisión senalado al rubro, el Sujeto Obligado a través de 

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, intentó subsanar su proceder, 

es decir, dejar sin efectos Ja falta de respuesta recalda a la solicitud presentada por e l ciudadano 

en fecha cinco de octubre del año pasado, y que fuera marcada con el número de folio 01034318, 

ya que mediante correo electrónico de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diaciocho,ry 

:~=u:::·:~c::.vu;:a:~e :a~;;;: o~:;4~;~:~~~::::e~:::~:o7::u::~;::::~d: a 

el SuJBtO Obligado realizó gestiones a fin de modificar y corregir su conducta frente a la falta de 

respuesta que se impugnare; y que no obstante no logró cesar los efectos de éste. total e 

incoodicionalmenle, se observa que proporcionó información que si satisface el interés del 

ciudadano, esto es, la correspondiente a los contenidos de información 1, 2, 3, 5 y 10, declaró la 

evidenle inexistencia de los diversos 11 y 12 , y únicamente no fundó ni motivó conforme a 

derecho la declaración de inexistencia de la información solicitada en el punto 4), as/ como 

tampoco hizo referencia al contenido 6; es decir, se concluye que el Sujeto Obligado a la fecha de 

la emisión de la citada definitiva no se mantuvo en una omisión total de dar respuesta a la solicitud 

que efectuare el parlicular, sino que proporcionó p811e de la información que peticionare, y decla 

la evidente inexistencia de otra, faltando solamente lo relativo a dos contenidos; máxime, que de 

igual forme remitió constancias e fin de dar cumplimiento a la definitiva materia de estudio, 

advirliéndose que el mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta; asimismo. 

atendiendo a que es de conocimiento público el cambio de administración con motivo de la 

elecciones que se llevaron a cabo el af'lo pasado, de lo que se puede colegir que los serv. 
pilblicos que desempenan las funciones de cada una de las érees que componen Ja estruc ra 

orgánica del Ayuntamiento de lzamal, Yucalán. entre Jos que se encuentra el seNióor pilb/ico 

responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, el Tesorero Municipal, se encuentran en 

el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obligaciones que lienen en 

ejercicio de su cargo, as/ como en meterle de transparencia y acceso a le información pilblice; e 

incluso se encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como sujet 

obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la materia aplicable e el 

Estado; en ese sentido. y sin dejar de lado la atn'bución de este Organismo Au/óno 



garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen las personas, se considera 

que independientemente de las condiciones económicas del infractor, dado a que en el presente 

asunto no resultan un supuesto a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consistente 

en la amonestación pública, no tiene alguna afectación a la situación económica del servidor 

público, y en lo que se refiere a la reincidencia, en virtud que el mencionado Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva que se 

observa en el caso que nos ocupa. pues no se le ha aplicado medida de apremio alguna 

previamente, respecto a la conducta advertida en el presente asunto, y esto en el entendido de ser 

un seMdor relativamente nuevo en el deSf'Jmpeflo del cergo que en la especie resulta responsable 

del incumplimiento, teniendo obligaciones en materia de transparencia adicionales a las 

correspondientes al cargo, y no asl. por tener más de un caso en la misma situación; por lo tanto, 

una actividad anómala para hacer oonciencie en él de ello, a efecto de que procure 

resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias d 

la conducta cometida, exhortándolo a la enmienda y conminándolo con que se le impondrá una 

sanción mayor en caso de reincidencia o psrsistencia en su conducta anómala máxime, que la 
Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 

observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, 

considerándose que la única limitación existente pare el organismo garante radica en el hecho de 

que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho ertlcu/o, deberá expresar 

con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo antes expuesto, como expresiones dey• 
ca/fficación de la medida da apremio aplicable en el preSf'Jn/e asunto, acorde a los criterios 

dispuestos en la legislación local vigente; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1:1) En cuanto a la aplicación y ejecución de fa Amonestación Pública, de conformidad al 

articulo 93 da le Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por aplicada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se treta y se ejecutará por este 

Órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Oficial del Instituto esoeclficamente en la ®gina inicia/· siendo. que dicha publicación deberá 

Sf'Jfla/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien Sf'J le 

impone, en la especie el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, la fecha y los 

datos de la sesión en le cual se impone la misma, asr como la expresión de tos motivos por los 

cuales se aplica ésta, entre otros; ~ se conmina al suoerior ief8rouico del seryidor 

oúbliro responsable dBI inqimoliniento es decir. al Presidente Municipal del Ayuntamienlo en 

comento, a fin que en un término no mayor e CINCO DÍAS HABILES efectúe la publicación de la 
amonestación pública impuesta al Tesorero Municipal, a través de la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; 

para lo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instruccíón; y une vez 

hecho lo anterior remit documentación a través de la cual acredile la gestión respectiva, en un 

plazo que no podrá ceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes e la publicación de referencia; 



apremio la fecha en la cual este Instituto realice la oub/"cación resooctlva en su Sitio Oficial para lo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente -

- - - Finalmente, con fundamento en el arlfculo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 

derncho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de lzamal, 

Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme a lo establecido en los 
artículos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción JI de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos de! Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que atalie a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. Así lo acordaron y firman, conforme /os 

artículos y ordenamientos antes citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bnceño Conrado. la 

Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando 

Pavón Durán, Com. isionado P.resid. '"'.e y Comisionados, re.spectivamenla, del lnstitu.to Es/ata./ d~ 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión d 

dla nueve de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 del 

Reglamento lntenor del lns/1/uto Estatal de TransparencJa. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Persone/es".- - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 518/2018 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública y 
•Mérida, Yucatán, a nueve de mayo de dos mil diecinueve.············ - - - - - - - - - - • • --..tl 
VISTOS: El ofieio marcado con el número JNAJP/CPTEIST/193312019, de fecha tres de mayo del 

año dos mil diecinueve. presentado ante la Oficial/a de Partes de este Instituto, el dla siete de 

mayo del año en curso, a través del cual se hace del conocimi1mto del Pleno de este órgano 

Garante, el acuerdo de fecha veintiséis de abril del a/lo actual. mediante el que se determinó 

incumplimiento por parte del Ayuntamiento de fzamaf, Yucatán, al requerimiento que e 1 

efectuare por acuerdo de fecha doce de marzo del presonte año, y por ende, a la definiti 

fecha catorce de enero del año dos mil diecinueve. dictada en el recurso de revisión al rubro 

señalado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en 

comento, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01033218. esto en virtud 

que transcurrió el término de cinco dlas Mbiles que se Je concediere para tales efectos, sin que 

hubiere informado o remitido documental alguna a este Instituto a través de la cual acreditare el 

cumplimiento respectivo: por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establecido 

en el proveido de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo las gestiones 

correspondientes para la aplicación y ejecución de la medida de apremio consistente en a 



y Acceso a la Información Pública. as/ como los divarsos 87, fracción /, da la Ley d8 Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. al C.P. Dldler Sánchez Rodrlguez, 

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, quien resultó el servidor públiro 

responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en 

el recurso de revisión marcado con el número de expediente 51812018.- - - - - - - - - - - -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a /as constancias y autos que conforman el expediente al 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio por parte del C.P. Didier Sánchez Rodriguez, Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de lzamal, Yucatlin; esto, en virlud que el incumplimiento en cuestión ver.!6 en la 

omisión de lo siguiente. "Rea/Izar la bOsqueda exhaustiva de la Información peticionada, y ponerla 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; e Informare al Pleno del Instituto y remitie 

las constancias que acreditaren las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

determinación materia de estudio"; siendo la mencionada Tesorerta Municipal quien resultó 

competente de tener en sus archivos la información peticionada, acorde a lo establecido en el 

Considerando Sexto de la mu/licitada definitiva; y toda vez que son las Areas quienes cuentan con 

la información, y por ende, deben realizar la búsqueda exhaustiva de la misma. y proporcionarla al 

solicitante. o en su caso, declarar su inexistencia fundada y motivadamente; por Jo ranto, resulta 

inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva ma1en·a de estudio, en la omisión del 

Tesorero Municipal del Sujeto Obligado al rubro citado, a realizar la búsqueda de la información 

peticionada por el parlicular, a saber. 1. Copia digital de facturas que amparan el pago de 

alimentos en el periodo del ano 2016 al a/lo 2017; 2. Copia digital de facturas qua amparan el 

reembolso por gastos de funcionarios públicos en el periodo del ar.o 2016 al aflo 2017; 3. Ustado 

de licitaciones ron rubro en el periodo 2015-2018; 4. Ustado de obras por invitación en el periodo 

2015-2018; 5. Listado de obras por adjudicación directa; 6. Listado de calles pavimentadas en el 

periodo 2015-2018; 7. Listado de repavimentaci6n de calles en el periodo 2015-2018; 8. Copia 

digital de facturas que amparan el pago de boletos de avión en el ar.o 2016 y el afio 2017; 9. 

Copia digital de las facturas que amparan el pago de mantenimiento da parques y jardines en el 

afio 2016 y 2017; 10. Gasto en gasolina en el afio 2016 y en el afio 2017; 11. Facturas que 

amparan el costo de prendas de vestir pagadas en el periodo que comprende el ar.o 2016 y al afio 

2017; 12. Padrón de proveedoras a la fecha del presente ano 2017, y 13. Padrón de contratistas a 

la fecha del presente afio 2017; y ponerlos a su disposición, en la modalidad solicitada, o en su 

caso. declarar la inexistencia de los mismos, acorde al procedimiento previsto en la Ley Generav, 

para que posteriormente la Unidad de Transparencia pudiere notificar la respuesta 

correspondiente a la parte recurrente, e informar a este Instituto dichas circunstancias; por lo tan/ , 

es quien en el presente asunto resulta ser la responsable del lncumpllmiento a la definitiva 

que nos atañe; máxime, que en autos del presente expediente obran constancias de las que se 

de ta información peticionada, de conformidad a lo establecido en el proveido de fecha 



Tesorero emitió respuesta; en ese sentido, de conformidad a los ordinales, 42. fracción 111. y 201, 

fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pób/ica, asi como los 

diversos, 15. Ultimo párrafo, 87, fracción 1, y 90. segundo párrafo, todos de la Ley de 

Transparencia Local. vigente. el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Póblica y Protección de Datos Personales, y el articulo 9, fracción XXIX, del 

Reglamento Interior del Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar al C.P. Didler Sánchez 

Rodríguez, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de fzamal, Yucatán. tal como se observa de 

las constancias que obran en el presente expediente, la medida de apremio consistente en la 

amonestación póblica, acorde a los términos que se sefJalan a continuación:- - - - - -

- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. en el cual se establecen Jos criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio. a saber: l. La gravedad de Ja falta, //. Las condiciones 

económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sefJala que en el presente 

asunto resulta conducente aplicar al servidor público resoonsab/e del incumpl'miento a la definitiva 

dictada en el medio de impugnación que nos ocupa la amonestación pública prevista en Ja 

normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a fa gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, fa/ como se estableció en la mu/licitada definitiva: lo cierto es, qu // 

durante la sustanciación del recursa de revisión sefJalado al robro, el Sujeto Obligado a través e 

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de lzamal, Yucará~, intentó subsanar su proceder, 

es decir, dejar sin efectos la falta de respuesta recalda a la solicitud presentada por el cwdadano 

en fecha cinco de octubre del año pasado, y que fuera marcada con el número de folio 01033218, 

ya que mediante correo electrónico de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. remitió 

la respuesta de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, rece/da a la solicitud de acceso 

marcada con el folio 01033218; siendo, que de lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado 

realizó gestiones a fin de modificar y corregir su conducta frente a la falta de respuesta que se 

impugnare; sin embargo, de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que 

acreditare dicha circunstancia; es decir, se concluye que el Sujeto Obligado a la fecha de Ja 

emisión de la citada definitiva no se mantuvo en una omisión de dar respuesta a la solicitud 

efectuare el particular, pues intentó modificar su conducta emitiendo una respuesta, pese qu 

mediante ésta no se logró satisfacer la pretensión del particular; máxime, que de igual 

remitió constancias a fin de der cumplimiento a la definitiva materia de estudio, advirtiéndose que 

el mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta: asimismo, atendiendo a que 

es de conocimiento públiro el cambio de administración con motivo de las elecciones que se r 

llevaron a cabo el afJo pasado, de lo que se puede colegir que los seNidores públicos que 

desempefJan las funciones de cada una de las áreas que componen la estructura orgánica del 

Ayuntamiento de lzamal. Yucatán. entre los que se encuentre el seNidor público responsable del 

incumplimiento en este asunto, esto es. el Tesorero Municipal, se encuentran en el proCTJso de 

inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obligaciones que tienen en ejercicio de su 

cargo, as/ como en materia de transparencia y acceso a la información pública; e incluso se 

encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado 



acceso a la información pública que tienen las personas, se considera que independientemente de 

las condiciones económicas del infractor, dado a que en el presente asunto no resunan un 

supuesto a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consistente en la amones/IJCÍÓll 

pUblica, no tiene alguna afectación a la situación eronómica del servidor público, y en Jo que se 

refiere a la reincidencia, en virtud que el mencionado Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 

lzamal, Yucatán. no ha sido reincidente en la conducia omísiva que se observa en el caso que nos 

ocupa, pues no se le ha aplicado medida de apremio alguna previamente, respecto a la ronducta 

advertida en el presente asunto, y esto en el entendido de ser un servidor relativamente nuevo en 

el desempeflo del cargo que en Ja especie resutta responsable d91 incumplimiento, teniendo 

obligaciones en materia de transparencia adicionales a las correspondientes al cargo, y no as/, por 

tener más de un caso en la misma situación; por lo tanto, debe aplicara la rrwdida dg apmmjq 

consistente en 18 amonestación pública antas indicada entendida como una llamada de atenc· , 

reprensión, advertencia o pravención a quien realiza una actividad anómala para hacer cooc· ia 

en él de ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de una conducta constitutiva de u falta 

legal, es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la Máxima Autoridad de est 

Instituto. haciéndole ver las consecuencias de la conducta cometida, exhortándolo a la enmienda y 

conminándolo con que se /e imoondrá una sanción mayor en caso de reincidencia o oorsistencia 

en su oonducta anómala· máxime, que la Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas 

de aplicación. que tuvieran que ser observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de 

imponer una medida de apremio, oonsiderándose que la única limitación existente para el 

organismo garanre radica en el hecho de qua al decidir el empleo de cu a/quiera de los medios que 

enumem dicho artlculo, deberá expresar con claridad la motivación que tenga para al/o; slrvase lo 

antes expuesto, como expresiones de la calificación da la medida de apremio aplicable en el 

presante asunto, acorde a Jos criterios dispuestos en la legislación local vigente; y- -

- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

artículo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un lado se tiene por aplicada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Dftcial del Instituto especlficamente en la eágina inicial· siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien se le 

impone, en la especie el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. la fecha y los 

datos de la sesión en la cual se impone la misma, as/ como la expresión de los motivos por Jos 

cuales se aplica ésta, entre otros; ~ se conmina al superior jsrárouico del servidor j-
::~l:e:~nn::~:n~~ i~::~::·:::~y:rs ad;;:~~ ::~~=IL:~n::::v:~: :::;~::::l:e ~: V 
amonestación pública impuesta al Tesorero Mumcipal, a través de la Gaceta Mumcipal del 

Ayuntamiento. o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; 

para lo cual se le remitirá una ropia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez 

hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un 

plazo que no podrá exceder VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; 



apremio la fecha en la cual este Instituto realice la pubfcación respectiva en su Sitio Oficial para lo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente -

- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42. fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de fzamal, 

Yucatán, de manera personal en el domlclflo oficia/ conocido. conforme a lo establecido en los 
articulos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos da/ Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que ataila a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Proced;mientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforma /os 

art/cu/os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Briceflo Conrado. la 

Licenciada en Derecho Marfa Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho. Carlos Fernando 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente. del Instituto Estatal~ 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección da Datos Personales, en sesión del 

die nueve de mayo de dos mil diecinueve. con fundamento en los artlculos 31 y 32 d 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 519/2018 en contra del Ayuntamiento de lzamal , Yucatán, 

correspondiente a la 1mpos1c16n de medida de apremio consistente en 7ª 
amonestación pubhca 

"Ménda, Yucatán, a nueve de mayo de dos mil diecmueve - - - - -

VISTOS: El oricio marcado con el número INAIP/CPTEIST/193812019, de fecha seis de mayo del 

afio dos mil diecinueve, presentado ante la Oficia/fa de Partes de este lnstiluto, el dla siete de 

mayo del afio en curso, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de aste Órgano 

Garante, al acuerdo de fecha veintiséis da abril del afio actual, mediante el que se determinó el 

Incumplimiento por parte del Ayuntamiento da lzamal, Yucatán, al requarim;en/o que se le 

efectuare por acuerdo de fecha doce de marzo del presente afio, y por ende, a la definitiva de 

fecha catorce de enero del al'lo dos mil diecinueve, dictada en el recurso de revisión al rubro 

saflalado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parta del Sujeto Obligado en 

comen/o, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01034918; esto en virtud 

que transcurrió el término de cinco dlas hábiles que se le concediere para /alas efectos, sin qua 

hubiere informado o remitido documental alguna a este Instituto a través de la cual acreditare el 

cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó /car efectivo el apercibimiento establee/do 

en el proveído de referencia, y en consecue e/a, Imponer y llevar a cabo las gestiones 



y Acceso a Ja Información Pública, asf como Jos diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca/án. al C.P. Dldier Sánchez Rodrlguez, 

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, quien resultó el servidor público 

responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto. en 

el recurso de revisión marcado con el número de expediente 51912018.· • • • • • • • - • • - - - - • -

• - - En mérito de lo anterior, y aoorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el Incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio por parte del C.P. Didfer S.fnchez Rodrlguez, Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de lzamal, Yucat.fn; esto, en virtud que el incumplimiento en cuestión versó en la 

omisión de lo siguiente: "Realizar la búsqueda exhaustiva de los contenidos 2 y 3, y entregarla, 

recurrente la información que proporcionare mediante correo electrónico en fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho, as/ como la información que proporcione el área referida con 

antelación. conforme a derecho corresponda, esto es. mediante correo electrónico proporcionado 

P•. ra_ tales efectos, e Informar al Pleno. ·. del Instituto y remitir las con~tancias que ~creditaren lav 

gest10nes respectivas para dar cump/1m11mto a lo prewsto en la determinación mate na de estudio. w; 

SIBndo la mencionada Tesorerla Municipal quien resultó competente de tener en sus archivos 1 

informacíón peticionada, acorde a lo aslablecido en el Considerando Sexto de la mu/licitada 

definitiva; y toda vez que son /as Areas quienes cuentan con ta información. y por ende, deben 

realizar la búsqueda exhaustiva de le misma, y proporcionarta el sol/citen/e, o en su ceso, deelarar 

su inexistencia fundada y motivadamente; por lo tanto, resulte inconcuso que al radicar el 

incumplimiento a le definitiva maten'a de estudio, en fe omisión del Tesorero Municipal del Sujeto 

Obligado al rubro citado, a realizar la búsqueda de los contenidos de información 2. Presupuesto 

de obras públicas del Ayuntamiento ejercido en el afio 2016 y 3. Presupuesto de servicios públicos 

del Ayuntamiento ejercido en el ano 2016, peticionados por el particular, y ponerlos a su 

disposición, en las diversas modalidades, acorde al articulo 127 de la Ley General. para que 

posteriormente la Unidad de Transparencia pudiere nolif1CBr la información que se proporcionare 

mediante correo electrónico en fecha diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, as/ como la 

información que entregare el Tesorero, respecto a los contenklos 2) y 3), e informar a este Instituto 

dichas circunstancias; por lo tanto, es quien en el presente asunto resulta ser la responsable 

del Incumplimiento a la definitiva que nos atañe; máxime, que en eulos del presente 

expediente obran constancias de las que se puede observar que le Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento aludido le requirió la búsqueda de la información peticionada. de conformidad e lo 

establecido en el proveido de fecha dooo de marzo de dos mil diecinueve, y no as/ documento con 

el que se acredite que el mencionado Tesorero emitió respuesta; en ese sentido, de conformidad a 

/os ordinales, 42, fracción 111, y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso e la 

Información Pública, as/ como los diversos, 15, último párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo 

párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local. vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnformacíón Pública y Protección de Datos Personales, y el ertlcu/o , 

X><IX, del Reglamento Interior del Instituto, en vigor, se considera procedente aplic al 

er.fuorero Municipal del Ayuntamiento da /zama/, Yucat n, tal 



como se observa de las constancias que obran en el presente expediente. Ja medida de apremio 

consistente en la amonestación pública, acorde a los términos que se sefla/an a continuación:-

- - - a) Atendiendo a Jo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 

económicas del infractor, y 111. La raincidencia; esta Máxima Autoridad, safla/a que en el prasente 

asunto resulta conducante aplicar al servidor públieo rasponsabla del incump/'miento a Ja definitiva 

dictada en el med·o de impugnación que nos ocupa la amonestación pública prevista en la 

normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta da raspuasta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, tal como se estableció en la multicitada definitiva: lo cierto es. que 

durante la sustanciación del recurso de ravisión seflalado al rubro, el Sujeto Obligado a través da 

ta Unidad da Trensparancia del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, intentó subsanar su proceder, 

es decir, dejar sin efectos la falla da raspuaste racalda a la solicitud presentada por el ciudadano 

en fecha cinco de octubre del afio pasado, y que fuera marcada con el número de folio 01034918, 

ya que medianta correo electrónieo de feche dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, y 

diversos archivos adjuntos, que presentare a fin de rendir alegatos, remitió la respuesta recalda a 

Ja solicitud de acceso marcada con el folio 01034918; siendo, que de lo anterior se desprende que 

el Sujeto Obligado realizó gestiones a fin de modificar y corregir su conducta frente a la falta de 

raspuesta qua se impugnare; y que no obstante no logró cesar los efectos de éste, total e 

incondicionalmente, se observa que proporcionó información que si satisface el interés t)/º' 
ciudadano, es/o es, la correspondiente a los contanidos da información 1. 4, 5, 6, 7 y 8, y, 

únicamente no fundó ni motivó conforme a derecho la declaración de inexistencia de a 

información solicitada en los puntos 2 y 3. as/ como tampoco hizo del conocimiento da/ partic lar 

la respuesta emitida, en lo atinente a /os contenidos restantes: es dacir, se concluye qua el Sujeto 

Obligado a la focha de la emisión de Ja citada definitiva no se mantuvo en una omisión total da dar 

respuesta a la solicitud que efectuare al particular, sino qua proporcionó parte de la información 

qua peticionare. faltando solamente lo relativo a dos contenidos; máxime, que de igual forma 

remitió constancias a fin de dar cumplimiento a la definitiva materia de estudio, advirtiéndose que 

el mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta; asimismo, atendiendo a que 

es de conocimiento público el cambio de administración con motivo de las elecciones que se 

llevaron a cabo al allo pasado, de lo que se puede colegir que los servidores públicos que 

desempeflan las funciones de cada una de las áreas que componan la estructure orgánica del 

Ayuntamiento de Jzamal, Yucatán. entre los que se encuantra al servidor público responsable del 

incumplimiento an este asunto, esto as, el Tesorero Municipal, se ancuentren an el proceso de / 

inicio de sus funciones y r~visión y adaptación da tas obligaciones que tienen ~n ejercicio de su 

cargo, as/ como en matena de transparencia y acceso a la información pública; e me/uso se 

encuentran capacitándose respecto a tas atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado 

tiene frente a la sociedad con motivo da le lagislación de la malaria ap/icabla en el Estado: en esa 

sentido, y sin dejar de lado la atribución de este Organismo utónomo, de garantizar el deracho de 

acceso a la información pública que /ianen las personas, a considera qua independientemente de 



pública, no tiene algvna afectación a la situación aconómica del saNidor público, Y en lo que se 
ref¡ere a fa reincidencia, en virtud que el mencionado Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 

tzamal, Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva que sa obseNa en el caso que nos 
ocupa, pues no se le ha aplicado medida de apremio alguna previamente, respecto a la conducta 

advertida en el presente asunto, y esto en el entendido de ser un servidor relativamente nuevo en 

el desempeflo del cargo que en la especie resulta responsable del incumplimiento, teniendo 

obligaciones en materia de transparencia adiciona/es a las correspondientes al cargo, y no as/, por 

tener más de un caso en la misma situación; por lo tanto, debe aplicarse la medida de aeremio 

consisl8nte en Ja amonesl8ción pública antes indicada entendida como una llamada de atención, 

reprensión, advertencia o prevención a quien realiza una actividad anómala para hacer condene· 
en él de ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de una conducta constitutiva de una alta 

de aplicación. que tuvieran qve ser obseNadas en el ejercicio de la facultad discrecional de 

imponer una medida de apremio, <XJnsiderándose que la única /imitación existente para el 

organiSmo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que 

enumere dicho artfculo, deberá expresar con claridad la motivación que tenga para ello; sfNase lo 

entes expuesto. como expresiones de Ja calificación de la medida de apremio aplicable en el ~ 
presente asunto, acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y - - - ••••••• .;:::J7 
- • • b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

artlculo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, ~se tiene por aplicada 

en fa sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a t@vés de una publicación que se realice de Ja referida Amonestación en el 
Sitio Oficia/ de/ Instituto esoecfficamente en la oáaina inicia/· siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública. los datos del servidor público a quien se le 

impone, en la especie el TeS-Orero Municipal del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. la fecha y los 

datos de la sesión en la cual se impone la misma, as/ como la expresión de los motivos por los 

cuales se aplica ésta, entre otros; ~ se conmina al suoerior ierárouico del servidor 

público rnsoonsable del incumplimiento es decir, al Presidente Municipal del Ayuntamiento en 

comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DIAS HÁBILES efectue la publicación de la 

amonestación pública impuesta al Tesorero Municipal, a través de la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso. en el medio de difusión público con el que cuente el sujelo obligado; 

para lo cual se Je remitirá una copla de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez 

hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un 

plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; 

no se omite manifestar, que para los efectos previStos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. se tendrá por ejecutada la medida de 

aoremio la fecha en la cual este Instituto realice la publicación resoectiva en su Sitio oricial para lo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expadiente.· • • • • -

con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acc 

Pública. ordene rrta-S notificaciones a /as parres se efectúen confor e a 



derecho; siendo, que en fo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de lzamal, 

Yucatán, de manera personal en el dom/el/lo oficial conocido, conforme a lo establecido en Jos 

artlculos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriemente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando une copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que ata/le a la parte recurrente, e través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los 

artlculos y ordenamientos antes citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Brice/lo Conrado. la 

Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión del 

dla nueve de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los articulas 31 y 32 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales ". - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 52112018 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, 

correspondiente a la 1mpos1c1ón de medida de apremio consistente en /ª 
amonestación publica 

·Mérida, Yucatán, a nueve de mayo de dos mil dle'Cmueve. - - - - - -

VISTOS: El oficio marcado con el número INAIP!CPTEIST/193112019, de fecha tres de mayo del 

afio dos mil diecinueve. presentado ante la Oficial/a de Partes de este Instituto. el dla siete de 

mayo del aflo en curso, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de este órga 

Garante, el acuerdo de fecha veintiséis de abril del a/lo actual. mediante el que se determi el 

Incumplimiento por parte del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, al requerimiento que se le 

efectuare por acuerdo de fecha doce de marzo del presente afio, y por ende, a la definitiva de 

fecha catorce de enero del aflo dos mil diecinueve. dictada en el recurso de revisión al rubro 

sellalado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en 

comento, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01033818; esto en virtud 

que transcurrió el término de cinco d/as hábiles que se le concediere para tales efectos, sin que 

hubiere informado o ramitido documental alguna a este Instituto a través de la cual acreditare el 

cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establecido 

en el proveido de referencia, y en consecuencia, Imponer y llevar a cabo las gestiones 

correspondientes para la aplicación y ejecución de la medida de apremio consistente en la 

amonestación pública, prevista en el articulo 201, fracción/, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. as/ como los diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, de manera Individual el C.P. Didier 

Sánchez Rodrlguez, Tesorero Munl 

de 1J Unidad , ambos del Ayuntamiento de lz 



rosu//aron Jos seNidoros públicos responsables del incumplimiento a la definitiva d/c/eda por la 

Mál(ima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con el número de 

el(pedienle 52112018.· • • 

- - - En mén"/o de lo enten·or, y acorde a las constancias y autos qua conforman el el(pediente al 

robro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimien to a la definitiva materia 

de esrudlo por parte del C.P. Dldler Sánchez Rodrlguez, Tesorero Municipal y del Lic. 

Russell Arle/ Puerto Patrón, Responsable de la Unidad de Transparencia, ambos del 

Ayuntamiento de /zamal, Yucatán; esto. en virtud qua el incumplimiento en cuestión versó en la 

omisión de lo siguiente: "El Tesorero Munlcioal realizare la búsqueda e/(haustiva de los 

contenidos de información 1. Padrón de proveedores al al!o 2018; 2, Padrón de contratistas al a/Jo 

2018; 3. Listado de obras públicas en el a/Jo 2018; ' ·Listado da empleados de confianza al ello 

2018: 5. Nómina completa del mes de julio, agosto, septiembre del a/Jo 2018; 6. Inventario de 

bienes inmuebles y vehiculares al afio 2018; y 8. Listado de empleados que entran a la 

administración 2018-2021, y la pusiere a disposición del particular en la modalidad peticionada, ¡/
bien, declarare su i~el(istancia acorde a _10 ~revisto en la Ley. General de Transparencia y Acceso a 
la Información PDbl1ca. ";debiendo rem1t1r dicha documentación a la Unidad de Transoarencia de 

Sujeto Obligado en cuestión quien deberla: "Requerir al Pres/deme Municipal del referido 

Ayumamlento a fin que realizare la búsqueda exhaustiva del contenido de información 1. 

Declaración patrimonial del Presidenta Municipal 2018-2021, y lo pusiere a disposición dr;/I 

ciudadano, en la modalidad peticionada, o en su caso, declarare fundada y motivadamente 1 

inel(istencia decretada, siendo que deberla seguir el procedimiento establecido en la norm ; 

Notificar a la parte recummte todo lo a~tuado de conformidad al articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, e Informar al Pleno da/ Instituto y remitir las 

constancias que acreditaren las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

determinación materia de estudio. ·: siendo que para el caso del pr imero el Tesorero Municipal, 

acorde a lo establecido en el Considerando Sexto de la multicitada definitiva, es el Area que 

resultó competente da poseer en sus archivos la información peticionada en los puntos 1). 2). 3), 

'J. 5), 6), y 8); siendo las Areas quienes cuentan con la información, y por ende, deberán realiiar 

la büsqueda exhaustiva de la misma, y proporcionarla al solicitante. o en su caso, declarar su 

inexistencia fundada y motivadamente; y en lo referente al segundo toda vei que es quien 

ocupa el cargo del Titular de la Unidad da Transparencia, y quien acorde a lo establecido en los 

artlcu/os 45, fraccionas 11, IV y V, y 196, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en concordancia con Jos diversos 59. 60, primer párrafo, y 86, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Páblica del Estado de Yucatán, tiene entre sus 

funciones la de recibir y dar tramite a las solicitudes de acceso a la información que se le 

presenten, realizar los trámites internos necesarios para la atención de las m;smas, efectuar las 

notificaciones a los solicitan/as y entregar o negar la información solicitada, as/ como, es a través 

de la Unidad de Transparencia, que Jos sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las 

resoluciones emitidas en Jos recursos de revisión, debiendo informar al Instituto dicho 

cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio, por un lado en la omisió al Tesorero Municipal del Sujeto Obligado al rubro citado, 

de realizar la búsqueda de la i ación peticionada por el particular, y ponerla a su disposic' 

e/(istencia de la misma, acorde al procedimiento previsto en la L y; l:'. 



flQLS!1[Q. en le omisión de la propia Unidad de Transparencia de requerir a una de las Areas que 

resultaron competentes de tener la información peticionada. es dec;r, al Presidente Municipal, para 

el caso del contenido de información 7), y una vez efectuado lo anterior, la Unidad de 

Transparencia pudiere notifiear a la parte recurrente las contestaciones correspondientes 

conforme a derecho, e informar a este Instituto dichas circunstancias; consecuentemente, son 

quien en el presente asunto resultan ser los responsables del incumplimiento a la definitiva 

que nos atañe; en ese sentido, de conformidad a los ordinales. 42. fracción 111, y 201 , fracción/, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los diversos. 15 

último párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo. todos de Ja Ley de Transparencia Local 

vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y el artfculo 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior del 

Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar de manera individual al C.P. Didier Sánchez 

Rodríguez, Tesorero Municipal y al Lic. Russel/ Ariel Puerto Patrón, Responsable de la 

Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, tal como se observa 

de las constancias que obran en el presente expediente, y el último, acorde al nombramiento de 

fecha primero de septiembre del año dos mil dieciocho, rem;tido a este Instituto el día nueve d;/ 

noviembre del afio próximo pasado, la medida de apremio consistente en la amonestación 

pilblica, acorde a los términos que se señalan a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - a) Atendiendo e lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 

económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, seilala que en el presente 

asunto resulta conducente aolicar de manera individua/ a /os servidores oúblicos resoonsables del 

incum /"miento e la defini ·va di eda n el med- e im u nación ue nos ocu a la amonestació 

oública orevista en la 11ormatividad vigente en viltud que no obstante respecto a la gravedad de 

la falta, el acto reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la 

cual se peticiona información de carécler público, tal como se estableció en la multicitada 

definitiva, resultando que dicha situación persistía al momento de resolver el medio de 

impugnación de referencia. pues durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió 

documental alguna mediante la cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual 

demostrare haber dado respuesta a la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien. 

intentare cesar los efectos del acto reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso 

de revisión, alguna respuesta, siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al 

derecho humano que tienen los ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, 

que incluso se contempla como una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley General antes invocada; resultando proceden/e dar vista al órgano de 

Control lntemo del Sujeto Obligado de dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una 

resolución dictada en el recurso de revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en 

la omisión de responder cabalmente u e solicitud da acceso; lo cierto es, que atendiendo a que es 

de conocimiento público el cambio d administración con motivo de las elecciones que se llevaron 



incumplimiento en este asunto, esto es, el Tesorero Municipal y el Responsable de la Unidad de 

Transparencia, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de 

las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo. asl como en materia de transparencia y 

acceso a la información pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 

atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la 

/egislaciÓfl de la materia aplicable en el Estado: en ese sentido, y sin dejar de lado la atribución de 

este Organismo Autónomo, de garantizar el derBGhO de acceso a la información pública que tienen 

las personas, se considera que independientemente de las condiciones económicas de los 

infractores, dado a que en el presente asunto no resultan un supuesto a tratar. ya que la 

naturaleza de la medida de apremio consistente en la amonestación pOblica, no tiene alguna 

afectación a la situación económica de los servidores públicos, y en lo que se refiere a fa 

reincidencia, en virtud que el mencionado Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Iza f, 

Yucatán, no ha sido reincidente en ta conduele omisiva que se observa en et caso que nos upa, 

pues no se le ha aplicado medida de apremio alguna previamente, respecto e la 

advertida en el presente asunto, y en el entendido de ser un servkJor relativamente nuevo en el 

desempeno del cargo que en la especie resulta responsable del incumplimiento, teniendo 

obligaciones en materia de transparencia adicionales a las correspondientes al cargo, y no as!, por 

tener más de un caso en la misma situación, mientras que para el caso del Responsable de la 

Unidad de Transparencia del propio Ayuntamiento, no ha sido reincidente en el entendido de ser 

un servidor relativamente nuevo en el desempeflo del cargo que en la especie resulta responsable __,¡2_
del incumplimiento, y no as/, por tener más de un caso en la misma situación, pues éstos pudieren/ 

corresponder a la administración pasada; por lo tanto. debe ap/'cárseles la med'da de apremiq 

consistente en le amongstación pública antes indicada entendida como una llamada de atención, 

reprensión. advertencia o prevención e quien realiza una actividad anómala para hacer conciencia 

en él de ello, a efecto de que procuren evitar la reiteración de una conducta constitutiva de una 

falta legal, es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la Máxima Autorldad de este 

Instituto, haciéndoles ver las consecuencias de la conducta cometida, exhortándolos e la 

enmienda y conminándolos con que se les imoondrá una sanción mayor en caso de reincidencia o 

persistencia en su conducta anómala· máxime. que la Lay de la Materia no establece orden 

alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser observadas en el ejercicio de la facultad 

discrecional de imponer una medida de apremio, considerándose que la única limitación existente 

para el orpanismo garante redice en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera de los 

medios que enumera dicho ertlculo, deberá expresar con claridad le motivación que tenga para 

ello; slrvase fo antes expuesto, como expresiones de la calificación de la medida de apremio 

aplicable en el presente asunto, acorde e los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y-

- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de menare individual 

para cada servidor público responsable del incumplimiento, de conformidad a/ articulo 93 de la Ley 

de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado s e tienen por aplicadas en fa sesión del 

Pleno en la cual se aprueban las medidas de que se trata y se ejecutarán por este Órgano 

Garante a través ® la publicación que se realic6 de las referidas Amonestaciones en el Sitio 



Transparencia. ambos del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. la fecha y los datos de la sesión en 

la cual se imponen las mismas, as/ como la expresión de los motivos por los cuales se aplican 

éstas, entre otros:~ se conmina al superior jerArouico del servidor público resoonsab/a 

del incumpl'miBnto es decir, al Presidente Municipal da/ Ayuntamiento en comento, a fin que en un 

término no mayor a CINCO DIAS HABILES efectúa la publicación da las amonestaciones públicas 

impuestas al Tesorero Municipal y al Responsable da la Unidad de Transparencia, a través da la 

Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el qu~ 

cuente el sujeto obligado, para Jo cual se le remitirA una copia de cada una de ellas a fin de poder 

acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la documentación a través de la cu 

acredite las gestiones respectivas, en un plazo que no podrá exceder da VEINTICUATRO HORAS 

siguientes a la publicación de referencia; no se omita manifestar, que para Jos efectos previstos en 

el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

se tendrán oor eiecutadas las medidas de apremia la facha en Ja cual este Instituto realice las 

publicaciones respectivas en su Sitio Oficial para lo cual deberá levantarse constancia de dicho 

hecho, debiendo obrar ésta en el expedienta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Finalmente, con fundamento en el artfculo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforma a 

derecho; siendo, qua en /o atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de /zamal, 

Yucatán, de manera personal en el dom/el/lo oficial conocido, conforme a lo establecido en los 

artículos 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletariamente acorde al numeral 8 da la 

legislación local vigente (adjuntando las copias de las amonestaciones públicas para efectos de 

acatar lo indicado con antelación): y en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos da/ Estado da Yucatán. aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme las 

artlcu/os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho. Aldrin Martfn Bricef'Jo Conrado, la 

Licenciada en Derecho Marla Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Cartas Femando 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente. del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona/es, en sesión del 

dla nueve da mayo da dos mil diecinueve, con fundamento en los art/cu/os 31 y 32 del 

:::;::::~:~: ::~::;:~:~. '''''~. d• _rra">pa""'''. Aoco'.~.'. ". tofo""_"~" _Pübt<~ ~ 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 12 

fracciones X y XI del Reg 1 mento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Ublica y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, 1 proyectos de acuerdos relativos a los Recursos de 



51812018 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, 51912019 en contra del 

Ayuntamiento de lzamal, Yucatán y 52112018 en contra del Ayuntamiento de 

lzamal, Yucatán, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad 

de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal 

virtud, de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior 

del lnaip, respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, los acuer os 

relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición de 

de apremio consistentes en la amonestación pública de los expedientes 1341201 

en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tixkokob, 

51612018 en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, 51812018 en contra del 

Ayuntamiento de lzamal, Yucatan, 51912019 en contra del Ayuntamiento de 

lzamal, ~ucatan y 521/2018 en contra del Ayuntamiento de. lzamal, Yucatán, en ,,Ji.
los términos circulados por personal de la Secretaría Técnica ¿;:?' 

Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad 

con lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el 

Comisionado Presidente propusó al Pleno omitir la lectura del proyecto de 

resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 44/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a ros 

correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa de 

la lectura del proyecto de resolución relativo al procedimiento de denuncia 

radicado bajo el número de expediente 44/2019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artlculos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale 



publicar tos sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, el proyecto de resolución relativo al procedimiento de 

denuncia radicado bajo el número de expediente 44/2019, el cual ha sido 

previamente circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debid 

análisis, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados ue 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el artículo 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto 

tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 

44/2019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento 

al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el día 23 de 

agosto de 2018, únicamente conste en la presente acta, el resumen del proyecto 

de resolución antes aprobado, en virtud de que la resolución completa obrará en 

el auto del expediente respectivo. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 44/2019, en contra del Ayuntamiento de Tinum, Yucatán. 

"Número de expediente: 4412019 

ANTECEDENTES r Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tinum, Yucatán. 

Fecha de presentación: Tres de mayo de dos mil diecinueve 

Motivo: ·Muy buenas tardes, no proporcionan la información de los galos (Sic) generados 
desde el mes de enero, niegan dar acceso a la información, los números no cuadran y se 
ve que llegan equipos electrónicos al palacio como Televisores y Aires Acondicionad 
paro en ningún lado se han instalando (Sic). el palacio no cuneta (Sic) con as 
instalaciones adecuadas para lo que dicen estar gastando, hay mucha gente pobr a la 
que se le niega la ayud y fa gente que tienen (Sic) se le sigue dando, gente enfe a que 
pasa hambre". (Sic) 

CONSIDERANDOS 

e Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 



- Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 
- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfonnación 

Pública y Protección de Datos Personales. 
- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 
Yuca/án, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia). 

Motivo de la denuncia. Hacer del conocimiento de este Instituto que el Ayuntamiento de 
Tinum, Yucatán, no proporciona información relativa a los gastos generados desde el mes 
de enero de dos mil diecinueve, as/ como diversas acciones realizadas por dicho 
Ayuntamiento en el uso y manejo de los recursos públicos 

De la interpretación armónica efectuada a la normatividad consultada, se colige lo 
siguiente: 

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en Internet y mantener 
actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna, la información comr· n 
establecida en el articulo 70 de la Ley General, y según el Sujeto Obligado ~e que se 
trate, la prevista en los articulas 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la propia Ley. 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la /nfonnación 
Pública y Protección de Datos Personales verificar, a petición de los parliculares el 

cumplimiento qu. e los sujeto.s obligad. os den a las obl.igaciones de /ra~sparenco/;a 
previstas en los arllcutos señalados en el punto anterior, que deben publicar en los 
parla/es de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia, a través de 
procedimiento de denuncia. 

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, sólo podrán ser 
proceden/es para efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones 
que refieran a la faifa de publicación o ac/uafización por parle de los sujetos obligados 
a las obligaciones de transparencia previstas en los arlicu/os 70 a 82 de la Ley 
General, que deben publicar en los portales de Interne/ y en fa Platafonna Nacional de 
Transparencia. 

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el q
supues/o normativo contemplado en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, toda vez que las 
manifestaciones vertidas por el particular, no versan sobre la falta de publicación o 
actualización por parte del Sujeto Obligado que nos ocupa, a las obligaciones de 
transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, si no que refieren a circunstancias diversas. 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111 de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra I 

Tinum, Yucatán, toda vez que los hechos consignados po el 



Obligado, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren a circunstancias diversas·. 

Para finalizar con el desahogo del punto V del orden del día, el Comisionado 

Presidente propuso al Pleno para la aprobación, en su caso, el acuerdo del Pleno 

del lnaip Yucatán , mediante el cual se aprueba la designación y organización de 

los integrantes del Comité de Etica del Instituto Estatal de Transparencia, Acceryo 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales. el cual quedaría de a 

siguiente manera: el Comisionado Presidente como Presidente del Comité e · 

Etica, el Titular del Órgano de Control Interno como Secretario Técnico del Comité 

de Etica y el Director de Capacitación, Cultura de la Transparencia y Estadísticas 

como Vocal del Comité de Etica (Anexo Único); siendo aprobado por unanimidad 

de votos de tos Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal 

virtud, de conformidad con los articulos 20 y 34 de Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica del Estado de Yucatan y del Reglamento Interior y 
del Instituto respectivamente el Pleno del Instituto tomó el s1gu1ente z:7' ,. 

ACUERDO Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acuerdo del ~ 
Pleno del lna1p Yucatán mediante el cual se aprueba la des1gnac1ón y 

orgarnzac1on de los integrantes del Comité de Et1ca del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales, en los términos circulados a los correos 1nst1tuc1onales e instruye a la 

Coord1nacmn de Apoyo Plenano para que haga entrega del acuerdo aprobado 

para su respectiva firma al concluir la presente sesión. 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del d1a de la presente sesión, manifestado la Comisionada 

Maria Eugenia Sansores Ruz y el Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán no 

tener asuntos generales que tratar; seguidamente el Comisionado Presidente en 

cumplimiento de lo establecido n el artículo 22 fracción VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnf rmación Pública del Estado de Yucatán, informó 

al Pleno respecto del convenio ue suscribió con la Asociación Civil Internacional 

"Articulo 19"; as! mismo com nicó que el día de hoy en la Sala de Capacitación 

del lnaip Yucatán, se est llevando a cabo el "Taller Regional Sureste de 



cuenta con la presencia del LAE, José Luis Naya González, Director General de 

Vinculación Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas y la M.E. 

Dora lvonne Rosales Sotelo, Comisionada Presidente del Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadistica y además Coordinadora de la Comisión de 

Capacitación, Educación y Cultura del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, clausuró formalmente la sesión ordinaria del 

e dos mil diecinueve, siendo las catorce horas 
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Anexo Único 

ACUEROO ADMINISTRATIVO 

En la ciudad de Mérida, Yucatán, a los nueve días del mes de mayo del ai'io dos mil diecinueve, 
encontrándose reunidos los integrar1tes del Pleno del Instituto Estatal de Transparer1cia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Briceilo 
Conrado, la Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando 
Pavón Durán, C.Omisionado Presidente y Comisionados, respectivamente; emiten el presente acuerdo de 
conformidad con los siguientes 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO.· En acuerdo de fecha 07 de diciembre de 201g, el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales acordó designar como integrantes del 
comité de ética al Comisionado Presidente, al Titular de! Órgano de Control Interno y al Director de 
Capacitación,Culturade laTransparenciayEstadfstlca 

SEGUNOO.· En sesión ordinaria del Pleno de fecha 18 de enero de 2019, radicada en el acta 007/201 
se aprobó por unanimidad de votos del Pleno, la designación del Comisionado Aldrin Martín Bric o 
Conrado, como Comisionado Presidente del Instituto EstJtal de Transparencia. Acceso a la lnfo ción 
PúblicayProteccióndeOatosPersonales,paraelperíodocomprendidodel21 de enero de2019 20de 
enero de 2021, en términos del párrafo octavo del <1rticulo 75 de la Constitución Politic<1 del <1do de 
Yucatán. 

TERCERO.· En sesión ordinaria delPlenodefechacincodefebrerodedosmil diecinueve radicada en el 
acta 011/2019, se aprobó por unanimidad de votos, el Código de ~tica del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en términos de lo 
establecido en el Acuerdo por el Que sedan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de 
~tlca al Que se refiere el articulo 16 de la Ley Generar de Responsabilidades Administrativas, emitido por 
la 5ecretarf<1 Ejecutiva del Sistema Nacional Ant icorrupción y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12deoctubre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
lnform<1ciónPública yProteccióndeDatosPersooales,emiteelsiguiente· _¿_ 

ACUERDO ~ 

PRIMERO.- Se autori2a por el Pleno dejar sin efectos el ¡¡cuerdo de fecha 7 de diciembre de dos mil 
dieciocho, alojado en el siguiente vínculo de descarga. • 
http://www.inaipyuqtan.orn.mx(!'ransparenoaloomls!Qlacuerdos/2018/A07d1c2018.doc 

SEGUNDO.· El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su publlcaclón en el sitio de Internet de este 
órg<1nogarante 

TERCERO.· Se aprueba designar como Integrantes del comité de ética a un integrante del Pleno, al 
Titular del órcano de Control Interno y al Director de Capacitación, Cultura de la 'lrJnsp<1rencia y 
Estadístic;;i. 

términos: 
1) Comisionado Presidente del 1 aip Yucatán, como Presidente del Comité de~ 
2) Titul<1rdelórgano de ntr lnterno,como5ecretarioTécnicode1Comitéde ~tica 



3) Director de Capacitación, Cultura de la Transpdrencia y Es tadíst ica, como Vocal del Comité de 
ttica 

QUINTO - Se instruye a la ü m rdinación de Apoyo Plenario para que realice los t rámites 
correspondientes para la publicación del presente acuerdo en la Página de Internet Oficial del Inst itu to 
Estatal de Transparencia,Accesoalalnlormación PúblicayProtección dcDatosPersonales 

Asi loacordóy firmaparadebidaconstancia, elPlenodellnstit utodelEstataldeTransparenci¡¡,Accesoa 
la lnfo rm¡¡ciónPúbl icayProteccióndeDatosPersonales 

(RÚBRICA) 

M.O. ALDRIN MARTIN BRICEf:IO CONRADO 
COMISIONAOO PRESIDENTE 

(RÚBRICA) 

UCOA. MARÍA EUGENIA SANSORES RUZ 
COMISIONADA 

Plenodelecha09demayode2019 

(RÚBRICA) 

DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN 
COMISIONADO 


